
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

11 LEGISLATURA 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 1s de abril de 1985 

Núm. 243 (a) 
(Cong. Dlputador. Serie A ,  núm. 118) 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica del Poder Judicial. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 15 de abril de 1983, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
cl Pleno del Congreso de los Diputados, rclati- 
vo  al proyecto de Le!. Orgánica del Poder Ju- 
dicial. 

A l  amparo dcl artículo 104 del Reglamento 
dcl Senado sc ordena la remisión de este 
pravecto de Lev a la Comisión de Justicia. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 26 del mes de abril, viernes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 
provecto de Ley, encontrándose ia restante 
documentación a disposición de los senores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secrctario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL 
PODER JUDICIAL 

TITULO PRELIMINAR 

Del Poder Judicial y del ejercicio de la 
potestad jurisdiccional 

Artículo 1 

La Justicia emana del pueblo y se adminis- 
tra en nombre del Rey por Jueces y Magistra- 
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dos integrantes del Poder Judicial, indepen- 
dientes, inamovibles, responsables v someti- 
dos únicamente a la Constitución v al imperio 
de la ley. 

Artículo 2 

1 .  El ejercicio de la potestad jurisdiccio- 
nal juzgando v haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponde exclusivamente a los Juzgados \' 
Tribunales determinados en las Icycs y en los 
tra lados i nternacionales. 

Los Juzgados v Tribunales no cjcrcci-an 
más funciones que las señaladas en el párrafo 
anterior, las de Registro Civil y las demás que 
expresamente le sean atribuidas por ley en 
garantía de cualquier dcrccho. 

2 .  

Artículo 3 

1 .  La jurisdicción es única y se cjcrcc por 
los Juzgados y Tribunales previstos en esta 
Le'., sin perjuicio de las facultades jurisdic- 
cionales reconocidas por la Constitucibn a 
otros órganos. 

La competencia de la jurisdiccibn mili- 
tar quedará limitada al ámbito estrictamente 
castrense respecto de los hechos tipificados 
como delitos militares por el Código Penal 
Militar v a los supuestos de estado de sitio, de 
acuerdo con la Declaración de dicho Estado y 
la Ley Orgánica que lo regula, sin perjuicio de 
lo que se establece en el artículo 34 de esta 
Lcv. 

2 .  

Artículo 4 

La jurisdicción se extiende a todas las pcr- 
sonas, a todas las materias y a todo el tcrrito- 
rio español, en la forma establecida en la 
Constitución v en las leves. 

Artículo 5 

1 .  La Constitución es la norma suprema 
dcl ordenamiento jurídico, v vincula a todos 
los Jueces y Tribunales, quienes interpretarán 

v aplicarán las leves y los Reglamentos según 
los preceptos y principios constitucionales, 
conforme a la interpretación de los mismos 
que resulte de las resoluciones dictadas por e1 
Tribunal Constitucional en todo tipo de pro- 

Cuando un órgano judicial considere, 
en algún proceso, que una norma con rango 
de ley, aplicable al caso, de cuva validez de- 
penda el fallo, pueda ser contraria a la Consti- 
tución, planteará la cuestión ante el Tribunal 
Constitucional, con arreglo a lo que establece 
su Ley Orgánica. 

Procederá el pla'ntcamicnto de la cucs- 
tión de inconstitucionalidad cuando por vía 
intcrprctativa no sea posible la acomodación 
de la norma al ordenamiento constitucional. 

En todos los casos, en que según la Lcv 
proceda recurso de casación, será suficiente 
para fundamentarlo la infracción de precepto 
constitucional. En este supuesto, la compe- 
tencia para decidir el recurso corresponderá 
siempre al Tribunal Supremo, cualesquiera 
que sean la materia, el dcrccho aplicablc y el 
orden jurisdiccional. 

cesos. 
2 .  

3. 

4 .  

Artículo 6 

Los Jueces y Tribunales no aplicarán .los 
Reglamentos o cualquier otra disposición 
contrarios a la Constitución, a la Lcv o al 
principio de jerarquía normativa. 

Artículo 7 

1 .  Los derechos y libertades reconocidos 
en cl Capítulo Segundo del Título 1 de la 
Constitución vinculan, en sy integridad, a to- 
dos los Jueces y Tribunales, v están garantiza- 
dos bajo la tutela efectiva de los mismos. 

En especial, los derechos enunciados en 
el articulo 53.2 de la Constitución se aplica- 
rán, en todo caso, de conformidad con su con- 
tenido constitucionalmente declarado, sin 
que las resoluciones judiciales puedan, en 
ningún caso, restringir, menoscabar o inapli-' 
car dicho contenido. 

Los Juzgados v Tribunales protegerán 
los derechos e intereses legitimos, tanto indi- 

2.  

3 .  
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viduales como colectivos, sin que en ningún 
caso pueda producirse indefensión. Para la 
defensa de estos últimos se reconocerá la legi- 
timación de las corporaciones, asociaciones y 
grupos que resulten afectados o que estén le- 
galmente habilitados. para su defensa v pro- 
moción. 

Artículo 8 

Los Tribunales controlan la potestad rcgla- 
mcntaria y ia legalidad d i  la actuación admi- 
nistrativa, así como el sometimiento de esta a 
los fines que las ,justifican. 

Articulo 9 

1 .  Los Juzgados y Tribunales ejercerán su 
jurisdicción exclusivamente en aquellos casos 
en que les venga atribuida por esta u otra 
Ley . 

Los Tribunales y Juzgados del orden ci- 
v i l  conocerán, además de las materias que les 
son propias, dc todas aquellas que no esten 
atribuidas a otro orden ,jurisdiccional. 

3 .  El orden jurisdiccional penal tendrá 
atribuido el conocimiento de las causas y jui-  
cios criminales con excepción de los que co- 
rrespondan a la jurisdicción militar. 

4. Los del orden contencioso-administrati- 
vo conocerán de las prctcnsioncs que se de- 
duzcan en relación con los actos de la Admi- 
nistración Pública sujetos al Derecho admi- 
nistrativo y con las disposiciones rcglamcnta- 
rias. N o  obstante, las prctcnsiopcs de Scguri- 
dad Social podrán ser atribuidas por la ley a 
los órganos de la jurisdicción social. 

5 .  A l  orden jurisdiccional social se atri- 
buvc, con exclusividad, el conocimiento de las 
pretensiones que se promuevan dentro de la 
rama social del Derecho, tanto en conflictos 
individuales como colectivos, así como las rc- 
ciimacioncs en materia de Seguridad Social 
o contra el Estado cuando Ic atribuva rcspon- 
sabilidad la legislación laboral. 

La Jurisdicción cs improrrogable. Los 
órganos judiciales apreciarán de oficio la fal- 
ta de jurisdicción, previa audiencia de las 
partes y del Ministerio Fiscal, sobre la misma. 

2 .  

6 .  

En todo caso, esta declaración será fundada y 
se efectuará indicando siempre el orden juris- 
diccional que se estime competente. 

Artículo 10 

1. A los solos efectos prejudicialcs, cada 
orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos 
que no le estén atribuidos privativamente, 
salvo cuando se trate de la materia penal, 
cuyo conocimiento se reserva siempre a los 
órganos de esta clasc. 

La existencia de una cuestión prejudi- 
cial penal de la que no pueda prescindirse pa- 
ra la debida decisión o que condicione direc- 
tamente el contenido de ésta, determinará la 
suspensión del procedimiento, mientras aqu& 
Ila no sea resuelta por los órganos penales a 
quicne? corresponda, salvo las excepciones 
que la Lcv establezca. 

2. 

Artículo 1 1  

1 .  El ejercicio de las acciones b' la oposi- 
ción, en todo tipo de procesos, respetará las 
reglas de la buena fe. N o  surtirán.cfccto, en 
ninguna clase de procesos, los medios de 
prueba obtenidos, directa o indirectamente, 
de modo contrario a la ética o al Derecho. 

Los Juzgados y Tribunales rechazarán 
las peticiones, incidentes y excepciones que se 
formulen con manifiesto abuso de derecho o 
cntrancn fraude de ley o procesal. 

Los Juzgados y Tribunales de conformi- 
dad con el principio de tutela efectiva consa- 
grado en el artículo 24 de la Constitucibn dc- 
bcrán resolver siempre sobre las pretensiones 
que se les íormulcn y sólo podrán descstimar- 
las por motivos formales cuando no se subsa- 
ne el defecto por el procedimiento establecido 
en las Icycs, o el mismo fuera insubsanablc. 

2 .  

3 .  

Artíiulo 12 

1.  En el ejercicio de la potestad jurisdic- 
cional, los Jueces Magistrados son indcpen- 
dientes respecto a todos los órganos judiciales 
v dc gobierno del Poder Judicial. 
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2.  N o  podrán los Jucccs y Tribunales co- 
rregir la aplicación o interpretación del ordc- 
namicnto jurídico hecha por sus inferiores e n  
cl ordcn jerárquico judicial, sino cuando ad- 
ministren ,justicia en virtud de los recursos 
que las Leyes establezcan. 

Tampoco podrán los Jucccs y Tribuna- 
les, órganos de gobierno de los mismos o el 
Consc,jo General de1 Poder Judicial diciai- ins- 
trucciones de carácter general o particular, 
dirigidas a su5 iiil'ci%xes, sobre la aplicación o 
i n t crprc t ac. i u n  clc  l oi-dcna rn i en  t o ,i u iid i co q uc 
Ilc\,en a cabo c11 c.1 ejercicio de su lunción ,¡u- 
i-isdiccional. 

3.  

Articulo 13 

Todos c s t i n  obligados a rcspctar la indc- 
pcndcncia de los Jucccs y Magistrados. 

Artículo 14 

l .  Los Jucccs \' Magistrados que se consi- 
deren inquictados o perturbados en s u  indc- 
pcndcncia lo pondrán en conocimiento del 
Conscjo Gcnci-al del Poder Judicial, dando 
cuenta de los hechos al Juez o Tribunal com- 
pctcntc para seguir el procedimiento adccua- 
do, s in  perjuicio de practicar por si mismos 
las diligencias estrictamente indispensables 
para asegurar la acción de la justicia \' rcs- 
taurar cl ordcn ,judicial. 

El Ministerio Fiscal, por si o a petición 
de aqui.llos, promo\,erá las acciones pcrtincn- 
tcs c n  dcícnsa de la independencia ,judicial. 

2 .  

Articulo 15 

Los Jucccs \ '  Magistrados no podrán ser sc- 
parados, trasladados, suspendidos o ,jubila- 
dos, sino por .alguna de las causas y con las 
garantías previstas e n  esta Ley. 

Artículo 16 

1 .  Los Jucccs \' Magistrados responderán 
penal v civilmcntc en los casos y en la forma 
establecida en las leyes y disciplinariamente 

en los casos v en la forma establecidos en esta 
Lcv. 

2 .  Se prohíbcn los Tribunales de Honor cn 
la Administración de Justicia. 

Artículo 17 

1 .  Todas las personas y entidades públicas 
y privadas están obligadas a prestar, en la 
forma quc la .ley establezca, la colaboración 
requerida por los Jueces y Tribunales en el 
curso del proceso y en la cjccucibn de lo rc- 
suelto, con las excepciones que establezcan la 
Constitución v las leves, v s in  per.juicio del 
resarcimiento de los gastos y del abono de las 
remuneraciones debidas que procedan coníor- 
me a la ley 

Las Administraciones Públicas, las Au- 
toridades \' íuncionarios, las Corporaciones y 
todas las entidades públicas y pri\radas, y los 
particularcs, respetarán y ,  en su caso, cumpli- 
rán las sentencias y las demás resoluciones 
judiciales que ha!,an ganado firmeza o sean 
cjccutablcs de acuerdo con las lbves. 

2 .  

Articulo 18 

l .  Las resoluciones ,judicia[cs sólo podrán 
dejarse s in  cfccto en \.irtud de los recursos 
prc\,istos e n  las leyes. 

Las Sentencias se ejecutarán en sus pro- 
pios tCrminos. Si la ejecución resultase impo- 
siblc, el Juez o Tribunal adoptará las medidas 
ncccsarias que ascgurcn la mayor efectividad 
de la ejecutoria, y íijará e n  todo caso la in- 
demnización que sea procedente en la parte 
en que aquella n o  pueda ser objeto de cumpli- 
miento pleno. Sólo por causa de utilidad pú- 
blica o intcres social. declarados por el Go- 
bierno, podrán expropiarse los derechos reco- 
nocidos frente a la Administración Pública en 
una Sentencia firme, antes de su cjccución. 
En este caso, el Juez o Tribunal a quien co- 
rresponda la ejecución será cl único compc- 
tcntc para señalar la indemnización corrcs- 
pondientc por via incidental. 

Lo dispuesto en este articulo se cnticn- 
de s in  perjuicio del derecho de gracia, cuvo 
cjcrcicio, de acuerdo con la Constitución v la 
Lcv, corresponde al Rev. 

2 .  

3 .  
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Artículo 19 

1. Los ciudadanos dc nacionalidad espa- 
hola podrán ejercer la acción popular, en los 
casos formas establecidos en la ley. 

2 .  Asimismo, podrán participar en la Ad- 
ministración de Justicia: mediante la institu- 
ción del Jurado, en la forma v con respecto a 
aquellos procesos penales que la Icv detcrmi- 
nc; en los Tribunales consuetudinarios y tra- 
dicionales y en los demás casos previstos en 
esta ley. 

Tiene el carácter de Tribunal consuctu- 
dinario v tradicional el Tribunal de las Aguas 
de la Vega de Valencia. 

3 .  

Articulo 20 

1 .  La Justicia será gratuita en los supucs- 
tos que establezca la Ley. La acción popular 
será siempre gratuita y no podrá exigirse 
fianza que por su inadecuación impida el 
ejercicio de la misma. 

Se regulará por lev un sistema de justi- 
cia gratuita que d6 efectividad al derecho dc- 
clarado en 13s artículos 24 y 119 de la Consti- 
tución, en los casos de insuficiencia de rccur- 
sos para litigar. 

2 .  

LIBRO 1 

DE LA PLANTA Y ORGANIZACION DE LOS 
JUZGADOS Y .TRIBUNALES Y DE LA 

EXTENSION Y LIMITES DE LA 
JURISDICCION 

.TITULO 1 

De la planta y organización territorial 

CAPITULO 1 

De los Juzgados y Tribunales 

Artículo 21 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional co- 
rresponde a los Jueces o Magistrados, que se 

organizan en los siguientes Juzgados y Tribu- 
nales: 

- Juzgado de Paz. 
- Juzgados’ de Primera Instancia, de Ins- 

trucción, de lo Contencioso-Administrativo, 
de lo Social, de Menores, y de Vigilancia Peni- 
tenciaria. 
- Aud ienci as Provincia les. 
- Tribunales Supcriorcs de Justicia. 
- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo. 

Artículo 22 

1 .  En los Tribunales donde existan dos o 
más Salas o Secciones del mismo orden ,juris- 
diccional, se designarán por numeración ordi- 
nal. 

2 .  En las poblaciones en que existan dos o 
más Juzgados del mismo orden jurisdiccional 
y de la misma clasc se designarán por nume- 
ración cardinal. 

Artículo 23  

En cada Sala o Sección de los Tribunales 
habrá una o más Secretarías y una sola en 
cada Juzgado. 

Artículo 24 

La planta de los Juzgados y Tribunales se 
establecerá por Ley. Será revisada, al menos, 
cada cinco anos, previo informe del Consejo 
General del Poder Judicial, para adaptarla a 
las nuevas necesidades. 

CAPITULO 11 

De la división territorial en lo judicial 

Artículo 25 

El Estado se organiza territorialmente a 
efectos judiciales, en municipios, partidos, 
provincias v Comunidades Autónomas. 
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Artículo 26 

El Municipio se corresponde con la dcmar- 
cación administrativa del mismo nombre. 

Artículo 27 

1 .  El Partido es la unidad territorial intc- 
grada por uno o más municipios, pcrtcnccicn- 
tcs a una misma provincia. 

La modificación de Partidos se rcaliza- 
rá,  en su caso, en función del número de asun- 
tos, de las caracteristicas de la población, mc- 
dios de comunicación y comarcas naturales. 

3.  El Partido podrá coincidir con la dc- 
marcación provincial. 

2 .  

Articulo 28 

La Provincia se ajustará a los límites terri- 
toriales de la dcinarcacibn administrativa del 
mismo nombre. 

Articulo 29 

La Comunidad Autónoma será el ámbito tc- 
rritorial de los Tribunales Supcriorcs de Jus- 
ticia. 

Artículo 30 

1 .  La Lev de Planta y Demarcación dctcr- 
minará la circunscripción territorial de los 
órganos judicialcs. 

A tal f in ,  las Comunidades Autónomas 
participarán en la organización de la dcmar- 
cación judicial de sus territorios, remitiendo 
al Gobierno, a solicitud de éste, una propues- 
ta de la misma en la que fijarán los partidos 
judiciales. 

El Gobierno, vistas las propuestas de 
las Comunidades Autónomas, redactará un 
anteproyecto que será informado por el Con- 
sejo General del Poder Judicial en el plazo de 
dos meses. 

4. Emitido el precitado informe, el Go- 
bierno aprobará el oportuno Proyecto de Ley 

2 .  

3.  

que en unión de las propuestas de las Comu- 
nidades Autónomas v del informe del Consejo 
General del Poder Judicial remitirá a las Cor- 
tes Generales para su tramitación. 

cada cinco años o antes si las circunstancias 
lo aconsejan mediante ley elaborada confor- 
me al procedimiento anteriormente cstablcci- 
do. 

6. Las comunidades Autónomas determi- 
narán, por ley, la capitalidad de los partidos 
judicialcs. 

5 .  La demarcación judicial será revisada ' 

Artículo 31 

La creación de Salas, Secciones v Juzgados 
corrcspondcrá al Gobierno cuando no supon- 
ga alteración de la demarcación judicial, oí- 
dos preceptivamente la Comunidad Autbno- 
ma afectada v el Consejo General del Poder 
Judicial. 

TITULO 11 

CAPITULO UNICO 

De la extensión y límites de la jurisdicción 

Artículo 32 

1 .  Los Juzgados y Tribunales cspañolcs 
conocerán de los juicios que se susciten en 
territorio español entre espatioles, entre cx- 
tranjcros y cntrc españoles v extranjeros con 
arreglo a lo establecido en la prcscntc Ley v 
en  los Tratados v Convenios Internacionales 
en los que España sea parte. 

Sc exceptúan los supuestos dc inmuni- 
dad de jurisdicción y de ejecución cstablcci- 
dos por las normas del Derecho Intcrnacional 
Público. 

2 .  

Artículo 33 

En el orden civil los Juzgados y Tribunales 
españoles serán competentes: 
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1 .  Con carácter exclusivo, cuando se ejer- 
citen acciones relativas a derechos reales v 
arrendamientos de inmuebles que se hallen 
en territorio español; en materia de validez, 
nulidad o disolución de personas jurídicas 
con domicilio en territorio español, así como 
respecto de las decisiones de sus órganos; en 
materia de nulidad de inscripciones practica- 
das en Registros españoles y materia de dere- 
chos de propiedad intelectual c industrial si 
el depósito o el registro ha tenido lugar en 
tcrri torio español. 

Con carácter general, cuando las partes 
se havan sometido expresa o tácitamente a 
los Juzgados v Tribunales españoles o el de- 
mandado tenga su domicilio en España, salvo 
que la acción ejercitada se refiera a materia 
incluida en el apartado precedente v los bie- 
nes inmueblcs, el domicilio de las personas 
jurídicas o el registro se encuentren en el ex- 
tranjero. 

En defecto de los criterios precedentes, 
en materia de declaración de ausencia, lalle- 
cimiento o incapacitación, cuando el dcsapa- 
rccido o el presunto incapaz tengan su resi- 
dencia habitual en territorio español; en ma- 
teria de relaciones personales y patrimoniales 
entre cónvugcs, nulidad matrimonial, scpara- 
ción v divorcio, si ambos poseen residencia 
habitual en España al tiempo de la demanda 
o el demandante sea español y tenga su rcsi- 
dcncia habitual en España; en las acciones de 
filiación o sobre relación paterno filiales, 
cuando el hijo tenga su residencia habitual en 
territorio español; en materia de alimentos, 
cuando el acreedor de los mismos tenga su 
residencia habitual en territorio español; en 
materia de obligaciones contractuales, cuan- 
do estas havan nacido o deban cumplirse en 
España; en materia de obligaciones cxtracon- 
tractualcs, siempre que hava ocurrido en tc- 
rritorio español el hecho de que deriven; en 
materia de sucesiones, cuando el causante 
hava tenido su último domicilio en territorio 
español o posea bienes inmuebles en España; 
en las acciones relativas .a bienes muebles, si 
éstos se encuentran en territorio español al 
tiempo de la demanda. 
4. Cuando se trate de adoptar medidas 

provisionales o de aseguramiento que deban 
cumplirse en territorio español o para las que 

2 .  

3. 

sean competentes los Tribunales españoles 
conforme a los apartados precedentes. 

5. Para el reconocimiento y ejecución en 
España de las resoluciones judiciales y arbi- 
trales dictadas en el extranjero. 

6. En materia concursal, según lo dispues- 
to en su Lev reguladora. 

Artículo 34 

En este orden civil, corresponderá a la juris- 
dicción militar la prevención de los juicios de 
testamentaría v de ((ab intestato)) de los 
miembros de las Fuerzas Armadas muertos en 
campana o navegación, limitada a la práctica 
de la asistencia necesaria para disponer el sc- 
pelio, formación de inventario, seguridad de 
los bienes v entrega de estos a quienes aparez-. 
can como herederos, sin hacer declaración de 
derechos. , 

Artículo 35 

En el orden penal se estará a lo dispuesto 
en el Codigo Penal y leyes especiales sobre la 
aplicación de la Lcv penal sin perjuicio de lo 
previsto en los Tratados Internacionales. 

Artículo 36 

En el orden contencioso-administrativo sc- 
rá competente, en todo caso, la jurisdicción 
española cuando la pretensión que se deduzca 
se refiera a disposiciones de carácter general 
o actos de las Administraciones Públicas es- 
pañolas. Asimismo, conoccrá de las que se de- 
duzcan en relación con actos de los Poderes 
Públicos españoles, dc acuerdo con lo que dis- 
pongan las Leyes. 

Artículo 37 

1. En el orden social la jurisdicción espa- 
ñola será competente cuando sea España el 
lugar de celebración o ejecucióp del contrato 
de trabajo; cuando el trabajador sea español, 
zualquiera que sea el lugar del contrato, si el 
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empresario es español o tiene domicilio, agen- 
cia o sucursal en España y cuando se trate de 
pretensiones de Seguridad Social frente a en- 
tidades españolas o que tengan dpmicilio, 
agencia, delegación o cualquier clase de re- 
presentación en Espana. 

Igualmente sera competente el orden 
social de la jurisdicción para conocer de los 
conflictos colectivos de trabajo v del control 
de legalidad de los convenios colcctivos pro- 
movidos o celebrados respectivamente en te- 
rri torio español. 

2 .  

TiTULO 111 

De los conflictos de jutlsdicción y de los con- 
flictos y cuestiones de competencia 

CAPITULO 1 

De los conflictos de jurisdicción 

Artículo 38 

Los conflictos de jurisdiccibn entre los Juz-  
gados o Tribunales y la Administración serán 
rcsucltos por u n  órgano colegiado constituido 
por el Presidente del Tribunal Supremo, que 
lo presidirá, v por cuatro vocales, de los que 
dos serán Magistrados de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo dcl Tribunal, dcsig- 
nados por su Sala dc Gobierno, y los otros dos 
serán Consejeros Pcrmarkntcs de Esiado, de- 
signados por el Pleno del Conscjo de Esiado. 
Actuará como secretario de este Tribunal el 
Actuario de Gobierno del Tribunal Supremo. 

Artículo 39 

Los conflictos de jurisdicción entrc los Juz- 
gados o Tribunales y la jurisdicción militar 
serán resueltos por una Sala compuesta por el 
Presidente del Tribunal Supremo; dos Magis- 
trados de la Sala de lo Penal, de dicho A l t o  
Tribunal, designados por la Sala de Gobierno, 
y dos Consejeros Togados del Conscjo Supre- 
mo de Justicia Militar designados por dicho 
Consejo. Actuará como secretario de esta Sala 

el Actuario de Gobierno del Tribunal Supre- 
mo. 

Artículo 40 

Anualmente se renovarán los componentes 
de los órganos colegiados decisorios previstos 
en los dos artículos anteriores. 

Artículo 41 

El planteamiento, tramitación y decisión de 
los conflictos de jurisdicción se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley. 

CAPITULO 11 

De los conflictos y cuestiones de competencia 

Artículo 42 

Los conflictos de compctcncia quc puedan 
producirse entre Juzgados o Tribunales de 
distinto orden jurisdiccional, integrados en el 
Poder Judicial, se resolverán por una Sala cs- 
pccial del Tribunal Supremo, presidida por el 
Presidente y compuesta por dos Magistrados, 
uno por cada orden jurisdiccional cn conflic- 
lo, quc serán designados anualmente por la 
Sala de Gobierno. Actuará como secretario de 
esta Sala especial el Actuario de Gobierno del 
Tribunal Supremo. 

Artículo 43 

Los conflictos de compctcncia, tanto positi- 
\'os como negativos, podrán ser promovidos 
de oficio o a instancia de parte o dcl Ministc- 
rio Fiscal, michtras el proceso n o  haya con- 
cluido por sentencia firme, salvo que el con- 
flicto se refiera a la ejecución del fallo. 

Artículo 44 

El orden jurisdiccional penal es siempre 
preferente. Ningún Juez o Tribunal podrá 
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plantear conflicto de competencia a los órga- 
nos de dicho orden jurisdiccional. 

Artículo 45 

Promovido el conflicto de competencia en 
escrito razonado, en el que se expresarán los 
preceptos legales en que se funde, el Juez o 
Tribunal, oídas las partes y el Ministerio Fis- 
cal por plazo común de diez días, decidirá por 
medio de auto si procede declinar el conoci- 
miento del asunto o requerir al órgano juris- 
diccional que csti. conociendo para que deje 
de hacerlo. 

Articulo 46 

1 .  A l  requerimiento de inhibición se acom- 
pañará testimonio del auto dictado por el 
Juez o Tribunal requirente, de los escritos de 
las partes v del Ministerio Fiscal v de los dc- 
más particulares que se estimen conducentes 
para justificar la competencia de aqui.1. 

El requerido, con audiencia del Ministc- 
rio Fiscal v las partes por plazo común de 
diez días, dictará auto resolviendo sobre su 
competencia. 

2 .  

Artículo 47 

1 .  Si no se acccdierc al requerimiento, se 
comunicará así al requirente v se elevarán 
por ambos las actuaciones a la Sala de Con- 
fl i c tos. 

2 .  La Sala, oído el Ministerio Fiscal por 
plazo no superior a diez dias, dictará auto en 
los diez siguientes, s in  que contra i.1 quepa 
recurso alguno. El auto que se dicte resolverá 
definitivamente el conflicto de competencia. 

Artículo 48 

Las resoluciones recaídas en la tramitación 
de los conflictos de competencia, no serán 
susceptibles de recurso alguno, ordinario o 
extraordinario. 

Artículo 49 

1. Desde que se dicte el auto declinando la 
competencia o acordando el requerimiento, y 
desde que se tenga conocimiento de este por 
el Juez o Tribunal requerido, se suspenderá el 
procedimiento en el asunto a quc se refiere 
aquél. 

2 .  N o  obstante, la suspcnsión no alcanzará 
a las actuaciones preventivas o preparatorias 
ni a las cautelares, cualesquiera que sean los 
órdenes jurisdiccionales cn cvcntual conflicto, 
que tengan carácter urgente o necesario, o 
que, de no adoptarse, pudieran producir un 
quebranto irreparable o de difícil reparación. 
En su caso, los Juecks o Tribunales adoptarán 
las garantías procedentes para asegurar los 
derechos o intereses de las partes o de tcrce- 
ros o el intcrcs público. 

Artículo 50 

Si Jueces o Tribunales de distintos órdenes 
jurisdiccionales hubiesen dictado rcsolucio- 
ncs contrarias entre si,  que por su naturaleza 
fucrcn, firmes, y donde en merito a hechos, 
pretensiones v sujetos iguales ambos se dccla- 
rcn incompetentes, dejando de resolver el fon- 
do por apreciarse falta de jurisdicción, podrá 
interponerse recurso por defecto de jurisdic- 
ción, del quc conocerá la Sala de Conflictos, 
completada con un Magistrado más por cada 
uno de los órdenes jurisdiccionales afectados, 
la cual declarará cuál es el orden competente. 

Articulo 51 

Las cuestiones de competencia entre Juzga- 
dos v Tribunales de un mismo orden jurisdic- 
cional se resolverán por el órgano inmediato 
superior común, conforme a las normas csta- 
blecidas en las Leyes procesales. 

Artículo .52 

N o  p o A r ; i i i  suscitarse cuestiones de compe- 
tencia ciilrc Jueces y Tribunales subordina- 
dos entre sí. El Juez o Tribunal superior fija- 
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rá, en todo caso, y sin ulterior recurso, su pro- 
pia competencia, oídas las partes y el Ministe- 
rio Fiscal por plazo común de diez días. Acor- 
dado lo procedente, recabarán las actuaciones 
del Juez o Tribunal inferior o le remitirá las 
que se hallare conociendo. 

TITULO IV 

De la composición y atribuciones de los 
órganos jurisdiccionales 

CAPITULO 1 

Del Tribunal' Supremo 

Articulo 53 

El Tribunal Supremo, con sede en la villa 
de Madrid, es el órgano jurisdiccional .supe- 
rior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto 
en materia de garantías constitucionales. 
Tendrá jurisdicción en toda Espana v ningún 
otro podrá tener el título de Supremo. 

Artículo 54 

El Tribunal Supremo se compondrá de su 
Presidente, los Presidentes de Sala v los Ma- 
gislrados que determine la Lev para cada una 
de las Salas. 

Artículo 55 

El Tribunal Supremo estará integrado por 
las siguientes Salas: 

- Primera, de lo Civil .  
- Segunda, de lo Penal. 
- Tercera, de lo Contencioso-Administra- 

- Cuarta, de lo Social. 
tivo. 

Artículo 56 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
conocerá: 

1. De los recursos de casación, revisión y 
otros extraordinarios en materia civil, que es- 
tablezca la Ley. 

2. De las demandas de responsabilidad ci- 
vil por hechos realizados en el ejercicio de su 
cargo, dirigidas contra el Presidente del Go- 
bierno, Presidentes del Congreso y del Sena- 
do, Presidente del Tribunal Constitucional, 
Presidente del Consejo General del Poder Ju- 
dicial y del Tribunal Supremo, miembros del 
Gobierno, Diputados v Senadores, Vocales del 
Consejo General del Poder Judicial, Magistra- 
dos del Tribunal Constitucional y del Tribu- 
nal Supremo, Presidentes de los Tribunales 
Superiores de Justicia, Fiscal General del Es- 
tado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, 
Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuen- 
tas, Presidente v Consejeros del Consejo de 
Estado, Defensor del Pueblo v Presidente y 
Consejeros de una Comunidad Autónoma, 
cuando así lo determine su Estatuto de Auto- 
nomía. 

3. De las demandas de responsabilidad ci- 
vil dirigidas contra alguno de los Magistrados 
de un Tribunal Superior de Justicia o de cual- 
quiera de sus Salas o Secciones, por actos ju- 
diciales en que havan tenido participación. 

De las peticiones de ejecución de sen- 
tencias dictadas por Tribunales extranjeros, a 
no  ser que, con arreglo a lo acordado en los 
Tratados, corresponda su conocimiento a otro 
Juzgado o Tribunal: 

4. 

Artículo 57 

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 
conocerá : 

1 .  De los recursos de casación, revisión v 
otros extraordinarios en materia penal que 
establezca la Lev. 

De la instrucción v enjuiciamiento de 
las causas contra el Presidente del Gobierno, 
Presidentes del Congreso v del Senado, Presi- 
dente del Tribunal Constitucional, Presidente 
del Consejo General del Poder Judicial y del 
Tribunal Supremo, miembros del Gobierno, 
Diputados y Senadores, Vocales del Consejo 
General del Poder Judicial, Magistrados del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal Supre- 

2 .  
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mo, Presidente de los Tribunales Superiores 
de Justicia, Fiscal General del Estado, Fisca- 
les de Sala del Tribunal Supremo, Presidente 
y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presi- 
dente y Consejeros del Consejo de Estado v 
Defensor del Pueblo, así como de las causas 
que, en su caso, determinen los Estatutos de 
Autonomía. 

De la instrucción v enjuiciamiento de 
las causas contra todos o la mavor parte de 
los Magistrados de un Tribunal Superior de 
Justicia o de cualquiera de sus Salas o Seccio- 
nes, por delitos o faltas cometidos en el ejerci- 
cio de su cargo. 

3. 

Artículo 58 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Suprcmo conocerá: 

1.  En única instancia, de los recursos con- 
tencioso-administrativos que se promuevan 
contra disposiciones v actos emanados del 
Consejo de Ministros o de sus Comisiones Dc- 
legadas, de los recursos contra los actos v dis- 
posiciones procedentes del Consejo General 
del Poder Judicial v ,  asimismo contra los ac- 

' tos v disposiciones de los órganos de Gobicr- 
no de las Cortes Generales, del Tribunal Cons- 
titucional, del Tribunal de Cuentas v del Dc- 
fensor del Pueblo en materia de personal y 
actos de administración. 

De los recursos de casación que se inter- 
pongan contra las sentencias dictadas por la 
Sala 'de lo Contcncioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. 

3. Del recurso cxtraordinario de casación 
contra las sentencias dictadas en única ins- 
tancia por las Salas de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia, siempre que dicho recurso se funde 
en infracción de normas no emanadas de los 
órganos de la Comunidad Autónoma. 

De los recursos de casación que esta- 
blezca la ley contra las sentencias dictadas en 
única instancia por las Salas de lo Contcncio- 
so-Administrativo de los Tribunales Supcrio- 
res de Justicia en recursos contra actos proce- 
dentes de órganos de la Administración Cen- 
tral del Estado. 

2 .  

4. 

5 .  Del recurso de casación y de revisión 
contra las resoluciones del Tribunal de Cuen- 
tas. 

6. De los recursos de revisión que esta- 
blezca la ley y que no estén atribuidos a las 
Salas de lo Contcncioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Artículo 59 

1 .  La Sala de lo Social del Tribunal Su- 
premo conocerá de los recursos de casación y 
revisión v otros extraordinarios que cstablcz- 
ca la Icv en materias propias de este orden 
Jurisdiccional. 

2.  Asimismo, conocerá de las cuestiones 
de competcncia que se susciten entre los Juz- 
gados de lo Social v las Salas del mismo or- 
den, dentro de cada Comunidad Autónoma. 

Artículo 60 

1 .  Conocerá además cada una de las Salas 
del Tribunal Supremo de las recusaciones que 
se interpusieren contra los Magistrados que 
las compongan, v de las cuestiones de compe- 
tencia entre Juzgados o Tribunales del propio 
orden jurisdiccional que no tengan otro supc- 
rior c0mún. 

A estos efectos, los Magistrados recusa- 
dos no formarán parte de la Sala. 

2. 

Artículo 61 

Una Sala formada por el Presidente del Tri- 
bunal Supremo, los Presidentes dc Sala y el 
Magistrado más antiguo y cl más modcrno dc 
cada una de ellas conocerá: 

1 .  De los recursos de revisión contra las 
sentencias dictadas en única instancia por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de di- 
cho Tribunal. 

De los incidentes de recusación del Pre- 
sidente del Tribunal Supremo, o de los Presi- 
dentes de Sala, o de más de dos Magistrados 
de una Sala. 

En este caso, los afectados directamente 

2 .  
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por la recusación serán sustituidos por quie- 
nes Corresponda. 

De las demandas de responsabilidad ci- 
vi l  que se dirijan contra todos o la mayor par- 
te de los Magistrados de una Sala de dicho 
Tribunal por hechos realizados en el ejercicio 
de su cargo. 

De la instrucción v enjuiciamiento de 
las causas contra los Magistrados de una Sa- 
la, cuando sean juzgados todos o la mavor 
parte de los que la constituvcn. 

5 .  De las demandas de responsabilidad di- 
rigidas contra los Presidentes de Sala v Ma- 
gistrados del Tribunal Supremo, por hechos 
rcalizados en el ejercicio de s u  cargo. 

De la instrucción v enjuiciamiento de 
las causas contra los Presidentes de Sala y 
Magistrados del Tribunal Supremo. 

3.  

4.  

6. 

CAPITULO 11 

De la Audiencia Nacional 

Articulo 62 

La AudiCncia Nacional, con sede cn la Villa 
dc Madrid, tiene jurisdicción en toda España. 

Articulo 63 

l .  La Audiencia Nacional se compondrá 
de su Presidente, los Presidentes de Sala v de 
los Magistrados que dctcrminc la Icy para ca- 
da una de sus Salas. 

El Presidente de la Audiencia Nacional 
tendrá la consideración de Piuidcnte de Sala 
del Tribunal Supremo y los Pi-csidcntcs de 
Sala de la Audiencia Nacional la categoría de 
Magistrados del Tribunal Supremo. 

2 .  

Articulo 64 

1 .  La Audicncia Nacional estará integrada 
por las siguientes Salas: 

- De lo Penal. 
- De lo Contencioso-Administrativo. 
- De lo Social. 

2.  En el caso de que el número de asuntos 
lo aconseje, podrán crearse dos o más Seccio- 
nes dentro de una Sala del mismo orden juris- 
diccional. 

Artículo 65 

La Sala de lo Penal conocerá: 

1.  En única instancia del enjuiciamiento 
de las causas por los siguientes delitos: 

a) Delitos contra cl Jcfc del Estado, su Su-  
cesor, Altos Organismos de la Nación v forma 
de Gobierno. 

b) Falsificación de moneda, delitos mone- 
tarios y relativos al control de cambios. 

c) Defraudaciones v maquinaciones para 
alterar cl precio de las cosas que produzcan o 
puedan producir grave repercusión en la sc- 
guridad del tráfico mercantil, en la economía 
nacional o perjuicio patrimonial en una gene- 
ralidad de personas en el territorio de más de 
una Audiencia. 

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, 
fraudes alimcntarios y de sustancias farma- 
ckuticas o medicinales, siempre que sean co: 
metidos por bandas o grupos organizados v 
produzcan efectos en Jugarcs pertenecientes a 
distintas Audiencias. 

Delitos distintos a los comprendidos en 
los apartados anteriores cuando, por su ex- 
traordinaria complejidad o graves efectos en 
el ámbito nacional, acuerde la Sala de Go- 
bierno del Tribunal Supremo que su instruc- 
ción corresponda a un Juzgado Central. 

r) Delitos cometidos fuera del territorio 
nacional, cuando conforme a las Leyes o a los 
Tratados corresponda su enjuiciamiento a los 
Tribunales españoles. 

En todo caso, la Sala dc lo Penal de la Au- 
diencia Nacional cxtcndcrá su competencia al 
conocimiento de los delitos conexos con los 
anteriores. 

De los procedimientos penales iniciados 
en el extranjero, de la ejecución de sentencias 
dictadas por Tribunales extranjeros o del 
cumplimiento de pena de prisión impuestas 
por Tribunales extranjeros, cuando en virtud 
de u n  Tratado internacional corresponda a 

c) 

2.  
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España la continuación de un procedimiento 
penal iniciado en el extranjero, la ejecución 
de una sentencia penal extranjera o el cum- 
plimiento de una pena o medida de seguridad 
privativa de libertad. 

De los procedimientos judiciales de cx- 
tradición pasiva, sea cual fucre el lugar de 
residencia o en que hubiese tenido lugar la 
detención del presunto cxtradicto. 

De los recursos de apelación y quejas 
que se interpongan contra las sentencias y dc- 
más resoluciones de los Juzgados Centrales de 
Instrucción. 

De cualquier otro asunto que Ic atri- 
buyan las leyes. 

3 .  

4. 

5 .  

Artículo 66 

La Sala de lo Contcncioso-Administr~ti\’o 
conocerá en única instancia de los recursos 
contra disposiciones y actos emanados de los 
Ministros v de los Secretarios de Estado, sal- 
v o  que confirmen en vía administrati\fa de re- 
curso o en procedimiento de fiscalización o 
tutela los dictados por órganos o Entidades 
cualqliicra que sea su ámbito territorial. 

Artículo 67 

La Sala de lo Social conocerá en única ins- 
tancia: 

1 .  De los proccsos cspccialcs de impugna- 
ción de convenios colectivos cuyo ámbito tc- 
rritorial de aplicación sea superior al tcrrito- 
rio de una Comunidad Autónoma. 

De los procesos sobre conflictos colccti- 
vos de carácter intcrprctativo cuva resolución 
haya de surtir efecto en un ámbito territorial 
superior al de una Comunidad Autónoma. 

2 .  

Articulo 68 

1 .  Conoceccrá además cada una de las Sa- 
las de la Audiencia Nacional de las recusacio- 
nes que se interpusieren contra los Magistra- 
dos quc las compongan. 

2.  A estos efectos los Magistrados recusa- 
dos no formarán parte de la Sala. 

Artículo 69 

Una Sala formada por el Presidente de la 
Audiencia Nacional, los Presidentes de. las 
Salas v el Magistrado más antiguo v el más 
moderno de cada una, o aquel que rcspcctiva- 
mente les sustituva, conocerá de los incidcn- 
tcs de recusación del Presidente, de los Prcsi- 
dcntes de Sala o de más de dos Magistrados 
de una Sala. 

CAPITULO 111 

De los Tribunales Superiores de Justicia 

Articulo 70 

El Tribunal Superior de Justicia de la Co- 
munidad Autónoma culminará la organiza- 
ción judicial en el ámbito territorial de aquí.- 
Ila, sin perjuicio de la jurisdicción que corres- 
ponde al Tribunal Suprc,mo. 

Artículo 71 

El Tribunal Superior de Justicia tomará el 
nombre de la Comunidad Autónoma v cxtcn- 
dcrá su jurisdicción al ámbito territorial de 
Csta. 

Artículo 72 

El Tribunal Superior de Justicia se som- 
pondrá dc s u  Presidente, que lo será también 
de su Sala Primera, Y tendrá categoría de Ma- 
gistrado del Tribunal Supremo, de los Presi- 
dentes de Sala y de los Magistrados que de- 
termine la ley para cada una dc las Salas y ,  
en su caso, de las Secciones quc puedan crear- 
se. 
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Articulo 73 

El Tribunal Superior de Justicia estará in- 
tegrado por tres Salas. 

Articulo 74 

’ La Sala Primera del Tribunal Superior de 
Justicia conocerá: 

1 .  En el orden civil: 

a)  Dci recurso de casación contra las reso- 
luciones de las Audiencias Provinciales con 
sede en la Comunidad Autónoma que señale 
la lev, siempre que sc funde exclusivamente 
e n  infracción del Derecho Civil, Foral o Espe- 
cial propio de la Comunidad. 

Dcl recurso extraordinario de revisión 
que establezca la Icv contra las sentencias 
dictadas por órganos jurisdiccionales con sc- 
de en la Comunidad Autónoma en materia de 
Derecho Civil, Foral o Especial propio de la 
Comunidad Autónoma. 

De las demandas de responsabilidad ci- 
vi l  dirigidas contra todos o la mavor parte de 
los Magistrados de una Audiencia Provincial 
o de cualquiera de sus secciones, por actos 
judiciales en que haya tenido participación. 

De las cuestiones de competencia entre 
órganos jurisdiccionales del orden civil con 
sede en la Comunidad Autónoma que no tcn- 
gan otro superior común. 

b) 

c) 

d)  

2 .  En el oi-dcn pcnal, de las causas pcnalcs 
que los Estatutos de Autonomía reservan al 
conocimiento de los Tribunales Supcriorcs de 
Justicia v de las cuestiones dc compctcncia 
entre órganos jurisdiccionalcs del orden pcnal 
con sede en la Comunidad Autónoma que no  
tengan otro superior común. 

De las cuestiones de competencia que se 
susciten entre Juzgados de Mcnorcs de distin- 
tas provincias de la misma Comunidad Autó- 
noma. 

3 .  

Artículo 75 

Cuando los Estatutos de Autonomía atri- 
buvan a los órganos jurisdiccionales radica- 

dos en la Comunidad Autónoma el conoci- 
miento de los recursos contra la calificación 
de títulos sujetos a inscripción en un Registro 
de la Propiedad de la Comunidad, correspon- 
derá al Presidente de la Sala Primera del Tri- 
bunal Superior de Justicia la resolución del 
recurso. El Presidente resolverá definitiva- 
mente en vía gubernativa cuando el recurso 
se funde en el Derecho Foral o Especial priva- 
tivo de la Comunidad Autónoma. En otro ca- 
so, su decisión será apelable conforme a lo 
dispuesto en la Lev Hipotecaria. 

Artículo 76 

1.  La Sala Segunda del Tribunal Superior 
de Justicia conocerá, en única instancia: 

a) De los recursos contcncioso-administra- 
tivos contra los actos v disposiciones de los 
órganos de la Administración Pública de ám- 
bito nacional, con excepción de los atribuidos 
a otros órganos de la jurisdicción. 

b) De los recursos contcncioso-administra- 
tivos que se formulen contra los actos v dispo- 
siciones administrativas del Consejo de Go- 
bierno, de sus Conscjcros y del Presidente de 
la Comunidad Autónoma. 

De los recursos contra las disposiciones 
v actos procedentes de los órganos de gobier- 
no de la Asamblea Legislativa de la Comuni- 
dad Autónoma en materia de personal v actos 
de administración. 

c) 

2 .  En segunda instancia, conocerá de los 
recursos que establezca la lev v que se pro- 
muevan contra las resoluciones de los Juzga- 
dos de lo Contencioso-Administrativo con se- 
de en la Comunidad Autónoma. 

La Sala Segunda del Tribunal Superior 
de Justlcia conocerá igualmente de las cues- 
tiones dc competencia entre los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo con sede en la 
Comunidad Autónoma. 

3 .  

Articulo 77 

La Sala Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia conocerá: 
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1.  En única instancia, de los procesos que 
la ley establezca sobre controversias que afec- 
ten a intereses generales de los trabajadores v 
empresarios en ámbito superior al de la pro- 
vincia v no superior al de la Comunidad Autó- 
noma. 

2.  De los recursos que establezca la lcv 
contra las resoluciones dictadas por los Juz- 
gados de lo Social de la Comunidad Autóno- 
ma. 

3.  De las cuestiones de competencia que se 
susciten entre los Juzgados de lo Social de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 78 

Cada una de las Salas del Tribunal Supc- 
rior de Justicia conocerá de las recusaciones 
que se formulen contra sus Magistrados, 
cuando la competencia no corresponda a la 
Sala a que se refiere el articulo siguiente. 

Artículo 79 

Una Sala constituida por el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, los Presidentes 
de Sala v el Magistrado más moderno de cada 
una de ellas conocerá de las recusacioncs for- 
muladas contra el Prcsidcntc, los Presidentes 
de Sala o de Audiencias provinciales con sede 
en la Comunidad Autónoma o de dos o más 
Magistrados de una Sala o Sección o de una 
Audiencia Provincial. 

Artículo 80 

1 .  Podrán crearse, dentro de cada Sala, 
dos o más Sccciones. 

2 .  Cuando el número de asuntos proccdcn- 
tcs de determinadas provincias u otras cir- 
cunstancias lo requieran podrán crearse, con 
carácter excepcional, Secciones de lo Conten- 
cioso-Administrativo o de lo Social con juris- 
dicción limitada a una o varias provincias, en 
cuya capital tendrán su sede. Dichas Seccio- 
nes estarán formadas, como mínimo, por un 
Magistrado, completándose, en su caso, con 

Magistrados de la Audiencia Provincial de su 
sede. 

Artículo 81 

En aquellos Tribunales Superiores de Justi- 
cia en que el número de asuntos lo justifique 
podrá reducirse el de Magistrados, quedando 
compuestas las Salas por su respectivo Presi- 
dente v por los Presidentes v Magistrados, en 
su caso, de la Sala o Salas que designe la de 
Gobierno. 

CAPITULO IV 

De las Audiencias Provinciales 

Artículo 82 

1 .  Las Audiencias Provinciales, que ten- 
drán su sede en la capital de la provincia, dc 
la que tomarán su nombre, extenderán su ju- 
risdicción a toda ella. 

Podrán crearse Scccioncs de la Audien- 
cia Provincial fuera de la capital de la provin- 
cia a las que quedarán adscritos uno o varios 
partidos judiciales, 

2 .  

Artículo 83 

1 .  Las Audiencias provinciales se compon- 
drán de un Presidente y dos o más Magistra- 
dos. Tambikn podrán estar integradas por dos 
o más Secciones de la misma composición, en 
cuvo caso, el Presidente de la Audiencia prcsi- 
dirá la Sección Primera. 

Cuando el escaso númcro de causas de 
que conozca una Audiencia ' Provincial lo 
aconseje, podrá constar su plantilla de uno o 
dos Magistrados, incluido el Presidente. En 
este caso, la Audiencia Provincial se comple- 
tará para el enjuiciamiento y fallo de las cau- 
sas señaladas y cuando la naturaleza de la 
resolución a dictar lo exija, con el número dc 
Magistrados que se precisen del Tribunal Su- 
perior de Justicia. A estos efectos, la Sala de 
Gobierno establecerá un turno para cada año 
judicial. 

2.  
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Artículo 84 

Las Audiencias Provinciales conocerán: 

1 .  En juicio oral v público, y en única ins- 
tancia, de las causas por delito, a excepción 
de las que la Lev atribuya al conocimiento de 
los Juzgados de Instrucción o de otros Tribu- 
nales previstos en esta ley. 

De los recursos de apclación v de queja, 
en materia penal, contra las resoluciones dic- 
tadas por los Juzgados de Instrucción en los 
casos previstos en la Lcv. 

Las apclacioncs de las resoluciones dicta- 
das por los Juzgados de Instrucción en juicio 
de faltas, cuando así lo establezca la k v ,  se 
fallarán definitivamente cn turno de reparto 
por u n  Magistrado de la Audiencia Provincial, 
que actuará como Tribunal unipcrsonal. 

De los recursos de apclación v de queja 
contra resoluciones dictadas en primera ins- 
tancia, en materia civil, por los Jueces de Pri- 
mera Instancia de la provincia. 

De las cuestiones de competencia, en' 
materia civil v penal, que se susciten entre 
Juzgados de la provincia quc n o  tengan otro 
superior común. 

De las rccusacioncs de sus Magistrados 
cuando la competencia no  es atribuida a la 
Sala Especial existente a esos efectos en el 
seno de los Tribunales Superiores de Justicia. 

6. De los recursos de apelación y queja 
que se interpongan contra las resoluciones de 
los Jueces de Vigilancia penitencial-ia en ma- 
teria de ejccución de penas. 

De los recursos contra las resoluciones 
de los Jueces dc Menores de la provincia y de 
las cuestiones de compctcncia entre los mis- 
mos. 

2 .  

3 .  

4. 

5 .  

7. 

Articulo 85 

Las Audiencias Provinciales conocerán, 
además, de la instrucción y fallo de las causas 
seguidas contra Jueces v .Magistrados v 
miembros del Ministerio Fiscal, por delitos o 
faltas cometidos en el ejercicio de su cargo, 
cuando la competencia no corresponda al Tri- 
bunal Supremo. 

Artículo 86 

1. El juicio del Jurado se celebrará en el 
ámbito de la Audiencia Provincial u otros Tri- 
bunales y en la forma que establezca la ley. 

La Ley de Jurado deberá concentrar su 
composición y competencias teniendo en 
cuenta los siguientes principios: 

2 .  

a) La función de jurado será obligatoria y 
deberá estar remunerada durante su desem- 
peño, sin perjuicio de regular los supuestos de 
incompatibilidad, recusación v abstención. 

La intervención del ciudadano eri el Ju- 
rado deberá satisfacer plenamente su derecho 
a participar cn la Administración de Justicia 
reconocido en el artículo 125 de la Constitu- 
ción. 

c) La jurisdicción del Jurado vendrá de- 
terminada con carácter obligatorio respecto a 
los delitos perscguibltk de oficio v de manera 
voluntaria para el inculpado en cuanto a 
aquellos otros pcrseguibles a instancia de 
parte. 

d)  La competencia para el conocimiento 
de los asuntos penales sujetos a su jurisdic- 
ción se establecerá en función de la naturale- 
za de los delitos y la cuantía de las penas 
senaladas en cl Código Penal a los mismos. 

b) 

CAPITULO V ' 

De los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, de lo Contencioso- 

Administrativo, de lo Social, de los de 
Vigilancia Penitenciaria y de Menores 

Artículo 87 

En cada Partido habrá uno o más Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción con sede 
en la capital de aquél v jurisdicción en todo 
su ámbito territorial. Tomarán su designa- 
ción del Municipio de su sede. 

Artículo 88 

Los Juzgados de Primera Instancia conoce- 
rán en el orden civil: 

- 16 - 
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1. En primera instancia, de los juicios que 
no vengan atribuidos por esta Ley a otros Juz- 
gados o Tribunales.. 

De los actos de jurisdicción voluntaria 
previstos en la ley. 

De los recursos de apelación contra las 
resoluciones de los Jueces de Paz v del dc 
queja por inadmisión del de apelación. 

4 .  De las cuestiones de competencia en 
materia civil entre los Jueces de Paz del parti- 
do. 

2 .  

3. 

Artículo 89 

1.  El Registro Civil estará a cargo de los 
Jueces de Primera Instancia y ,  por delegación 
de Es tos ,  de los de Paz, de conformidad con lo 
que establezca la Ley de Registro Civil, sin 
perjuicio de lo que se disponga e n  ella para 
los Registros Consulares. 

, 2. En las poblaciones que por su impor- 
tancia demográfica lo requieran se podrá atri- 
buir csta competencia con exclusividad a uno 
o más Jueces de Primera Instancia, en cuvo 
caso conocerán tambikn de las actuaciones ju- 
diciales dc carácter no contencioso que afcc- 
ten al estado civil de las personas, pudiendo 
quedar relevados dc otras funciones. 

Artículo 90 

Los Juzgados de Instrucción conocerán, en 
el orden Penal: 

1 .  De la instrucción de las causas cuyo 
enjuiciamiento corresponda a las Audiencias 
Provinciales. 

2 .  De la instrucción y fallo de las causas 
por delito o falta en que así sc establezca por 
la lev. 

3. De los recursos de apelación intcrpues- 
íos contra las sentencias dictadas cn juicio de 
falta por los Jueces de Paz cuando a s í  lo csta- 
blezca la Ley y de los de queja por iRiidmisión 
del de apelación. 

4. 
5. De las cuestiones de competencia en 

materia penal entre los Jueces de Paz del par- 
tido. 

De los procesos de ((habeas Corpus)). 

6 .  Corresponde también a los Jueces de 
instrucción la autorización en resolución mo- 
tivada para la entrada en los domicilios v en 
los restantes edificios o lugares de acceso de- 
pendiente del consentimiento de su titular, 
cuando ello proceda para la ejecución forzosa 
de los actos de la Administración. 

Artículo 91 

En la Villa de Madrid, además de los Juzga- 
dos de Instrucción ordinarios, podrá haber 
uno o más Juzgados Centrales de Instrucción, 
con jurisdicción en toda España, que instrui- 
rán las causas cuvo enjuiciamiento corrcspon- 
da a la Audiencia Nacional. 

Artículo 92 

En aquellos Partidos en que el número de 
asuntos lo justifique y en los que haya ocho o 
más Juzgados se podrá establecer, por acuer- 
do del Consejo General del Poder Judicial pu- 
blicado en el ((Boletín Oficial del Estado)), la 
separación dc los Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción. 

Articulo 93 

1.  El Consejo General del Poder Judicial 
podrá acordar, previo informe de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia v 
a propuesta de la Junta de Jueces, si la hubic- 
re, que uno o varios Juzgados asuman con ca- 
rácter exclusivo, en su circunscripción territo- 
rial, la competencia para el conocimiento de 
los asuntos de derecho de familia o de matc- 
rias específicas, penales, civiles o mercantiles. 

Este acuerdo se publicará en el ((Boletín 
Oficial del Estado)) v producirá efectos desde 
el inicio del año siguiente a aquel en quc se 
adopte. 

3.  Los Juzgados afectados continuarán co- 
nociendo de todos los procesos pendientes an- 
te los mismos, hasta su conclusión. 

2 .  

- 17 - 
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Articulo 94 

1 .  En cada pi-ovincia, con jurisdicción en 
toda ella y sede en su capital, habrá uno o 
más Juzgados de lo Contencioso-Adniinistra- 
t i \ 'O.  

2 .  Cuando el volumen de asuntos !o rc- 
quiera podrán establecerse uno o más Juz,ga- 
dos de lo Contencioso-Administrati\'o en las 
poblaciones que  por ley se dctci-mine. Toina- 
i-an la denominación del municipio de su sc- 
de,  !' cstcndcrán s u  jiirisdicción al partido co- 
i-rcspondicn te.  

Los Ju7.gados de lo Contencioso-Admiiiis- 
ii-ati\.o conocci-iin, e n  piirnci-n o unica i n s t an -  
cia, dc. los I-ccui-sos que  se l.oimiulcn contra los 
actos \' disposiciones de los úi-ganos de las Ad- 
niiiiisii.acioiics Públicas de in ib i io  inlciior ;I 

la Comuniclad Auiúnoma que no c.sii.n ati-i- 
buidos a In Sala de dicho oi-clcn clcl Tijbunal 
Supcrioi. dc Justicia.  

1 .  En cada provincia, con jurisdicción e n  
toda ella !. scdc en su capital hubiii uno u m i s  
Juzgados de lo Social. Taiiibicri podi-' an esta- 

blccci-se en poblaciones distintas de la capital  
dc pi.o\.inciri cuando las necesidades dcl sci-\,i- 
cio o la pi-o\irnidad ;I dctci-minados núclcos 
de ti.aba,io lo aconscicn. dcliniitándosc, cii tal 
caso, el áriibito dc s u  .jui-isdiccióri. 

Los Juzgados de lo Social podriin cs- 
ccpcionalnicntc cstcndci. su jui-isdicciori ;I dos 
O iniis pi-o\.iiicias dcnti-o de la iiiisnia Coniuni- 
dad Auiónonia. 

2 .  

Los Juzgados de lo Social conoccriin cn pri- 
mera o unica instancia de los proccsos rclati- 
\'os a la rama social del Dei-echo, tanto en 
conflictos indi\,idualcs como co lcc t i \ u ,  así 
corno de las i-cclamacioncs en materia de Sc- 
gui-¡dad Social o contra el Estado cuando Ics 
atr ibusa rcsponsabilidad la legislación labo- 
ral .  

Artículo 98 

1 .  En las poblaciones que se determine, v 
dentro del orden jurisdiccional penal, habrá 
uno o varios Juzgados de Vigilancia Pcniten- 
ciaria,  que tendrán las funciones jurisdiccio- 
nales pre\*istas en la Ley General Penitcncia- 
ria, en materia de ejecución de penas privati- 
vas de libertad y medidas de rehabilitación 
social, control jurisdiccional de la potestad 
disciplinaria de las Autoridades Pcnitcncia- 
rias, amparo  de los derechos y beneficios de 
los internos cn los cstablccimicntos pcnitcn- 
ciarios y demás que señale la Ley. 

2 .  Estas competencias podrán dcsarrollar- 
se bien en rcgimcn di. csclusi\f idad, bien com- 
patibilizándolas con las demás dcl orden ju- 
risdiccional penal. 

Articulo 99 

1 .  El número de Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria se determinará en la Le!, dc 
Planta,  atendiendo principalmente a la ubica- 
ción de los cstablccimicntos penitenciarios 
csisicntcs a la clase de estos.  

El Gobierno establecerá la sede de estos 
Juzgados !' distribuirá la competencia tcrrito- 
i-ial entre los mismos prc\.ias las lormalidadcs 
previstas en el apar tado segundo del art ículo 
30 de esta Lev. 

2 .  

Articulo 100 

Cuando la creación de Tribunales, Salas, 
Secciones o Juzgados irripliquc aunicnto de 
gasto, se requerir-ii igualmente acuerdo lavo- 
i-ablc de la Administración Publica que tenga 
encomendada la pro\.isión de medios mate- 
riales y personales que  garanticen el luncio- 
namicnto de la Administración de Justicia.  

Articulo 101 

1 .  Contra todos los autos quc dicten los 
Jucccn de Vigilancia cabrá recurso de rclor- 
ma.  
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2 .  Las resoluciones que adopten los JUCCCS 
de Vigilancia en materia de ejecución de pe- 
nas serán susceptibles de apelación y qucja 
an te  cl Tribunal sentenciador, que se i-cgirin 
por los trámites establecidos para estos rccur- 
sos en la Ley de Enjuiciaiiiicnto Criminal. 

Tambien cabrán rccui~sos de apelación 
y queja en su caso ante  la Audiencia Provin- 
cial, e n  cuyo  icrritorio tenga su sede el Juzga- 
do, contra las decisiones q u e  adopten en lo 
i-cfcrcnte al ri.giimen penitenciario >' dcmiis 
materias de la competencia del Juez de Vigi-, 
lancia, sicniprc que este n o  ha\fa resuelto en 
\,ia de recurso. 

En todos los casos a que se i-cfici-en los 
apartados antcriorcs se dará audiencia al Mi- 
nisterio Fiscal >' a las pai-ics, para q u c  cri 161- 
mino improrrogable de tres dias lormcilcn sus 
alcgacioncs. El JUCZ rcsoli,crá dcnit-o clc Iris 
\,cin t icua t ro horas siguicn tes. 

3. 

4. 

Artículo 102 

En cada pro\,incia, con ,jui-isdicción en i d a  
ella y scdc en su capital, habrá u n o  o niiis 
Juzgados de Menores. N o  obstante,  cuando el 
\alunicn de trabajo lo aconsc,jc, podriin csta- 
blcccrsc Juzgados de Mcnoi-es cu>fa jurisdic- 
cibn sc.exticnda o bien a un partido dctci-mi- 
nado o agrupación de partidos,  o bien a dos o 
más pro\,inc¡as clc la misma Comunidad Au- 
tónoma. Tomarán s u  nombre de la población 
donde radique su scdc. 

Articulo 103 

Corresponde a los Jueces de Menores ci 
ejercicio de las lunciones que establezcan las 
Lcycs para con los nicnorcs q u e  hubici-en in- 
currido en conductas iipiíicadas poi- la Ley 
coiiio delito o falta y aquellas otras q u e ,  e n  
i.clación con los m c n o i u  de edad,  Ics atri- 
buyan las leyes. 

Articulo 104 

Las decisiones de los Jucccs de Menore5 se- 
rán rccui-riblcs en los casos y lorrna que la 

- 1  

Ley establezca ante la Audiencia Provincial 
respectiva. 

CAPITULO VI 

De los Juzgados de Paz 

Articulo 103 

1 .  En cada municipio donde no csista Juz-  
gado de Primera Insiancia c Instrucción, J' 

con jurisdicción en el termino coiwspondicn- 
te, habrá un Juzgado de Paz. 

Podrá existir una sola Secretaria para 
\fa r i os J u z g a d os.  

2 .  

Articulo 106 

1 .  Los Juzgados de Paz conoccriin d e  la 
sustanciacióri, en priiiici-a instancia, en el 01.- 

den cii-il, del fallo >' ejecución de los p roccso~  
que la Icy dctci-mine. Cumplirán tarnbieii luii- 
cioncs de Rcgisti-o Ci\.il >' las demás que  la le>, 
les atribu'ta. 

En el orden penal,  conocci-iin en prirnc- 
i-a instancia de la sustanciación, lallo >' c,iccu- 
ción de los pi-occsos poi- lalias q u c  Ics a 1 i . i -  

buya la ley. Podi%n intcr\.cnir, igualmente, cn 
actuaciones penales dc pi.c\,ención, o poi- ctc- 
legación \' en aquellas otras que  scñalcii las 
leycs. 

2 .  

Articulo 107 

1 .  Los Jucccs dc Paz y sus susti tutos se 
designarán para  un período de cuatro ritios 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supc- 
1-ior de Justicia correspondiente. La dcsigna- 
ción rccacrá en las personas elegidas poi- el 
respcct ivo Ayun tam icn to. 

Los Jucccs de Paz y sus susti tutos scriri 
elegidos por el Pleno del Ayuntaniicnto, con el 
voto favorable de la mavoría absoluta de sus 
miembros,  entre  las personas que,  reuniendo 
las condiciones legales, así lo solicitcn. Si n o  

2 .  
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hubicrc solicitante, el Pleno elegirá librcmcn- 
te. 

3.  Aprobado cl acuerdo correspondiente, 
será remitido al Juez de  Primera Instancia e 
Instrucción, quien lo elevará a la Sala de Go- 
bierno. 

4. Si en el plazo de tres meses, a contar 
desde que  se produjera la L'acantc en un Juz- 
gado dc Paz, el Ayuntamiento corrcspondicn- 
te no efectuase la propuesta prevenida en los 
apartados anteriores, la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia procederá a dc- 
signar al Juez de Paz. Sc actuará de igual mo- 
do cuando la persona propuesta por el Ayun- 
tamiento n o  reuniera, a ,juicio de la misma 
Sala de Gobierno 1' oído el Ministerio Fiscal, 
las condiciones exigidas por esta Ley. 

Los Jueces de Paz prestarán juramento 
ante  el Juez de Primera Instancia e Instruc- 
ción y tomarán posesión ante  quien se hallara 
c.jcrcicndo la jurisdicción. 

5 .  

Artículo 108 

Podrán ser nombrados Jueces dc  Paz, t an to  
titular como sus t i t u to ,  quienes i-cúnan los rc- 
quisitos establecidos en esta Lc!. para el in- 
gr-eso en la Carrera Judicial, sal\.o la liccncia- 
tura de Derecho, y n o  esten incursos en ningu- 
na dc las causas dc incapacidad o de inconi- 
patibilidad prc\*istas para el dcscmpcno de 
las funciones judiciales, a csccpción del cjcr- 
cicio de acii\ridadcs profesionales o mcrcanti- 
les. 

Artículo 109 

1 .  Los Jueces de Paz serán retribuidos por 
el sistema y cn la cuantia que legalmente se 
cstablczca, y tendrán, dentro de su circuns- 
cripción, el tratamiento y precedencia que se 
reconozcan en la suva a los Jueces de Primera 
Instancia c Instrucción. 

Los Jueces de Paz y los susti tutos,  en su 
caso, cesarán por el transcurso de su mandato 
v por las mismas causas que los Jueces de 
Carrera en lo que les sea de aplicación. 

2 .  

LIBRO 11 

DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL 

TITULO 1 

De los órganos de Gobierno del Poder Judicial 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones generales 

Artículo 110 

1 .  El Poder Judicial se organiza y ejerce 
sus funciones con arreglo a los principios de 
unidad e independencia. 

El gobierno del Poder Judicial corrcs- 
ponde al Consejo General del Poder Judicial, 
que ejerce sus competencias en todo el tcrri- 
torio nacional, de acuerdo con la Constitución 
\. lo prc\'isto en la p rc scnp  Ley. Con subordi- 
nación a t i l ,  las Salas de Gobierno del Tribu- 
nal Supremo,  de la Audiencia Nacional y de 
los Tribunales Superiores de Justicia ejerce- 
rán las funciones que esta Ley les atribuye sin 
perjuicio de las que correspondan a los Prcsi- 
denles dc dichos Tribunales \. a los titulares 
de 1 os res t a n t es ó rpa nos ,i uri sd icc i ona les . 

2 .  

Artículo 1 1 1  

El Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General de Poder Judicial es la pri- 
mera autoridad ,judicial de la Nación y ostcn- 
la  la representación del Poder Judicial y del 
Organo de Gobierno del mismo. Su categoría 
Y honores serán los correspondientes al  t i tu -  
lar  de uno de los tres Poderes del Estado. 

Articulo 112 

1 .  Las Salas de Gobierno del Tribunal Su- 
premo y de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia ejercen sus  competencias en el territorio 
correspondiente. La Sala de Gobierno de la 

- 20 - 
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Audiencia Nacional se regirá por las normas 
relativas a las de los Tribunales Superiores de 

10. Publicacicin oficial dc la colección de 
I jurisprudcncia del Tribunal Supremo. 

Justicia en cuanto le sean de aplicación. 
El resto de los órganos jurisdiccionales 

ejercerán sus atribuciones gubernativas con 
referencia a su propio ámbito territorial y or- 
gánico. 

2 .  

TITULO 11 

Del Consejo General de Poder Judicial 

CAPITULO 1 

De las atribuciones del Consejo General del 
Poder J ud i ci a 1 

Artículo 113 

El Consejo General del Poder Judicial tcn- 
drá competencias en las siguientes materias: 

1 .  Propuesta por mayoría de trcs quintos 
para el nombramiento del Presidente del Tri- 
bunal Supremo y del Consejo General del Po- 
der Judicial. 

Propuesta por ma \wía  dc trcs quintos 
para el nombramiento de miembros del Tri- 
bunal Constitucional cuando así proceda. 

2 .  

3 .  
4 .  Formación y perfeccionamiento, pro\*¡- 

sión de destinos, ascensos, situaciones admi- 
nistrativas y regimen disciplinario de Jucccs 
v Magistrados. 

Nombramiento por Real Orden de los 
Jueces v presentación a Real Despacho, re- 
frendado por el Ministro de Justicia, de los 
nombramientos de Magistrados del Tribunal 
Supremo, Presidentes y Magistrados. 

Nombramiento de Secretario General y 
miembros dc los Gabinetes o Servicios dcpcn- 
dientes del mismo. 

Ejercicio de las competencias relativas 
al Centro de Estudios Judiciales que la Lcv Ic 
atribuvc. 

8 .  Elaboración y aprobación del antc- 
proyecto de presupuesto del Consejo. 

9. Potestad reglamcntaria en los tcrminos 
previstos en en artículo 116 de esta Ley. 

Inspección de Juzgados \' Tribunales, 

5. 

6 .  

7.  

1 1 .  Aquellas otras que le atribuyan las 
Leves. 

Artículo 114 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial 
dcbcrá informar los antcpro\.cctos de leyes y 
disposiciones gcneralcs en rciación con las si- 
guientes materias: 

a )  Determinación y modificación de dc- 
marcacioncs judiciales en los terminos del ar- 
ticulo 30 de esta Ley. 

Fijación y modificación de la plantilla 
orgánica de Jueces, Magistrados, Secretarios 
y personal que preste servicios en'la Adminis- 
tración de Justicia. 

Estatuto Orgánico de Jucccs, Magistra- 
dos y Secretarios. 

Estatuto Orgánico del resto del pcrso- 
nal al scr\*icio de la Administración de Justi- 

Normas procesales y cualesquiera otras 
que afecten a materias procesales en relación 
con la constitución, organización, lunciona- 
miento y gobierno de los Juzgados \. Tribuna- 
les. 

b) 

c )  

d )  

cia. 
e )  

f) Regimen Penitenciario. 
g) Aquellas o(ras quc le atribu\.cn las 

Leycs. 

2 .  El Consejo General del Poder Judicial 
emitirá el informe en el plazo de treinta días. 
Cuando en la orden de remisión se haga cons- 
tar la urgencia del informe, el plazo será de 
quince días. 

3 .  El Gobierno remitirá dicho Inlormc a 
las Cortcs Generales en el caso de tratarse de 
antcproycctos de leyes. 

El Consejo General será oido con carác- 
ter previo al nombramiento del FisL..al Gene- 
ral del Estado. 

4 .  

Artículo 115 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial 
elevará anualmente a las Cortes Generales 
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una Memoria sobre cl estado, funcionamiento 
v actividades del propio Consejo v de los Juz- 
gados y Tribunales de Justicia. Asimismo, in- 
cluirá las necesidades que, a su juicio, existan 
en matcria de personal, instalaciones v de re- 
cursos, en general, para el correcto dcsempc- 
no de las funciones que la Constitución y las 
Leves asignan al Poder Judicial. 

2 .  Las Cortes Ccnerales, de acuerdo con 
los Reglamentos de las Cámaras, podrán de- 
batir el contenido de dicha Memoria v rccla- 
mar ,  en su caso, la comparecencia del Prcsi- 
dentc del Consejo General del Poder Judicial 
o del miembro del mismo en quien aqucl de- 
legue. El contenido de dicha Memoria, de 
acuerdo siempre con los Reglamentos de las 
Cámaras, podrá dar lugar a la presentación 
de mociones, preguntas de obligada contcsta- 
ción por parte del Consejo y ,  en general, a la 
adopción de cuantas medidas prevean aque- 
llos Rcglamcn tos. 

Artículo 116 

El Consc.jo General del Poder Judicial po- 
drá dictar Rcglanicntos sobrc s u  personal, or- 
ganización >' funcionamiento en el marco de 
la legislación sobrc la Función Pública. Estos 
Reglamentos, que deberán ser aprobados por 
el Pleno del Consc.jo General por mayoría de 
tres quintos de sus  miembros, se publicar5n 
cn el ((Boletín Oficial dcl Estado,,, autoriza- 
dos por el Prcsidcntc. ' 

Artículo 117 

1 .  Corresponde al Gobierno, a traves del 
Ministerio de Justicia, pro\xxr a los Juzgados 
y Tribunales de los medios precisos para el 
desarrollo de su función con independencia' y 
eficacia. 

A tal efecto, el Consejo General del Po- 
der Judicial remitirá anualmente al Cobicr- 
no, a traves del Ministerio de Justicia, una 
relación circunstanciada de las necesidades 
que estime existentes. 

3 .  Podrá atribuirse a las Comunidades Au- 
tónomas la gestión de todo tipo de recursos, 
cualquiera que sea su consideración presu- 

2 .  

puestaria, correspondientes a las competen- 
cias atribuidas al Gobierno en el número 1 de 
este articulo, cuando los respectivos Estatutos 
de Autonomía les faculten en esta materia. 

Los recursos propios que las Comunida- 
des Autónomas destinen a las mismas finali- 
dades deberán recogerse en un programa 
anual que será aprobado, previo informe fa- 
vorable del Consejo General del Poder Judi- 
cial, por la correspondiente Asamblea Legis- 
lativa. 

4. 

CAPITULO 11 

De la composición del Consejo General del 
Poder Judicial y de la designación y 

sustitución de sus miembros 

Artículo 118 

El Conscjo General del Poder Judicial esta- 
rá integrado por el Prcsidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, v por veinte Voca- 
les nombrados por cl Rev por un período de 
cinco anos. 

Articulo 119 

1 .  Los Vocales del Consejo General del Po- 
der Judicial serán propuestos por el Congreso 
dc los Diputados v por el Senado. 

Cada Cámara elegirá, por mavoría de 
trcs quintos de sus miembros, cuatro Vocales 
entre Abogados y otros Juristas de reconocida 
competencia con más de quince anos en el 
ejercicio de su profesión, procediendo para 
ello según lo previsto en s u  respectivo Regla- 
mento. 

3 .  Además, cada una de las Cámaras pro- 
pondrá, igualmente por mavoría de trcs quin- 
tos  de sus miembros, otros seis Vocales clegi- 
dos de entre Jueces v Magistrados de todas 
las categorías judiciales que se hallen en ser- 
vicio activo. 

2 .  

4. En ningún caso podrán ser elegidos: 

a )  Quienes hubieran sido miembros del 
Consejo saliente. 
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b) Quienes presten servicios en los órga- 
nos tecnicos del Consejo General del Poder 
Judicial. 

Artículo 120 

Los Vocales elegidos según lo prciristo en 
los artículos anteriores scrán nombrados por 
e1 Rev mediante Real Decreto refrendado por 
el Ministro de Justicia. 

Artículo 121 

La sesión constitutiva del Consejo General 
del Poder Judicial será presidida por el Vocal 
de mayor edad, y se cclcbi-ai-á una \'cz nom- 
brados los veinte Vocales del mismo, que  to- 
marán posesión de su cargo prestando jura- 
mento o promesa ante el K c y .  

Artículo 122 

1 .  El Consejo Gcnci-al del Poder Judicial 
se renovará en su totalidad cada cinco anos, 
computados desde la fecha de su constitución. 
A tal efe.cto, y con seis meses de antelación a 
la expiración del mandato del Consc,jo, SLI 

Presidente se dirigirá a los clc las Cámaras, 
intcrcsando q u e  por Estas se proceda a la clcc- 
ción de los nuevos Vocales. 

El Conselo saliente continuara c n  l u n -  
cioncs hasta la toma de posesión del nue\'o 
Consejo. 

2 .  

Artículo 123 

1 .  El cese anticipado dc un Vocal del Con- 
sejo General del Poder Judicial dar,i lugar a 
su sustitución. A tal electo, el Presidente del 
Consejo pondrá esta circunstancia en conoci- 
mienlo de la Cámara q u e  hubiera clcgido al 
Vocal cesante, al objeto de que proceda a 
efectuar nueva propuesta poi- idcintica mavo- 
ría que la requerida cn el artículo i 19. 

Si el Vocal cesante hubierc sido clcgido 
según lo previsto en el número 3 dcl artículo 
119, cl que se propusiera para sustituirle de- 

2 .  

berá reunir las condiciones exigidas cn dicho 
precepto. 

CAPITULO 111 

Del Estatuto de los miembros del Consejo 
General del Poder Judicial 

Articulo 124 

1 .  Los miembros del Consejo General del 
Poder Judicial, dcsarrollarrin su actividad con 
dedicación absoluta, siendo su cargo incom- 
patible con cualquier otro puesto, profesión o 
acti\.idad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, i.ctribuidos o no, a csccpción 
de la nici-a administración del patrimonio 
personal o familiar. Lcs scrán de aplicación, 
a de ni ii s , 1 as i nconi pa t i b i 1 i da des es pcc í l i  ca s de 
los Jueces >' Magistrados enunciadas expresa- 
rnciitc en el articulo 394, apartado 2 ,  dc la 
pi-cscntc Le!' Orgánica. 

2 .  La situación administrati\*a para los 
que sean funcionarios no judiciales será la de 
scr\ricios especiales. 

Los destinos cuyos titulares se cncucn- 
iren cn situación que lleve consigo el derecho 
de rcscr\'a de plaza por ocupar un cargo de 
dui-ación determinada >' dotado dc inamo\,ili- 
dad se podrán cubrir, incluso con las pi-onio- 
cioncs pertinentes, para.cl tiempo que  pcrma- 
iiezran los titulares en la rclcr-icia situación, a 
tra\f& de los mecanismos ordinarios de pro\,¡- 
sión. 

4. Quienes ocupen los rclci-idos destinos 
q u d a r á n ,  cuando se reintegre a la plaza su 
titular, adscritos al Tribunal colegiado en que 
sc hubjcia pi-oducido la i~cset~\'a o,  si se trata- 
se de u n  Juzgado, a disposición del Presidente 
de la Audiencia Territorial correspondiente y 
sin merma de las retribuciones que vinicrcn 
percibiendo. Mientras permanezcan en esta 
situación prestarán s u s  servicios en los pues- 
tos que  determinen las respectivas Salas de 
G o b i c rn o,  de ve n g a n do I as i n de m n i zac ion es 
correspondientes por razón del servicio, cuan- 
do estos se prcstaren cn lugar distinto del de 
su residencia, que permanccerá en el de la 
plaza ,reservada que hubicrc ocupado. 

3. 
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5 .  Mientras desempeñen la plaza reserva- 
da,  una vez transcurrido un año desde que 
accedieran a la misma, o en cualquier mo- 
mento cuando se encuentren en situación dc 
adscripción, podrán acceder en propiedad a 
cualesquiera destinos por los mecanismos or- 
dinarios de provisión v promoción. Ocuparán 
definitivamente la plaza rescrvada que sirvie- 
rcn cuando vaquc por cualquier causa. Cuan- 
do queden en situación dc adscritos, serán 
destinados a la primera vacante que se pro- 
duzca en el Tribunal colegiado de que se trate 
o en los Juzgados del mismo orden jurisdic- 
cional del lugar de la plaza rescrvada, a no 
ser que se trate de plazas de Presidcntc o Ic- 
galmcntc reservadas a Magistrados proccden- 
tcs de pruebas selectivas, si no rcuniercn esta 
condición. 

Artículo 125 

1 . .  La responsabilidad civil y penal de los 
miembros del Consejo General dcl Podcr Ju- 
dicial se regirá por las normas aplicables a 
los Magistrados del Tribunal Supremo. 

Los Vocales del Consejo General del Po- 
der Judicial no csiai-án ligados por mandato 
imperativo alguno, y no podrán ser rernovi- 
dos de sus cargos sino por agotamiento de su 
mandato, renuncia, incapacidad, incompati- 
bilidades o incumplimiento grave de los dcbc- 
res de l  cargo. La aceptación de la renuncia 
competerá al Presidente, v la apreciación de 
las rcstantcs causas dcl cese deberá ser acor- 
dada por el Pleno del Consejo Gencral por 
mayoría de tres quintos de sus miembros. 

Los Vocales elegidos dc acuerdo con lo 
dispuesto en el  número 3 del articulo 119 cc- 
sarán cuando, por jubilación u otras razones, 
dejen dc pertenecer a la Carrera Judicial. En 
tal caso, se procederá según lo dispuesto en el 
artículo 123. 

2 .  

3 .  

Artículo 126 

Los Vocales del Consejo General no podrán 
ser promovidos durante la duración de su 
mandato a la categoría de Magistrado del Tri- 
bunal Súpremo, ni nombrados para cualquier 

cargo de la Carrera Judicial de libre designa- 
ción o en cuya provisión concurra apreciación 
de méritos. 

Artículo 127 

1 .  Los miembros del Consejo General del 
Podcr Judicial percibirán, por toda la dura- 
ción de su mandato, la retribución que se fije 
como única y exclusiva en atención a la im- 
portancia de su función. Será igual para todos 
e incompatible con cualquier otra retribu- 
ción. 

2 .  Los Vocales que no pcrtenezcan a Cuer- 
pos del Estado o de las Administraciones Pú- 
blicas v que hubieran desempeñado el cargo 
durante un mínimo de tres años tendrán dcre- 
cho a una remuneración de transición por un 
año, equivalente a la que percibieran en el 
momento del cese. 

3 .  €uando el Vocal dcl Consejo General 
del Poder Judicial pertenezca a cualquier 
Cuerpo de Funcionarios del Estado con derc- 
cho a haberes pasivos, se le computará, a los 
efectos de determinación del haber corrcspon- 
diente, el tiempo de desempeño de estas fun- 
ciones. 

CAPITULO IV 

De los Organos del Consejo General del Poder 
Judicial 

SECCION PRIMERA 

Disposición general 

Artículo 128 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial 
se articula en los siguientes órganos: 

- Presidente. 
- Vicepresidente. 
- Pleno. 
- Comisión Permanente. 
- Comisión Disciplinaria. 
- Comisión de Calificación 
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2.  Reglamentariamente se podrán estable- 
cer las Comisiones v Delegaciones que se esti- 
men oportunas. 

SECCION SEGUNDA 

Del Presidente 

Artículo 129 

1 .  El Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial será 
nombrado por el Rcv para u n  periodo de cin- 
co anos, a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial entre miembros de la Carrera 
Judicial o juristas de reconocida compcten- 
cia, con más de quince anos de antigüedad en 
su carrera o cn cl ejercicio de su profesión. 
Podrá ser reelegido v nombrado, por una sola 
vez, para un nuevo niandato. 

La propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial será adoptada en la sesión 
constitutiva del mismo, por votación entre 
sus miembros. Será necesaria la mayoría de 
tres quintos. 

3. El nombramicnto del Presidente del 
Tribunal Supremo v del Consejo General del 
Poder Judicial se llevará a cabo en Real Dcs- 
pacho refrendado por el Presidente del Go- 
bierno. 

4 .  El Presidente del Tribunal Supremo v 
del Consejo General del Poder Judicial prcsta- 
rá juramento o promesa ante cl Rcv v tomará 
posesión de su cargo ante los Plenos del Con- 
sejo General del Poder Judicial v de dicho Al- 
to Tribunal en sesión conjunta. 

2 .  

Artículo 130 

1. La sustitución del Presidente del Tribu- 
nal Supremo se operará en la forma prevista 
cn esta Ley. 

El Vicepresidente será elegido por el 
Pleno del Consejo Gencral del Poder Judicial, 
entre los Vocales de este, por mayoría de tres 
quintos de sus componentes. Si el Presidente 
perteneciere a la Carrera Judicial, el Vicepre- 

2 .  

sidente deberá ser elegido entre los Vocales 
que no pertenezcan a la misma. 

En los supuestos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otro motivo legítimo el Prcsi- 
dcnte será sustituido por el Vicepresidente. 

3.  

Artículo 131 

El Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial tendrá las siguientes funciones: 

1. Ostentar la representación del Consejo 
General del Poder Judicial. 

2. Convocar y presidir las sesiones del Pie- 
no v de la Comisión Permanente, decidiendo 
los empates con voto de calidad’. 

3.  Fijar el orden del día de las sesiones del 
Pleno v de la Comisión Permanente. 

4 .  Someter cuantas propuestas considere 
oportunas en materias de la competencia del 
Pleno o de la Comisión Pcrmancntc. 

5 .  Proponer el nombramicnto de Poncn- 
cias para preparar la resolución o despacho 
de u n  asunto. 

Autorizar con su firma los acuerdos del 
Pleno v de la Comisión Permanente. 

Ejercer la superior dirección de la acti- 
vidad de los órganos tecnicos del Consejo. 

Las demás previstas cn la Lcv. 

6 .  

7. 

8. 

Artículo 132 

1 .  El Presidente del Consejo General ccsa- 
rá : 

a)  Por haber expirado el tkrmino de su 
mandato, que se entenderá agotado en la mis- 
ma fecha en que concluva el del Consejo Gc- 
neral por el que hubicrc sido propuesto. 

b) Por renuncia. 
c) A propuesta del Pleno del Consejo, por 

causa de notoria incapacidad o incumpli- 
miento grave de los deberes dcl cargo, apre- 
ciada por tres quintos de sus diembros y san- 
cionada por el Rey. 

2 .  Los casos a que se refieren la letras b) y 
c) de este artículo se comunicarán al Gobier- 
no por mediación del Ministerio de Justicia. 
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3. En tales casos, se procederá al nuevo 
nombramicnto de Presidente del Tribunal Su- 
prcmo v del Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

SECCION TERCERA 

Del Pleno 

Articulo 1 

Será de la competencia del Pleno del Con- 
sc,jo General del Poder Judicial: 

I .  La propuesta de nombramiento por 
mayoria de tres quintos del Presidente del 
Tribunal Supremo \ '  del Consejo General del 
Poder Judicial. 

2 .  La piupucsta  de  nombramiento de 
micnibros del Tribunal Constitucional, que 
habrá de ser adoptada pui. iiia\,oria de tres 
quintos de sus micmbiuh. 

3.  Los nombrani icn iu~ de Presidente de 
Sala >' Magistrado del Tribunal Supremo >! 

cualcsquicra otros discrecionales. 
La propuesta de nombramiento de Pi-e- 

sidcntc de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia de las Comiiiiicladcs Autónomas. 

Evacuar la audiencia prevista en el ar-  
iiciilo 124.4 de la Constitución sobre nombra- 
niicnio del Fiscal General del Estado. 

6 .  Resolver los recursos de alzada intcr- 
puestos contra los acuerdos de la Comisión 
Permanente, de la Comisión Disciplinaria y 
de las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia y de los órganos de go- 
bierno de los Tribunales y Juzgados. 

Rcsolvcr los expedientes dc rehabilita- 
cibn instruidos por la Comisión Disciplinaria. 

Ejercer las íacultadcs de inlorme, asi 
como las reglamentarias atribuidas por la 
Lev al Consejo General del Poder Judicial. 

Acordar, en los casos legalmente csta- 
blccidos, la separación y jubilación de los 
Jueces, Magistrados y Secretarios en los su -  
puestos no previstos en el artículo 137.3. 

10. Elcgir v nombrar  los Vocales compo- 
nentes de las Comisiones y Dclcgacioncs. 

1 l .  Aprobar la memoria anual que con 

4.  

5 .  

7 .  

8. 

9. 

motivo de  la apertura del año judicial leerá 
su Presidente sobre el estado de la Adminis- 
tración de Justicia. 

Aprobar y remitir  al Gobierno el Antc- 
provecto de Presupuesto del Consejo General. 

Cualcsquicra otras funciones que co- 
rrespondan al Consejo General del Poder Ju-  
dicial v no se hallen expresamente atribuidas 
a otros órganos del mismo. 

12. 

13. 

Articulo 134 

El Pleno se reunirá, previa convocatoria del 
Presidente, o en su caso, del Vicepresidente 
en sesiones ordinarias y cstraoi-dinarias con 
arreglo a lo que se determine en el Rcglanien- 
to dc Organización apiubado por el propio 
Consc.jo. En todo caso, deberá celebrarse se- 
sión extraordinaria cuando lo soliciten cinco 
de sus miembros, incluyendo en el oidcn del 
día los asuntos que estos ha>,an propuesto. 

Articulo 135 

El Pleno quedará \,álidamcntc constituido 
cuando se tiallaren presentes un rnininio de 
catorce de sus micmbros. con asistencia del 
Presidente o dc quien legalmente Ic sustituya. 

SECCION CUARTA 

De la Comisión Permanente 

Artículo 136 

1 .  Anualmente el Pleno del Consejo Gcnc- 
ral del Poder Judicial procederá a designar la 
Comisión Pcrmancnic,  que estará compuesta 
por el Presidente del Consc,jo, que la presidirá 
y cuatro Vocales elegidos por mayoria dc tres 
quintos,  por acuerdo del Pleno del Consejo 
General: dos pertenecientes a la Carrera Judi- 
cial y otros dos que no formen parte de la 
misma.  

2 .  Las reuniones de la Comisión Perma- 
nente-  sólo serán válidas con asistencia de 
tres, al menos, de sus componentes, cntrc los 
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que deberá encontrarse el Presidente o quien 
legalmente le sust i tuva.  

El Presidente podrá delegar en el Vicc- 
presidente, o e n  quicn legalniente le susti- 
tuva, la presidencia de la Comisión Pcrma- 
riente para la resolución dc los asuntos de su 
co m pc t c n c i a .  

3 .  

Artículo 137 

Compete a la Comisión Pcrriiaiicntc: 

1 .  
2 .  Velar poi- la exacta ejecución de los 

3.  Decidir aquellos nombramientos de 
Jueces y Magistrados q u e ,  por tener carácici. 
íntegramente reglado, no  sean de la conipc- 
tencia del Plciio, acoi-dar la ,jubilación forzosa 
por edad dc- los misnios \ '  rcsol\,cr sobre su 
situación ad 111 i n i stra t i \!a. 

Rcsol\~ei. sobre la concesión clc licencias 
a los Jueces y Magistrados, e n  los casos prc- 

5 .  Autorizar los escalaloncs de la Carrera 
Judicial. 

6. E-ierccr ccianlas competencias le sean 
delegadas por el Pleno o atribuidas por la 
Ley. 

Preparar las sesiones del Pleno. 

acuerdos del Plcno del Consc,jo. 

4 .  

\'iSlOS por la Ley. 

SECCION QUINTA 

De la Comisión Disciplinaria 

Artículo 138 

1 .  El Plcriu dcl Cutisc,jo Gciicr-al clcgii-á, 
anualmente,  poi. mayoría de tres quintos  de 
cmtrc sus Vocales a los coniponentcs de la Co- 
misión Disciplinaria, q u e  estará integrada 
por cinco niienibrus. Tres de ellos, elegidos 
entre los Vocales que pertenezcan a la Cari-c- 
ra Judicial y los dos restantes ajenos a esta. 

2 .  La Comisión Disciplinaria deberá ac- 
tuar ,  en  todo caso, con la asistencia de todos 
sus componentes y baju la Presidencia del 
miembro de la misma que  sea elegido por 
mayoría. En  caso de transitoria imposibili- 

dad o ausencia justificada de alguno de los 
miembros, sc' procederá a su sustitución por 
otro Vocal del Consejo de idbntica proccdcn- 
cia, que  será designado por la Comisión Pcr- 
niancntc. 

Artículo 139 

A la Comisión Disciplinaria corresponde la 
competencia para la insírucción de cspcdicn- 
tcs y la imposición de sanciones a Jueces \' 

Magistrados, no i-csci.\~ada al Pleno del Con- 
sejo General o a los órganos de gobierno de 
los Tribunales \! Juzgados, instruir los cspc- 
dientes sobre las rehabilitaciones y acordar, 
en su caso, la cancelación de anotaciones de 
1 as  san c ion es di sc i p I i n a r i a s i ni p u es t a s. 

SECCION SEXTA 

De la Comisión de Calificación 

Artículo 140 

1 .  Anualmente el Pleno del Consejo Cene- 
ral procederá a designar los componentes de 
la Comisión de Calificación, que  cstarri intc- 
grada por cinco miembros, elegidos en la 
misma loi-ma establecida para la Comisión de 
Disci pl  i tia. 

Sci-á presidida \' quedará \fálidrinicntc 
constituida e n  los mismos ii.rniinos prc\iistos 
para la rclcrida Comisión, 

2 .  

Artículo 141 

Será competencia de la Comisión de Califi- 
cación informar,  en todo caso, sobre los nom- 
bramientos de la Competencia dcl Pleno. 

Artículo 142 

Para la adecuada formación de los criterios 
dc calificación de los Jueces y Magistrados, la 
Comisión podrá recabar inlormación de los 
distintos órganos del Poder Judicial v ,  en to- 
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do caso, recibirá un informe anual elaborado 
por las correspondientes Salas de Gobierno 
de los órganos jurisdiccionales a que aquéllos 
estuviesen adscritos, que deberá fundarse en 
criterios objetivos v suficientemente valora- 
dos v detallados. 

CAPITULO V 

Del régimen de los actos del Consejo 

SECCION PRIMERA 

De la forma de adoptar acuerdos 

Artículo 143 

1 .  Los acuerdos de los órganos colegiados 
del Consejo serán adoptados por mavoría de 
los miembros presentes, salvo cuando la ley 
disponga otra cosa. Quien presida tendrá vo- 
to de calidad. 

Las deliberaciones de íos órganos del 
Consejo tendrán carácter reservado, debiendo 
sus componentes guardar secreto de las mis- 
mas. 

3. El Vocal que disintiere de la mayoría 
podrá pedir que conste s u  voto en el acta. Si 
lo desea podrá formular voto particular, es- 
crito v fundado, que se insertará en el acta, 
siempre que lo presente dentro del día si- 
guiente a aquel en que se tomó el acuerdo. 

Cuando el Pleno haga uso de sus facul- 
tades de informe, se incorporarán al texto del 
acuerdo adoptado los votos particulares razo- 
nados que se unirán a la documentación que 
se remita al órgano destinatario. 

2 .  

4 .  

SECCION SEGUNDA 

De la formalización de los acuerdos 

Artículo 144 

Los acuerdos de los órganos del Consejo Ce- 
neral serán documentados por el Secretario 
General v suscritos por quien haya presidido. 

SECCION TERCERA 

Régimen de los actos del Consejo 

Artículo 145 

1 .  Adoptarán la forma de Real Despacho, 
firmado por el Rcv v que deberá refrendar el 
Ministro de Justicia, los acuerdos del Consejo 
General sobre el nombramiento de Presiden- 
tes s Magistrados. Los nombramientos de 
Jueces se efectuarán por el Consejo mediante 
Real Orden. Todos ellos sc publicarán en el 
((Boletín Oficial del Estadon. 

2. Los restantes acuerdos, debidamente 
documentados e incorporados los votos parti- 
culares, si los hubiere, serán comunicados a 
las personas y órganos que deban cumplirlos 
o conocerlos. Estos acuerdos se publicarán en 
los casos v con las modalidades establecidas 
por las normas generales que Ics sean aplica- 
bles. 

SECCION CUARTA 

De la ejecución de los actos 

Artículo 146 

1 .  Los actos de los distintos órganos que 
integran el Consejo General del Poder Judi- 
cial serán inmediatamente ejecutivos, sin 
perjuicio del rkgimen de impugnación prcvis- 
to en esta Ley. 

Se exceptúan los acuerdos en que se im- 
pongan correcciones disciplinarias, que sólo 
serán ejccutorios cuando hayan ganado firmc- 
za, sin perjuicio de la suspensión provisional 
cuando proceda con arreglo a la lev. 

2 .  

Artículo 147 

Corresponderá al Consejo General la ejecu- 
ción de sus propios actos, que llevarán a cabo 
los órganos técnicos a su servicio con la cola- 
boración, si fuere necesaria, de la Administra- 
ción del Estado y de las Comunidades Autó- 
nomas. 
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SECCION QUINTA 

Del procedimiento y recursos 

Artículo 148 

1 .  En todo cuanto no se hallarc previsto 
en esta Lcv se observarán, en materia de pro- 
cedimiento, recursos v forma de los actos del 
Consejo General, en cuanto sean aplicables, 
las disposiciones de la Lcv dc Procedimiento 
Administrativo, sin que, en n ingún  caso, sea 
necesaria la intervención del Consejo de Esta- 
do. 

Tratándose de actos declarativos de de- 
rechos, la revisión de oficio, previa declara- 
ción de Icsividad, se adoptará por el Pleno del 
Consejo, por mavoría absoluta de sus miem- 
bros. 

2 .  

Artículo 149 

1. Los actos de trámite que determinen la 
imposibilidad de continuar u n  proccdimicnto 
o produzcan indefensión y las resoluciones 
dcíinitivas de la Comisión Permanente \ '  de la 
Comisión Disciplinaria, serán inipugnablcs cn 
alzada ante el Pleno del Consc.io General. 

Los actos, resoluciones y disposiciones 
emanados del Pleno serán i-ccurriblcs en vía 
contcncioso-administraii\,a conlormc a la Lcv 
reguladora de dicha ,jurisdicción. La compc- 
tcncia para conocer de estas impugnaciones 
corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo. 

2 .  

CAPITULO VI 

D e  los órganos técnicos al servicio del 
Consejo General 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Artículo 150 

El Reglamento de organización y funciona- 
miento del Consejo General del Poder Judicial 

determinará, la estructura, funciones y com- 
petencias de sus órganos técnicos. 

Artículo 151 

En los órganos tccnicos del Consejo General 
del Poder Judicial únicamcnte prestarán ser- 
vicio miembros de las Carreras Judicial o Fis- 
cal v de los cuerpos de Secretarios Judiciales, 
Letrados del Estado, demás funcionarios de 
las Administraciones públicas, Oficiales, Au- 
xiliares v Agentes dc la Administración de 
Justicia, en el número que fijen las correspon- 
dientes plantillas orgánicas. 

Artículo 152 

1 .  Los Jueces, Magistrados, Secretarios v 
miembros de la Carrera Fiscal, del Cuerpo de 
Letrados del Estado v funcionarios de las Ad- 
ministracioncs Públicas que havan de prestar 
servicio en el Consejo General del Poder Judi- 
cial serán designados, previo concurso de mi.- 
ritos, por el Plcno del mismo. 

La provisión de las plazas de Oficiales, 
Ausiliarcs y Agentes de la Administración de 
Justicia que integren la plantilla orgánica del 
Consejo General del Poder Judicial se efectua- 
rá mediante concurso que se resolverá otor- 
gando la preferencia para las plazas anuncia- 
das a los participantcs dc los rcspcctivps 
Cuerpos que tengan mejor puesto en el corres- 
pondiente escalafón. 

Los miembros de las Carreras v Cuer- 
pos mencionados en los apartados anteriores 
que pasen a prestar servicio en los órganos 
tbcnicos del Consejo Gcncral del Poder Judi- 
cial permanecerán cn la situación de servicio 
activo en su carrera de origen v estarán some- 
tidos al Reglamento de Personal del Consejo. 

2 .  
' 

3 .  

SECCION SEGUNDA 

De los Órganos técnicos en particular 

Artículo 153 

El Secretario General, que será nombrado v 
removido libremente por el Pleno del Consejo, 
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asistirá a las sesiones de sus órganos, con voz 
v sin voto, v ejercerá las funciones de gestión, 
tramitación v documentación de los actos del 
Consejo, dsi como las dc dirección y coordina- 
ción de los restantes órganos tkcnicos. 

Artículo 154 

El Servicio de Inspección llevará a cabo, 
bajo la dependencia del Consejo General, fun- 
ciones de comprobación y control del funcio- 
namiento de los servicios de la Administra- 
ción de Justicia, mcdiantc la realización de 
las actuaciones >f  visitas quc sean acordadas 
por el Consejo General, todo ello sin pcr,juicio 
de la competencia de los órganos de gobierno 
de los Tribunales. 

CAPITULO VI1 

Del Centro de Estudios Judiciales 

Articulo 155 

1 .  El Centro de Estudios Judiciales es una 
cntidad de Derecho público con personalidad 
jurídica dependiente del Ministerio de Justi-  
cia, s in  perjuicio de las competencias quc co- 
rrespondan al Consejo General del Poder Ju- 
dicial. 

2 .  Tendrá como función la colaboración 
con el Consejo Gcncral del Poder Judicial y el 
Ministerio de Justicia en la selección, forma- 
ción y perfeccionamiento be los miembros de 
las Carreras Judicial v Fiscal, del Sccrctaria- 
do v demás personal al servicio de la Admi- 
nistración de Justicia. 

3 .  Reglamentariarncntc se cstablcccrá la 
organización del Centro y designación del 
personal directivo. Asimismo se establecerán 
las relaciones permanentes del Centro con los 
órganos competentes dc las Comunidades Au- 
tónomas. 

TITULO 111 

Del gobierno interno de los Tribunales y 
Juzgados 

CAPITULO 1 

De las Salas de Gobierno del Tribunal 
Supremo, Audiencia Nacional, Tribunales 

Superiores de Justicia y Audiencias 
Territoriales 

SECCION PRIMERA 

De la composición de las Salas de Gobierno y 
de la designación y sustitución de sus 

miembros 

Articulo 156 

1 .  Las Salas de Gobierno del Tribunal Su- 
premo y dc la Audiencia Nacional estarán in-  
tegradas por su Presidente, que lo scrii el dc 
cada uno de dichos órganos ,jurisdiccionales, 
por los Prcsidcntcs de las Salas e n  ellos csis- 
lentes y por un número de Magistrados igual 
al de estos, elegidos' por todos los que intc- 
grcn el correspondiente Tribunal. 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia estarán constituidas 
por el Presidente de cada uno de dichos órga- 
nos jurisdiccionaks, quc las presidirá, por los 
Presidentes de las Salas en ellos existentes, y 
por un número dc Magistrados o Jucccs -igual 
al de estos, elegidos por todos los Jueces y 
Magistrados de la Carrera Judicial en servicio 
activo que cstu\ricrcn destinados en la corres- 
pondiente Comunidad Autónoma. Uno, al mc- 
nos, de los componentes de la Sala será de la 
categoría de Juez. 

2 .  

Artículo 157 

1 .  Serán miembros natos de las Salas de 
Gobierno los Prcsidcntcs de cada una de las 
que integran el Tribunal. 

2 .  El resto de sus miembros se renovará 
en su totalidad cada cinco años, computados 
desde la fecha de su constitución. Transcurri- 

- 30 - 



Núm: 243 

do dicho plazo, la Sala dc Gobierno continua- 
rá en el ejercicio de sus funciones hasta la 
fecha de constitución de la nueva. 

Artículo 158 

La elección de miembros de las Salas de 
Gobierno se llevará a cabo conforme a las si- 
guientes reglas: 

l .  Serán electores los enumerados, para 
cada caso, en el artículo 156. Serán elegibles 
los electores que  no ostenten la condición de 
miembros natos de las Salas de Gobierno. 

La elección se llevará a cabo mediante 
voto personal, libre, igual, directo y secreto, 
admitibndosc el voto por cort-eo. Deberá con- 
vocarse con dos meses de antelación a la ter- 
minación del mandato de los anteriores 
n i  ic ni bros elcc t i vos. 

La circunscripción electoral será la Co- 
munidad Autónoma. 

Las candidaturas podriin incluir uno o 
\,arios candidatos, , junto con su  correspon- 
diente sustituto hasta un número igual al de 
puestos a cubrir, \' bastará para q u e  puedan 
ser presentadas que  conteste el conscntimicn- 
to de quienes las integren, aunque tambien po- 
drán scr avaladas por un grupv de clcctoi-cs o 
por una asociación profesional \~iiliclamcntc 
constituida. Las candidaturas serán abiertas 
\! los electores podrán \'atar a tantos candida- 
tos y a otros tantos suplentes como plazas a 
cubrir. 

5 .  Resultarán elegidos los candidatos q u e  
hubiercn obtenido mayor número de \'otos. Si 
por aplicación estricta de esta regla no i-csul- 
tare elegido para la Sala de Gobierno de u n  
Tribunal Superior de Justicia ningún Juez, el 
Magistrado q u e  hubicrc resultado elegido con 
menos número de votos cederá su puesto en 
la misma al Juez q u e  hubicrc obtenido mayor 
número de votos entre los q u e  lucren candi- 
da tos. 

6. A los efectos de lo dispuesto en este arti- 
culo, existirá en cada Tribunal una Junta 
Electoral, presidida por su Presidente e inte- 
grada, además, por el Magistrado más anti- 
guo v el más moderno del Tribunal Supremo, 

2 .  

3 .  

4. 

de la Audiencia Nacional, o del Tribunal Su- 
perior de Justicia correspondiente. 

7 .  Corresponde al Consejo General del Po- 
der Judicial convocar las elecciones y dictar 
las instrucciones necesarias para su organiza- 
ción y ,  en general, para la correcta realiza- 
ción del proceso electoral. 

8.  A cada Junta Electoral corresponde 
proclamar las candidaturas, actuar como me- 
sa electoral en el acto de la elección, proceder 
al escrutinio v proclamar los resultados, que 
se comunicarán al Consejo, v ,  en general, la 
dirccción v ordenación dc todo el proceso 
electoral. Contra los acuerdos de la Junta 
Electoral podrá interponerse recurso conten- 
cioso-administrativo electoral. 

En el supuesto de cese, por cualquier 
causa, de algún miembro de la Sala de Go- 
bierno, será su puesto cubierto por un susti tu- 
to por el resto del plazo de clccción que que- 
darc. ' 

10. En los supuestos de cese anticipado, 
por cualquier causa, de alguno de los miem- 
bros elegidos o de su sustituto de las Salas de 
Gobierno, procederá la convocatoria de nue- 
vas elecciones parciales para cubrir cxclusi- 
\famente el puesto o puestos vacantes. 

9. 

SECCION SEGUNDA 

De las atribuciones de las Salas de Gobierno 

Articulo 159 

Las Salas de Gobierno dcsempcnan las fun- 
ciones de gobierno de sus respectivos Tribu- 
nales y, en particular, les compete: 

1 .  Aprobar las normas de reparto de asun- 
tos entre las distintas Salas y Secciones. 

2 .  Establecer anualmente con criterios 
objetivos los turnos precisos para la composi- 
ción y el funcionamiento de las mismas v fijar 
de modo vinculante las normas de asignación 
de las Ponencias que deban turnar los Magis- 
trados. 

3. Adoptar, con respeto a la inamovilidad 
judicial, las medidas necesarias en los casos 
de disidencia entre Magistrados que puedan 
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influir en el buen orden de los Tribunales o en 
la Administración de Justicia. 

4. Completar provisionalmente la compo- 
sición de las Salas en los casos en que por- 
circunstancias sobrevenidas, fuera necesario 
para el funcionamiento del servicio, siemprc 
sin perjuicio de respetar el destino específico 
de los Magistrados en cada Sala. 

5. Proponer, motivadamente v con expre- 
sión de las circunstancias personales v profe- 
sionales que en ellos concurran, al Consejo 
General del Poder Judicial los Magistrados 
suplentes; expedir los nombramientos de los 
Jueces de Paz que hubieren resultado clegi- 
dos, v ejercer las competencias que en rela- 
ción a los Jueces en régimen de provisión 
temporal les atribuven los artículos 435 v 437 
de esta Lev. 

Ejercer las facultades disciplinarias so- 
bre los Jueces v Magistrados en los terminos 
establecidos en esta Lev. 

Proponer al Presidente la rcalización de 
las visitas de inspección e información que 
considere procedentes. 

Promover los expedientes dc jubilación 
por causa de incapacidad dc los Jueces y Ma- 
gistrados, e informarlos. 

Elaborar los informes quc Ic solicite el 
Consejo General del Poder Judicial v la Mc- 
moria anual expositiva sobre el funciona- 
miento de Juzgados y Tribunales del territorio 
correspondiente, con expresión detallada del 
número v clase de asuntos iniciados v termi- 
nados por cada Sala u órgano jurisdiccional, 
así como de los q u e  sc hallaren pendicntcs, 
precisando el año de su iniciación, todo ello 
referido al 31 de diciembre. La Memoria dc- 
berá contener, en todo caso, la indicación de 
las medidas que se consideren necesarias pa- 
ra la corrección de las deficiencias advertidas. 

Proponer al Consejo General del Poder 
Judicial la adopción de las medidas quc juz- 
gue pertinentes para mejorar la Administra- 
ción de Justicia en cuanto a los respectivos 
órganos jurisdiccionales afectos. 

Recibir el juramento o promesa legal- 
mente prevenidos de los Magistrados que in- 
tegran los respectivos Tribunales y darles po- 
sesión. 

12. Impulsar y colaborar en la gestión eco- 
nómica en el ámbito de su territorio y ,  en ge- 

6.  

7. 

8 .  

9. 

10. 

11. 

neral, cumplir las demás funciones que las 
leyes atribuyan a los órganos de gobierno in- 
terno de los Tribunales y no estén atribuidas 
expresamente a los Presidentes. 

SECCION TERCERA 

Del funcionamiento de las Salas de Gobierno 
y del régimen de sus actos 

Artículo 160 

1 .  Las Salas de Gobierno se reunirán, al 
menos, dos veces por mes, convocadas por su 
Presidente, con expresión de los asuntos a tra- 
tar, a no ser que no los hubiera pendientes y 
cuantas veces, además, tengan que tratar de 
asuntos urgentes de interés para la Justicia, o 
cuando lo solicite la tercera parte de sus  
miembros mediante propuesta razonada v 
con expresión del asunto que deba ser objeto 
de deliberación v decisión. 

La Sala podrá constituirse por el Presi- 
dente v dos miembros para las actuaciones n o  
decisorias de carácter formal, tales como la 
recepción de juramento o promesa o la toma 
de posesión de Jueces v Magistrados u otras 
de caractcr análogo. 

En los demás casos, para su válida cons- 
titución, sc requerirá la presencia, al menos, 
de la mayoría de sus miembros, que deberán 
ser citados personalmente con veinticuatro 
horas dc anticipación como mínimo. 

2 .  

3. 

Articulo 161 

No podrán estar presentes en las discusio- 
nes v votaciones los que tuvieren interés di- 
recto o indirecto en el asunto de que se trate, 
siendo de aplicación en este caso lo dispuesto 
en la Lev para la abstención v recusación. 

Artículo 162 

El Presidente designará un Ponente para 
cada asunto a tratar, que informará a la Sala 
y presentará, en su caso, la propuesta de 
acuerdo o resolución, salvo que, por razones 
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de urgencia no sea posible o por la escasa im- 
portancia del asunto, a juicio del Presidente 
no lo requiera. 

Artículo 163 

El Presidente, por propia iniciativa, a pcti- 
ción del ponente o por acuerdo de la Sala, 
pasará a dictamen del Ministerio Fiscal aquc- 
110s asuntos e n  los que deba intervenir o en 
que la índole de los mismos lo haga conve- 
niente. El Ponente, a la vista del dictamen del 
Fiscal, del que dará cuenta a la Sala, formula- 
rá la correspondiente propuesta. 

Artículo 164 

1.  Concluida la discusión de cada asunto, 
se procederá a la votación, que comenzará 
por el Juez o Magistrado más moderno y se- 
guirá por orden de menor antigüedad, hasta 
el que prcsidicrc. La votación será secreta si 
lo wiicitasc cualquiera de los miembros. 

El Juez o Magistrado que disinticre de 
la mavoría podrá pedir que conste su w to  en 
el acta. Si lo desea podrá íoi-mular voto parti- 
cular, escrito y íundado, que se insertará en el 
acta, si la Sala lo cstimarc procedente, por 
razón de su naturaleza o de las circunstancias 
concurrentes siempre que lo pr-csentc dentro 
dcl plazo que fije la Sala, q u e  n o  será superior 
a tres días. 

2 .  

3. El Presidente tendrá \‘oto de calidad. 

Articulo 165 

1 .  El Sccrctario de Gobicrno dará cuenta 
de los asuntos que se lleven a la Sala: estará 
presente en su discusión y votación; redactará 
las actas en que se hará mención de todos los 
acuerdos, rcfirikndolos a los expedientes en 
que se inscrtarc; anotará al margen los apclli- 
dos de los que esten prescntcs en la sesión; 
custodiará el libro de actas v dará, en su caso, 
las certificaciones correspondientes. 

Los actos de las Salas de Gobierno go- 
zarán de ejecutoricdad, serán recurribles en 
alzada ante el Consejo General del Poder Ju- 

2. 

dicial v les serán de aplicación suplctoria las 
normas de la Lcv de Procedimiento Adminis- 
trativo. 

Artículo 166 

1 .  Los acuerdos de las Salas de Gobierno 
se llevarán a un libro de actas, que estará a 
cargo del Sccrctario de Gobierno y que no 
tendrá otra publicidad que la que se cícctúc.a 
instancia del que tenga u n  intcrks directo Ie- 
gítimo v personal. 

No obstante, a los acuerdos sobre nor- 
mas de reparto entre Salas y Secciones, y cn-  
trc Juzgados de un orden jurisdiccional se les 
dará publicidad suficiente. 

2 .  

CAPITULO 11 

De los Presidentes de los Tribunales y 
Audiencias 

Artículo 167 

Los Presidentes tendrán las siguientes fun- 
ciones: 

1 .  Ostentar la representación del Poder 
Judicial en el ámbito del Tribunal corrcspon- 
diente, siempre que no concurricrc el Prcsi- 
dcntc del Tribunal Supremo. 

Convocar, presidir y dirigir las dclibc- 
raciones de la Sala de Gobierno. 

Fijar el orden del día de las scsioncs de 
la Sala de Gobierno, en el que deberán in- 
cluirse los asuntos que propongan al menos 
dos de sus cornponcntcs. 

4. Someter cuantas propuestas considere 
oportunas en materias de competencia de la 
Sala de Gobierno. 

Autorizar con su firma los acuerdos de 
la Sala de Gobierno v velar por su cumpli- 
miento. 

Cuidar del cumplimiento de las mcdi- 
das adoptadas por la Sala de Gobierno para 
corregir los defectos que cxistieren en la Ad- 
ministración de Justicia, si estuvicren dentro 
de sus atribuciones, y ,  en otro caso, proponer 

2 .  

3 .  

5. 

6 .  
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al Consejo, de acuerdo con la Sala, lo que con- 
sideren conveniente. 

Despachar los informes que Ic pida el 
Consejo General del Poder Judicial. 

Adoptar las medidas necesarias, cuando 
surjan situaciones que por su urgencia lo rc- 
quieran, dando cuenta en la primera reunión 
de la Sala de Gobierno. 

9. Dirigir la inspección de los Juzgados v 
Tribunales en los terminos establecidos en cs- 
ta Ley. 

10. Determinar el reparto de asuntos entre 
las Salas y Secciones dcl.Tribunal, de acuerdo 
con las normas aprobadas por la Sala de Go- 
bierno. 

1 1 .  Presidir diariamente la reunión de los 
Presidentes de Salas y Magistrados y cuidar 
de la composiciún de las Salas y Secciones 
conforme al artículo 203 de esta Ley. 

E,jcrccr todos los poderes dirigidos al 
buen ordcn del Tribunal o Audiencia rcspccti- 
\)o, así como el cumplimiento de sus deberes 
por el personal de los mismos. 

Comunicar al Consejo General las \*a- 
cantes judicialcs !' las plazas vacantes de pcr- 
sonal auxiliar de1 i'cspccti\u Tribunal o Au- 
diencia. 

14. Oir las qucjas que les hagan los intirc- 
sados en causas o pleitos, adoptando las prc- 
vcncioncs necesarias. 

Las dcmás prciristas en la Le!*. 

7 .  

8 .  

12. 

13. 

15. 

Articulo 168 

E n  cl Tribunal Supr-cmo, y bajo la dcpcn- 
dcncia directa de su Presidente, funcionará 
un Gabinete Tccnico de Documentación e In-  
formación. La Le!, determinará su composi- 
ción y plantilla. 

Artículo 169 

Los Prcsidcntcs de las Audiencias Provin- 
ciales prcsidcn las mismas, adoptan las mcdi- 
das precisas para su funcionamiento y ejercen 
los poderes de gobierno sobre el personal y 
demás funciones que les atribuve la iev, sin 
perjuicio, en todo caso, de las facultades de 
los órganos de gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia. 

CAPITULO 111 

De los Presidentes de las Salas y de los Jueces 

Articulo 170 

Los Presidentes de las Salas de Justicia y 
los Jueces tendrán en sus respectivos órganos 
,jurisdiccionales la dirección e inspección de 
todos los servicios y asuntos, adoptarán las 
resoluciones que la buena marcha de la Admi- 
nistración de Justicia aconseje, darán cuenta 
a los Presidentes de los rcspectivos Tribunales 
y Audiencias de las anomalías o faltas que 
vbscrvcn v ejercerán las funciones disciplina- 
rias que les atribuve la lev sobre el personal 
adscrito al servicio de la Sala o Juzgado co- 
rrespondiente y las que les reconozcan las 
leves procesales sobre el resto de profesiona- 
les que se rclacioncn con el Tribunal. 

CAPITULO IV 

De los Jueces Decanos y de las Juntas de 
Jueces 

irticulo 171 

1 .  En las poblaciones donde haya diez o 
n á s  Juzgados, sus titulares elegirán por 
navoria de tres quintos a uno de ellos como 
lecano. De no obtcncrsc dicha mavoria en la 
x-imcra votación, bastará la mayoría simple 
:n la segunda, rcsolvii.ndosc los empates en 
'avor del que ocupe cl mejor puesto en el es- 
:alafón. La elección deberá renovarse cada 
:uatro anos o cuando el elegido cesare por 
malquicr causa. 

Donde haya menos de diez Juzgados, 
:jcrccrá las funciones de Decano el Juez o Ma- 
3istrado con mejor puesto e n  el escalafón. 

3. Excepcionalmente, v cuando las cir- 
:unstancias del Decanato lo justifiquen, el 
lonscjo General del Poder Judicial, oída la 
lunta de Jueces. podrá liberar a su titular lo-' 
al o parcialmente del trabajo que le corres- 
>onda realizar en el orden jurisdiccional res- 
3cctivo. 

2 .  
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Artículo 172 

1. Donde hubicre dos o más Juzgados del 
mismo orden jurisdiccional, los asuntos se 
distribuirán cntre'cllos conforme a normas de 
reparto prefijadas. Las normas de reparto se 
aprobarán por la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal Superior de Justicia, a propuesta de la 
Junta de Jueces del respectivo orden jurisdic- 
cional. La Junta de Jueces podrá liberar, en 
todo o en parte, a un Juez del reparto de 
asuntos o de los asuntos de una determinada 
clase por tiempo limitado, cuando la buena 
administración de justicia lo haga necesario. 
El acuerdo se comunicará a la Sala de Go- 
bierno para su aprobación. 

El reparto se realizará bajo la super\,¡- 
sión del Juez Decano, asistido por un Secreta- 
rio, v Ic corresponderá a a q u d  rcsol\,ci- col1 

carácter gubernativo interno las cucstioncs 
que se planteen y corregir las irregularidades 
que puedan producirse, adoptando las medi- 
das necesarias y promoviendo, en su caso, la 
exigencia de las responsabilidades que procc- 
dan. 

2 .  

Artículo 173 

Los Decanos velarán por la buena utiliza- 
ción de los locales judiciales y de los medios 
materiales, cuidarán de que el scr\,icio de 
guardia se preste continuadarncntc, adopta- 
rán las medidas urgentes en los asuntos n o  
repartidos, cuando de n o  hacerlo pudiera quc- 
brantarsc algún derecho o producirse algún 
perjuicio grave e irreparable, oirán las quejas 
que les hagan los interesados en causas o plci- 
tos, adoptando las prevenciones necesarias y 
ejercerán las restantes funciones que les airi- 
buva la lev. 

Artículo 174 

El Decano ostentará ante los poderes públi- 
cos la representación de iodos v presidirá la 
Junta de Jueces para tratar asuntos de interes 
común que afecten a los titulares de todos o 
de alguno de los órganos jurisdiccionalcs. Es- 
ta Junta habrá dc convocarse por el Decano 
siempre que lo solicitare la cuarta parte de 

los Jueces de la población o de los órdenes 
interesados, 

Articulo 175 

1.  Los Jueces de cada orden jurisdiccional 
podrán reunirse en Junta, bajo la Presidencia 
del Decano, para proponer las normas de rc- 
parto entre los mismos, unificar criterios v 
prácticas v para tratar asuntos comunes o so- 
bre los que cstimarcn conitcnicntc elevar ex- 
posición a la Sala de Gobierno cori-cspondicn- 
te o al Consejo General del Poder Judicial por 
conducto del Presidente del Tribunal Supc- 
i-ior de Justicia o aquel les solicitare inlbi-me. 

El Decano coniwcará la Junta cuando lo 
estime necesario o cuan+ lo solicite, al mc- 
nos, la cuarta parte de los miembros de dere- 
cho de la misma. 

Tambien podrán reunirse los Jueces de 
una misma pro\,incia o Comunidad Autóno- 
ma presididos por el más antiguo en el desti- 
no, para tratar aquellos problemas que les 
sean comunes. 

La Junta se constituirá válidamente pa- 
ra tomar acucrdos cuando. asistan la mitad 
más uno de sus miembros, adopiándosc los 
acuerdos por ma\wria simple. 

La Junla elegirá como Secretario a uno 
de sus miembros, que será el encargado de 
redactar las actas de los acuerdos de las Jun- 
tas, así corno de conscr\*arlas J. de expedir las 
certificaciones de las mismas. 

2 .  

3. 

4. 

5 .  

CAPITULO V 

De la inspección de los Juzgados y Tribunales 

Artículo 176 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial 
ejerce la superior inspección y vigilancia so- 
bre todos los Juzgados y Tribunales para la 
comprobación v control del funcionamiento 
de la Administración de Justicia. 

El Presidente del Consejo v los Vocales 
del mismo, por acuerdo del Pleno, podrán 
realizar visitas de información a dichos órga- 
nos. 

2 .  
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3.  El Consejo o su Presidente, cuando lo 
consideren necesario, podrán ordenar que el 
Servicio de Inspección dependiente de aquel 
o los Presidentes, Magistrados o Jueces de 
cualquier Tribunal o Juzgado, realicen visitas 
de inspección a Juzgados o Tribunales, o re- 
caben información sobre el funcionamiento v 
el cumplimiento de los deberes del personal 
,judicial. 

4. El Ministerio de Justicia, cuando lo 
cwnsidcrc necesario, podrá instar del Consejo 
que ordene la inspección de cualquier Juzga- 
do o Tribunal. En ~ * s t c  caso, el Consejo notifi- 
cará al Ministci.io c l c  Justicia la resolución 
que adopte \' en SLI caso, las medidas adopta- 
das. Todo ello sin perjuicio de las facultades 
que la presente Ley concede al Ministerio Fis- 
cal.  

Articulo 177 

1 .  El Presidente del Tribunal Supremo di- 
rige la inspección ordinaria y vigila el funcio- 
namiento de las Salas y Sección de este Tri- 
bunal. 

2 .  Los Presidentes de los Tribunales Supe- 
riores dc Justicia \ '  dc las Audiencias ejercen 
las mismas luncioncs e n  s u s  rcspccti\us ám- 
bi tos tcrri toi-ialcs. 

El Prcsidcntc de la Audiencia Nacional 
ticnc las facultades de los párrafos antcriorcs, 
respecto a las Salas de la misma y los Juzga- 
dos Centrales. 

3 .  

Articulo 178 

Sólo se podra encomendar la inspección a 
Jucz o Magistrado de igual o superior anti- 
güedad a J a  del titular del órgano inspeccio- 
nado. 

Artículo 179 

1 .  Los Jueces y Presidentes de Secciones y 
Salas cjcrccrán su inspecci¿m en los asuntos 
de que conozcan. 

Cuando a su ,juicio convinierc, para cvi- 
tar abusos, adoptar alguna medida que no, 
sea de su competencia o despachar visitas a 

2 .  

algún Juzgado o Tribunal, lo manifestarán al 
Presidente de la Audiencia Nacional, Tribu- 
nal Superior de Justicia o, en su caso, Audien- 
cia para que este provea lo que corresponda. 

Artículo 180 

1 .  Los Jueces y Magistrados v el personal 
al servicio de la Administración de Justicia 
deben prestar la colaboración necesaria para 
el buen fin de la inspección. 

Las facultades inspectoras se cjcrccrán 
sin merma de la autoridad del Juez, Magis- 
trado o Presidente. 

3 .  El expediente de inspección se cornplc- 
tará con los informes sobre el órgano inspec- 
cionado, que podrán presentar los respectivos 
Colegios de Abogados y Procuradores, en todo 
aquello que les afecte. A tal fin, serán notifi- 
cados, con la suficiente antelación, respecto a 
las circunstancias en que se lleve a cabo la 
acti\.idad inspectora. 

2 .  

Artículo 1131 

1 .  .La inspección comprenderá el examen 
de cuanto resulte necesario para conocer el 
funcionamiento del Juzgado o Tribunal y el 
cumplimicnto de los deberes del personal ju- 
dicial, atendiendo especialmente a las exigen- 
cias de una pronta y eficaz tramitación de 
todos los asuntos. 

2 .  La interpretación y aplicaciún de las 
Icycs hechas por los Jueces o Tribunales, 
cuando administran ,justicia, no podrá ser 
objeto de aprobación, censura o corrección, 
con ocasión o a consecuencia de actos de ins- 
pección. 

Articulo 182 

1 .  El Jucz o Magistrado que realice la visi-. 
ta de inspección redactará un informe que 
elci-ará a quien la hubicrc decretado. 

De las 'visitas de inspección se levanta- 
ra acta, en que se detallará el resultado de 
aquella, y de la que se entregará copia al Juez 
o Presidente del órgano jurisdiccional inspec- 
cionado, quienes podrán formular las corres- 

2 .  
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pondientes observaciones o precisiones a la 
misma v remitirlas a la Autoridad que hubic- 
re ordenado la práctica de la inspección. 

El Presidente de la Sala de Gobierno, a 
la que, en su caso, se dará cuenta, adoptará, a 
la vista del iníormc, cuando proceda, las mc- 
didas que estimen convenientes dentro de sus 
atribuciones v ,  cuando no  tuvicrc competen- 
cia para resolver, propondrá al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial lo que considere procc- 
dentc. La comunicación al Consejo General 
se hará por conducto de su Presidente. El 
Consejo General adoptará por sí mismo las 
medidas que procedan, cuando hubierc ordc- 
nado la inspección. 

3. 

CAPITULO VI 

De las Secretarías de Gobierno 

Articulo 183 

1 .  En el Tribunal Supremo, Audiencia N a -  
cional y Tribunales Superiores de Justicia 
existirá una Secretaría de Gobierno, dcscm- 
penada por un Secretario, que estará auxilia- 
do por los Oíiciales, Auxiliares \ Agentes quc 
fije la plantilla. 

2 .  En el Tribunal Supremo habrá,, adc- 
más, u n  Viccsccrctario de Gobierno. 

LIBRO 111 

DEL REGIMEN DE LOS JUZGADOS Y 
TRIBUNALES 

TITULO 1 

Del tiempo de las actuaciones judiciales 

CAPITULO I 

Del período ordinario de actividad de los 
Tribunales 

Artículo 184 

El ano judicial, período ordinario de activi- 
dad de los Tribunales, se extenderá dcsdc el 1 

de septiembre, o el siguiente día hábil, hasta 
el 31 de julio de cada ano natural. 

Artículo 185 

1 .  Durante el período en que los Tribuna- 
les interrumpan su actividad ordinaria, se 
íormará en los mismos una Sala compuesta 
por su Presidente y el número de Magistrados 
que determine el Consejo General del Poder 
Judicial, la cual asumirá las atribuciones de 
las Salas de Gobierno de Justicia, procuran- 
do que haya Magistrados de las diversas Sa- 
las. 

2 .  Los Magistrados que n o  Iormcnpartc  
de esta Sala podrán ausentarse, a partir del 
fin del período ordinario de actividad, una 
\'cz ultimados los asuntos señalados. 

Artículo 186 

1 .  

2. 

A l  inicio del ano ,judicial se cclcbraiá 
un  acto solemne e n  el Tribunal Supremo. 

El Presidente del Consejo .General del 
Poder Judicial y del Tribunal Supremo prc- 
sentará e n  dicho acto la Memoria anual sobi-c 
el estado, íuncionamicnto y actividades de los 
Juzgados y Tribunales de Justicia. 

El Fiscal General del Estado leerá tam- 
bien en  cstc acto la Mcmoi-¡a anual sobre su 
actividad, la evolución de la criminalidad, la 
prc\rcnción del delito y las rel'ormas con\'c'- 
nientes para una mayor eficacia de la ,justicia. 

3. 

CAPITULO 11 

Del tiempo hábil para las actuaciones 
judiciales 

Artículo 187 

1 .  Son inhábiles los domingos, los días de 
fiesta nacional v los festivos a electos labora- 
les en la respectiva Comunidad Autónoma o 
localidad. 

Son horas hábiles dcsdc las ocho de la 
manana a las ocho de la tarde, salvo que la 
lev disponga lo contrario. 

2 .  
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Artículo 188 

También serán inhábiles los días del mes de 
agosto para todas las actuaciones judiciales, 
excepto para las que se declaren urgentes por 
las leves procesales. 

Artículo 189 

1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en los arti- 
culos anteriores, todos los días del ano. y to- 
das las horas serán hábiles para la instruc- 
ción de las causas criminales, sin necesidad 
de habilitación especial. 

Los días y horas inhábiles podrán habi- 
litarsc por el Juez o Tribunal, con sujccibn a 
lo dispuesto e n  las Icycs piwcsalcs. 

2 .  

Articulo 190 

1.  Los plazos procesales se computarán 
con arreglo a lo dispuesto en el Código Civil. 
En los señalados por días quedarán excluidos 
los inhábiles. 

Si el último día de plazo lucre inhábil, 
se cntcndcrá prorrogado al primer día hábil 
siguicn te. 

2 .  

TITULO 11 

Del modo de constituirse los Juzgados y 
Tribunales 

CAPITULO I 

De la Audiencia Pública 

Articulo 191 

Los Juzgados v Tribunales celebrarán au- 
diencia pública todos los días hábiles para la 
práctica de pruebas, las vistas de los pleitos v 
causas, la publicacibn de las sentencias dicta- 
das y demás actos que señale la Lev. 

Artículo 192 

1 .  En audiencia pública, reuniones del 
Tribunal y actos solemnes judiciales, los Jue- 
ces, Magistrados, Fiscales, Secretarios, Abo- 
gados v Procuradores usarán toga, placa y 
medalla de acuerdo con su rango. 

2 .  Asimismo, todos ellos, en estrados, se 
sentarán a la misma altura, y el Secretario de 
cara al público y al Tribunal. 

Artículo 193 

1. Los Jueces y los Presidentes de las Au- 
diencias v Tribunales señalarán las horas de 
audiencia pública que sean necesarias para 
garantizar que la tramitación de los procesos 
se produzca sin indebidas dilaciones. Se da- 
rán a conocer a través de un edicto fijado os- 
tensiblemente en la parte exterior de las Sa- 
las de los Juzgados v Tribunales. 

2. Los Jueces v Magistrados. que íormen 
Sala asistirán a la audiencia, de no mediar 
causa justificada. 

Artículo 194 

1 .  El horario de trabajo de los Juzgados v 
Tribunales, sus Secretarias v oficinas judicia- 
les será fijado por el Consejo General del Po- 
der Judicial, sin que pueda ser inferior al cs- 
tablccido para la Administracibn Pública. 

Los Jueces v Magistrados, Presidentes, 
Secretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes de 
la Administracibn de Justicia, así como los 
Medicm forcnscs, deberán ejercer su activi- 
dad respectiva durante el horario establecido, 
salvo causa justificada que sc lo impidiere. 

2 .  

Artículo 195 

1.  Corresponde al Presidente del Tribunal 
o al Juez mantener el orden en la Sala, a cuyo 
efecto dictarán las providencias que proce- 
dan. 

2. Asimismo ampararán en sus derechos a 
los. presentes. 
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Artículo 196 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los que perturbaren la vista de algún 
proceso, causa u otro acto judicial, dando sc- 
nalcs ostensibles de aprobación o dcsaproba- 
ción, faltando al rcspcto v consideraciones dc- 
bidas a los Jueces, Tribunales, Ministerio Fis- 
cal, Abogados, Procuradores y Secretarios Ju- 
diciales, serán amonestados en el acto por el 
Juez o Presidente v expulsados de la Sala, si 
no obedcciercn a la primera advertencia, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que 
incurran. 

Artículo 197 

Los que se rcsisticrcn a cumplir la orden de 
expulsión serán, además, sancionados, con la 
multa que rcgiamcntariamcntc se establezca. 

Articulo 198 

1.  Con la multa que rcglamcntariamcntc 
se establezca serán corregidos los testigos, pc- 
ritos o cualquiera otro que, como parte o re- 
presentándola, faltaran en  las vistas y actos 
judiciales de palabra, obra o por escrito a la 
consideración, rcspcto v obediencia debidos a 
los Tribunales, cuando sus actos n o  consti- 
tuvan delito. 

N o  están comprendidos en esta disposi- 
ción los Abogados v Procuradores de las par- 
tcs, respecto de los cuales se observará lo dis- 
puesto en el Título V del Libro V. 

2 .  

Artículo 199 

1 .  Se hará constar en el Acta el hecho que 
motiva la sanción, la explicación que, en su 
caso, dé el sancionado v el acuerdo que se 
adopte por el Juez o Prcsidentc. 

2 .  Contra el acuerdo de imposición de san- 
ción podrá interponerse en el plazo de tres 
dias recurso de audiencia en justicia ante el 
propio Juez o Presidente, que lo resolverá en 
el siguiente día. 

3. Cuando la sanción impuesta exceda de 

la suma que reglamentariamente se establez- 
ca, cabrá recurso de alzada, en el plazo de 
cinco días, ante la Sala de Gobierno, que lo 
resolverá, previo informe del Juez o Presidcn- 
te, en la primera reunión que celebre. 

Articulo 200 

Cuando los hcchos de que se traten 'los arti- 
culos anteriores Ilcgarcn a constituir delito, 
sus autores serán detenidos en el acto y pucs- 
tos a disposición del Juez competente. 

CAPITULO 11 

De la formación de las Salas y de los 
Magistrados suplentes 

Articulo 201 

En los casos en que la ley no disponga otra 
cosa bastarán tres Magistrados para formar 
Sala. 

Articulo 202 

La Sala podrá constituirse con todos los 
que la componen, aunque la Ley no  lo exija, 
cuando el Prcsidcntc, o la mayoria de aqub- 
Ilos, lo estime necesario para la Administra- 
ción de Justicia. 

Artículo 203 

1 .  La composición de las Secciones se dc- 
terminará por el Presidente según los critc- 
rios aprobados anualmente por la Sala de Co- 
bicrno, a propuesta dc aquel. 

Serán presididas por el Presidente de la 
Sala, por el Presidente de Sección o, en su 
defecto, por el Magistrado más antiguo de los 
quc la integren. 

2 .  

Artículo 204 

Cuando no asistieren Magistrados en nurne- 
ro suficiente para constituir Sala, concurrirán 
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para completarla otros Magistrados que dc- 
signc el Presidente del Tribunal respectivo, 
con arreglo a un turno en el que serán preferi- 
dos los que se hallarcn libres de senalamiento 
y ,  entre kstbs, los más modernos. 

Artículo 205 

l .  Podrá haber en las Audiencias Provin- 
ciales y Tribunales Superiores de Justicia una 
relación de Magistrados suplentes que serán 
llamados, por s u  orden, a formar las Salas en 
los casos en que por circunstancias imprcvis- 
tas y excepcionales no puedan constituirse 
aquellas. Nunca podrá concurrir a formar Sa- 
la más de u n  Magistrado suplente. 

Cada ano, el Consejo General del Poder 
Judicial confeccionará la relación a que se rc- 
ficrc el apartado anterior, a propuesta de la 
Sala de Gobierno correspondiente y con arre- 
glo a lo dispuesto en el articulo 159.5. Los 
Magistrados suplentes cstaran sujetos a las 
mismas causas de remoción de los Jueces !' 

Magistrados en cuanto les lucran aplicables. 

2 .  

Articulo 206 

1 .  El cargo de Magistrado suplente será 
honorif'ico, sin perjuicio del dcrccho a ser re- 
ni u nc ra do ni c d i a n t e as i s t en c i a s d e1.c n g a da s 
por dia en cuantia del cien poi- cien del sueldo 
que corresponda al luncionai-io que debía de- 
sempeñarla. 

Sólo podrá recaer en quienes reúnan las 
condiciones ricccsai-ias para el ingreso c n  la 
Carrera Judicial. 

Serán pi-clcrcntcs los que hayan desem- 
penado funciones judiciales o ejercido pi-ofc- 
sioncs ,juridicas o docentes en estas materias. 
En ningún caso rccacrá el nombramiento cn 
quienes e,ierzan las profesiones de Abogado o 
Procurador. 

2 .  

3 .  

Artículo 207 

La designación de los Magisirados quc no 
constituyan plantilla de la Sala se hará saber 
inmediatamente a los mismos y a las partes, a 
efectos de su posible abstención o recusación. 

CAPITULO 111 

Del Magistrado Ponente 

Articulo 208 

1 .  En cada pleito o causa que se tramite 
ante un Tribunal o Audiencia habrá un Ma- 
gistrado Ponente, designado según el turno 
establecido para la Sala o Sección al princi- 
pio del ano judicial, exclusivamente en base a 
criterios objetivos. 

La dcsignacibn se hará en la primera 
rcsolución que se dictc en el proceso y se noti- 
ficará a las partes el nombre del Magistrado 
Ponente y ,  en su caso, del que con arreglo al 
turno ya establecido le sustituya, con cxprc- 
sión de las causas que m o t i \ w  la sustitución. 

2 .  

Artíiulo 209 

En la designación de Ponente turnarán to- 
dos los Magistrados de la Sala o Sección, in- 
cluidos los Prcsidcntcs. 

Artículo 2 10 

Corresponderá al Ponente, en los pleitos o 
causas que Ic ha\.an sido turnadas: 

1 .  El despacho ordinario \' el cuidado de 
s u  tramitación. 

2 .  Examinar los intcrrogaiorios, pliegos 
de posiciones >. proposicibn de pruebas prc- 
sentadas por las partes c informar sobre su 
pcrt i ncncia . 

Presidir la práctica de las pruebas de- 
claradas pertinentes, siempre quc no deban 
practicarsc ante el Tribunal. 

Informar los recursos interpuestos con- 
tra las decisiones de la Sala o Sección. 

Proponer los autos decisorios de inci- 
dentes, las sentencias y las demás rcsolucio- 
ncs que hayan de somctcrsc a discusibn de la 
Sala o Sección, y redactarlos dcfinitivamcnte, 
si se conformase con lo acordado. 

6.  Pronunciar en Audiencia Pública las 
scn tencias. 

3 .  

4. 

5 .  
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Artículo 21 1 

1 .  Cuando el Ponente no se conformare 
con el voto de la mavoría, declinará la rcdac- 
ción de la resolución, debiendo formular mo- 
tivadamcntc su voto particular. 

En este caso, el Presidente encomenda- 
rá la redacción a otro Magistrado y dispondrá 
la rectificación necesaria en el turno de po- 
nencias para restablecer la igualdad en el 
mismo. 

2 .  

CAPITULO IV 

De las sustituciones 

Articulo 2 1 2  

Procederá la sustitución clc los Jueces !' Ma- 
gistrados en los casos de i'acante, licencia, 
servicios especiales u otras causas que lo jus- 
tifiquen. Las sustituciones sc harán en la lor- 
ma establecida en el presente Capítulo, sin 
pcr,juicio de lo dispuesto en esta Le\, para la 
composición de las Salas y Secciones de los 
Tri bunalcs. 

Artículo 213 

1 .  El Pi-csidcntc del Tribunal Supremo, el 
Presidente de la Audiencia Nacional \' los Prc- 
sidcntcs de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia serán sustituidos por el Presidente de la 
Sala más antiguo en el cargo. 

2 .  Los Presidentes de las Audiencias Pro- 
irincialcs serán sustituidos por el Presidente 
de Sección más antiguo o, si no las hubicrc, 
por el Magistrado con mcior puesto e n  el es- 
calafón. 

Cuando la plantilla de la Audiencia n o  
comprenda otra plaza que la de su Presidente, 
le sustituirá el Magistrado titular que se ha- 
llarc en turno para acudir a completar la Au- 
diencia. 

3 .  

Artículo 214 

1 .  Los Presidentes de las Salas v de las 
Secciones serán sustituidos por el Magistrado 

con el mejor puesto en el escalalón de la Sala 
o Sección que se trate. 

2. En caso de vacante, asumirá la Prcsi- 
dcncia de la Sala el Presidente de la Audien- 
cia o Tribunal, si lo cstimarc procedente. 

Artículo 215 

1 .  Los Jueces de Primera Instancia, de Ins- 
trucción, de lo Contciicioso-Administrati\~o y 
de lo Social se sustituirán cntrc sí en las po- 
blaciones donde csistan varios del mismo or- 
den jurisdiccional, en la forma que acuerde la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia, a propuesta de la Junta de Jueces. 

Si fucrc el Decano el que deba ser susti- 
tuido, sus funciones se ejercerán por el Juez 
que  le susti tuya en el Juzgado de que aqui.1 
sea titular, conforme a lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior o,  en su caso, por el más anti- 
guo en el cargo. 

2 .  

Artículo 216 

1 .  Cuando en una población sólo cxisticrc 
u n  Juez de un determinado orden jurisdiccio- 
nal, será susti tuido por el titular de cualquie- 
ra de los rcstantcs. 

Tan1bii.n sustituirán los de distinto or- 
den jurisdiccional, aun existiendo \varios Juc- 
ccs pcrtcnccicntcs al mismo, cuando se agota- 
rcn las posibilidades de sustitución entre 
el los. 

3. Corrcspondcrii a los Jueces de Primera 
Instancia c Instrucción la sustitución de los 
demás órdenes ,jurisdiccionalcs. La de aqui.- 
llos corresponderá a los Jueces dc lo Contcn- 
cios~-Administraiivo y de lo Social según el 
orden que establezca la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia. 

2 .  

Ai.1 ic.uIo 2 17 

I Los Jueces de Primera Instancia, de Ins- 
ti-ucxión, de lo Contencioso-Administrativo v 
de lo Social dcscmpcnarán las funciones inhe- 
rentes a su Juzgado v al cargo que sustituvan. 

En los casos en que n o  sea posible la 2 .  
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aplicación de lo dispuesto en . los artículos 
precedentes, ejercerá la jurisdicción el Juez 
sustituto que será nombrado en la misma for- 
ma que los Magistrados suplentes, v cuvo ré- 
gimen jurídico y económico será idéntico al 
de éstos. 

Artículo 218 

Los Jueces de Paz serán sustituidos por los 
respect ivos Jueces sustitutos. 

Artículo 219 

Cuando no pudiera aplicarse lo establecido 
en los artículos anteriores, o resultare acon- 
sejable para un mejor reparto de los asuntos, 
la Sala de Gobierno prorrogará la jurisdic- 
ción del titular de un Juzgado del mismo gra- 
do y orden del que deba ser sustituido, que 
desempeñará ambos cargos. 

Artículo 220 

Las prórrogas de jurisdicción se comunica- 
rán al Consejo General del Poder Judicial pa- 
ra su aprobación, sin perjuicio de empezar a 
desempeñarlas, si asi lo acordase la Sala de 
Gobierno. 

Articulo 221 

1 .  N o  podrán conferirse comisiones de scr- 
vicios para Juzgados o Tribunales, si no es 
por tiempo determinado, concurricndo cir- 
cunstancias de especial necesidad v previa 
conformidad del interesado. 

Las comisiones se otorgarán por el Con- 
sejo General del Poder Judicial, oídas las Sa- 
las de Gobierno correspondientes. 

N o  se conferirán comisiones para los 
cargos de Presidente v Presidentes de Sala de 
Audiencia Nacional, Tribunales Superiores de 
Justicia y Audiencias. 

2.  

3 .  

CAPITULO V 

De la abstención y recusaclón 

Articulo 222 

Los Jueces v Magistrados deberán abstener- 
se y,  en su defecto, podrán ser recusados, 
cuando concurra causa legal. 

Artículo 223 

ünicamcnte podrán recusar: 

1 .  En los asuntos civiles, sociales v conten- 
cioso-administrativos, las partes v el Ministe- 
rio Fiscal. 

2. En los asuntos penales, el Ministerio 
Fiscal, el acusador particular o privado, el ac- 
tor civil, el procesado o inculpado, el quere- 
llado o denunciado y el tercero responsable 
civil. 

Artículo 224 

Son causas de abstención v ,  en su caso, de 
rccusacibn: 

1 .  El vinculo matrimonial o situación de 
hecho asimilable y el parentesco por consan- 
gvinidad o afinidad dentro del cuarto grado 
con cualquiera dc los expresados en el artícu- 
lo anterior. 

2 .  El vínculo matrimonial o situación de 
hecho asimilable v el parentesco por consa- 
guinidad o afinidad dentro del segundo grado 
con el Letrado v el Procurador de cualquiera 
de las partes que intervengan en el pleito o 
causa. 

3.  Ser o haber sido defensor judicial o in- 
tegrante de los organismos tutelares de cual- 
quiera de las partes, o haber estado bajo el 
cuidado o tutela de alguna de éstas. 

4 .  Estar o haber sido denunciado o acusa- 
do por alguna de las partes como responsable 
de algún delito o falta. 

Haber sido defensor o representante de 
alguna de las partes, emitido dictamen sobre 

5 .  
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el pleito o causa como Letrado, o intervenido 
en él como Fiscal, perito o testigo. 

6. Ser o haber sido denunciante o acusa- 
dor de cualquiera de las partes. 

7. Tener pleito pendiente con alguna de 
éstas. 

8. Amistad íntima o enemistad manifiesta 
con cualquiera de los expresados en el artícu- 
lo anterior. 

9. Tener interés directo o indirecto en el 
pleito o causa. 

10. Haber sido instructor de la causa 
cuando el conocimiento del juicio esté atri- 
buido a otro Tribunal o haber fallado el plcito 
o causa en anterior instancia. 

Ser una de las partes subordinado del 
Juez que deba resolver la contienda litigiosa. 

1 1 .  

Artículo 225 

Será también causa de abstención y ,  en su 
caso, de recusación en los procesos en que sea 
parte la Administración Pública, encon t rarsc 
el Juez o Magistrado con la autoridad o fun- 
cionario que hubiese dictado el acto o infor- 
mado respecto del mismo, o realizado el hc- 
cho, por razón de los cuales se sigue el procc- 
so, en algunas de las circunstancias mcncio- 
nadas en los números 1 al 8 del artículo ante- 
rior. 

Artículo 226 

1. El Juez o Magistrado en quien concurra 
alguna de las causas expresadas en los articu- 
los anteriores se abstendrá del conocimiento 
del asunto sin esperar a que se le recuse. 

La abstención será motivada v se comu- 
nicará a la Sala de Gobierno del Tribunal res- 
pectivo. Cuando el recusado forme parte de 
una Sala o Sección, la comunicación tendrá 
lugar por conducto de su Presidente. 

Si la Sala de Gobierno no cstimare jus- 
tificada la abstención, ordenará al Juez o Ma- 
gistrado que continúe en el conocimiento del 
asunto, sin perjuicio del derecho de las partes 
a hacer valer la recusación y de la imposición 
al Juez o Magistrado, si hubiera suficiente 
motivo para ello, de la corrección disciplina- 

2.  

3. 

ria que proceda, elevándolo en este caso a co- 
nocimiento del Consejo General del Poder Ju- 
dicial, para que se haga constar en el expe- 
diente personal del Juez o Magistrado a los 
efectos que corresponda. 

Artículo 227 

1 .  Cumplido lo dispuesto cn el artículo an- 
terior, si el Juez o Magistrado no rccibiere en 
el plazo de cinco días la orden de que conti- 
núe en el conocimiento del asunto, sc aparta- 
rá definitivamente de éste y remitirá, en su 
caso, las actuaciones al quc deba sustituirle. 

2 .  La abstención será comunicada a las 
partes. 

Artículo 228 

1 .  La recusación deberá proponerse tan 
luego como se tenga conocimiento de la causa 
en que se funde. Si dicho Conocimiento lucre 
anterior al pleito, habrá de proponerse al ini- 
cio del mismo, pues en otro caso no se admi- 
tará a trámite. . 

La recusación se propondrá por escrito 
firmado por el recusantc, quien deberá ratifi- 
carse a presencia judicial. Cuando el escrito 
lo firme su Procurador, deberá acompañar 
poder especial para la recusación de que se 
trate. El escrito en que se proponga la recusa- 
ción deberá i r  firmado por Letrado, cuando 
su intervención fucrc necesaria en el pleito. 

2 .  

Artículo 229 

1 .  Instruirán los incidentes de recusación: 

a) Cuando el recusado sea el Presidente de 
un Tribunal Superior de Justicia, de la Au- 
diencia Nacional, o del Tribunal Supremo o 
el Presidente de alguna de sus Salas, el Presi- 
dente de Sala más antiguo y si el recusado 
fuere el más antiguo, el que le siga en anti- 
güedad. 

b) Cuando el recusado sea un Presidente 
de Audiencia Provincial, el Magistrado más 
antiguo de dicha Audiencia. 
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c) Cuando el recusado sea un Magistrado 
de una Audiencia, Tribunal Superior o del 
Tribunal Supremo, el Magistrado más anti- 
guo de su Sala, y si el recusado fuere el más 
antiguo, el que le siga en antigüedad. 

d) Cuando el recusado sea un Juez, el que 
legalmente le sustituva. 

2.  Si no fuere posible lo establecido en los 
apartados anteriores, la Sala de Gobierno co- 
rrespondiente designará el instructor del inci- 
dente de entre los Magistrados o Jueces de la 
provincia o, en su defecto, de la Comunidad 
Autónoma, y en su caso, si no los hubiere, soli- 
citará del Consejo General del Poder Judicial 
el nombramiento correspondiente. 

Artículo 230 

1. Formulada la recusación, pasará el plci- 
to o causa al conocimiento del sustituto y se 
remitirá, en SU caso, el escrito y los documcn- 
tos de la recusación a aquél a quien cot-rcs- 
ponda instruir el incidente. 

Este entregará copia del escrito y docu- 
mentos al recusado, rcquiricndolc para que 
en el plazo de tres días informe sobre la recu- 
sación. 

3.  Si el recusado accptarc como cierta la 
causa de recusación, se resolverá el incidente 
sin más trámites. 

4.  En otro caso, ordenará el Instructor la 
práctica de la prueba, si se hubierc propuesti 
en forma y fuere pertinente, en el plazo de 
diez días y ,  acto seguido, remitirá lo actuado 
a la autoridad competente para decidir, que 
lo hará por medio de auto, oído el Ministerio 
Fiscal. Cuando el recusado fuere u n  Juez, la 
resolución corresponderá al propio Instruc- 
tor. 

2. 

Artículo 231 

En los juicios verbales, cualquiera que sea 
el orden jurisdiccional, y en los de faltas, si el 
Juez recusado no aceptare en el acto como 
cierta la causa de recusación, pasarán las ac- 
tuaciones al que corresponda instruir el inci- 
dente, quedando entre tanto en suspenso el 
asunto principal. El instructor acordará que 
comparezcan las partes a su presencia en el 
día y la hora que fije, dentro de los cinco si- 

guientes y,  oídas las partes y practicada la 
prueba declarada pertinente, resolverá sobre 
si ha o no lugar a la recusación, en el mismo 
acto. 

Artículo 232 

1 .  La resolución que desestime la recusa- 
ci6n acordará devolver el conocimiento del 
pleito o causa al recusado, en el estado en que 
se hallare. Esta resolución llevará consigo la 
condena en costas del rccusantc, salvo que 
concurricrcn circunstancias excepcionales 
que justiíiqucn otro pronunciamiento. Cuan- 
do la resolución que decida el incidente dccla- 
re expresamente la existencia de mala íc en el 
recusante, se podrá imponer a este una multa 
de cinco mil a cien mil pesetas. 

La resolución cstimatoria de la rccusa- 
ción apartará dcfinitivamcntc al Juez o Ma- 
gistrado del conocimiento del plcito o causa. 
Continuará conociendo de bl,  hasta su tcrmi- 
nación, aquel a quien Corresponda su sustitu- 
ción. 

2.  

Artículo 233 

Contra la decisión de la recusación no  se 
dará recurso alguno, sin perjuicio de que se 
pueda hacer valer, al recurrir contra la reso- 
lución que decida el pleito o causa, la posible 
nulidad de Csta por haber concurrido a dic- 
tarla uno o más Jueces o Magistrados cuva 
rccusación, íundada en causa legal v propucs- 
ta en tiempo y forma, hubiese sido denegada 
siendo procedente. 

TITULO 111 

De las actuaciones judiciales 

CAPITULO 1 

De la oralidad, publlcldad y lengua oficial 

Artículo 234 

1 .  Las actuaciones judiciales serán predo- 
minantemente orales, sobre todo en materia 
criminal, sin perjuicio de su documentación. 
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2 .  Las declaraciones, confesiones en juicio, 
testimonios, careos, exploraciones, informes, 
ratificación de los periciales y vistas, se lleva- 
rán a efecto ante Juez o Tribunal con presen- 
cia o intervención, en su caso, de las partes v 
en audiencia pública, salvo lo dispuesto en la 
lev. 

Artículo 235 

Podrán utilizarse en el proceso cualesquiera 
medios tkcnicos de documentación v rcpro- 
ducción, siempre que ofrezcan las debidas ga- 
rantías de autenticidad. La Lev regulará los 
requisitos v forma de su utilización. 

Artículo 236 

1 .  En todas las actuaciones judiciales, los 
Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios v 
demás funcionarios de Juzgados v Tribunales, 
usarán el castellano, lengua oficial del Esta- 
do. 

Los Jueces, Magistrados, Fiscales, Sc-  
crctarios v demás funcionarios de Juzgados y 
Tribunales podrán usar tambiEn la lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad Autónoma, si 
ninguna de las partes se opusierc, alegando 
desconocimiento de ella, que pudicrc produ- 
cir indefensión. 

Las partes, sus representantes y quienes 
les dirijan, así como los testigos y peritos, po- 
drán utilizar la lengua que sea tambikn ofi- 
cial en la Comunidad Autónoma e n  cuyo  te- 
rritorio tengan lugar las actuaciones judicia- 
les, t an to  en manifestaciones orales como en 
cscri tas. 

Las actuaciones judiciales realizadas v 
documentos presentados en el idioma oficial 
de una Comunidad Autónoma tendrán, sin ne- 
cesidad de traducción al castellano, plena va- 
lidez v eficacia. De oficio se procederá a su 
traducción cuando deban surtir efectos fuera 
de la jurisdicción de los órganos judiciales si- 
tos en la Comunidad Au thoma ,  salvo, en este 
último caso, si se trata de Comunidades Autó- 
nomas con lengua oficial propia coincidente, 
o por mandato del Juez o a instancia de parte 
que alegue indefensión. 

2 .  

3 .  

4. 

5.  En las manifestaciones orales el Juez o 
Tribunal podrá habilitar como intérprete a 
cualquier persona conocedora de la lengua 
empleada, previo juramento o promesa de la 
misma. 
a .  

Artículo 237 

1 .  Las actuaciones judiciales serán públi- 
cas, sin perjuicio de lo que la ley especialmen- 
te disponga en materia de procedimientos pe- 
nales. 

2 .  Excepcionalmente, por razones de or- 
den público y de protección de los derechos v 
libertades, los Jueces y Tribunales, mediante 
resolución motivada podrán limitar el ámbi- 
to de la publicidad v acordar el carácter se- 
creto de todas o parte de las actuaciones. 

Artículo 238 

Las deliberaciones de los Tribunales son se- 
cretas. TambiEn lo será el resultado de las \'o- 
tacioncs, sin perjuicio de lo dispuesto en esta 
Lcy sobre la publicación de los votos particu- 
lares. 

Artículo 239 

Los Secretarios v personal competente de 
los Juzgados y Tribunales facilitarán a los in-  
teresados cuanta información soliciten sobre 
el estado de las actuaciones judiciales, que 
podrán examinar y conocer, salvo que sean o 
hubicren sido declaradas secretas conforme a 
la lev. En los mismos casos, se expedirán los 
testimonios que se soliciten, con expresión de 
su destinatario, salvo en los casos en que la 
lev disponga otra cosa. 

Artículo 240 

Los interesados tendrán acceso a los libros, 
archivos v registros judiciales que no tengan 
carácter reservado, mediante las formas de 
exhibición, testimonio o certificación que es- 
tablezca la ley. 
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Artículo 241 

1 .  La publicidad de los edictos se entende- 
rá cumplida mediante la inserción, según pro- 
ceda, en los Boletines Oficiales del Estado, de 
la Comunidad Autónoma y de la Provincia. 

La publicación en cualquier otro medio 
se podrá acordar a petición v a costa de la 
parte que lo solicite. 

2. 

CAPITULO 11 

Del impulso procesal 

Artículo 242 

Salvo que la Icv disponga otra cosa, el órga- 
no jurisdiccional dará de oficio al proceso el 
curso que corresponda, dictando al efecto los 
proveídos necesarios. 

CAPITULO 111 

De la nulidad de los actos judiciales 

Artículo 243 

Los actos judiciales serán nulos de pleno 
derecho: 

1 .<' Cuando se produzcan con manifiesta 
falta de jurisdicción y competencia objetiva o 
funcional. 

2." Cuando se realicen bajo intimidación o 
fuerza. 

3.,, Cuando se prescinda totalmente de las 
normas esenciales de procedimiento estable- 
cidas por la lev o con infracción de los princi- 
pios de audiencia, asistencia y defensa, siem- 
pre que se hava producido efectiva indefen- 
sión. 

Artículo 244 

Los Jueces o Tribunales cuva actuación se 
hubiese producido con intimidación o fuerza, 

tan luego como se vean libres de ella, declara- 
rán nulo todo lo practicado y promoverán la 
formación de causa contra los culpables. 

Artículo 245 

1 .  La nulidad de pleno derecho, en todo 
caso, y los defectos de forma en los actos pro- 
cesales que impliquen ausencia de los requisi- 
tos indispensables para alcanzar s u  fin o de- 
terminen efectiva indefensión, se harán valer 
por medio de los recursos establecidos en la 
Ley contra la resolución de que se trate o por 
los demás medios que establezcan las Leyes 
procesales. 

S in  perjuicio de ello, el Juez o Tribunal 
podrá, de oficio antes de que hubiere recaído 
sentencia definitiva, v siempre que no proce- 
da la subsanación, declarar, previa audiencia 
de las partes, la nulidad de todas las actuacio- 
nes o de alguna en particular. 

2 .  

Articulo 246 

Las actuaciones judiciales realizadas fuera 
del tiempo establecido sólo podrán anularse 
si lo impusiere la naturaleza del término o 
plazo. 

Artículo 247 

1.  La nulidad de un acto no implicará la 
de los sucesivos que Cueren independientes de 
aquél ni la de aquellos cuvo contenido hubie- 
se permanecido invariable aun sin haberse 
cometido la infracción que dio lugar a la nuli- 
dad. 

2 .  La nulidad de parte de un acto no im- 
plicará la de las demás partes del mismo que 
sean independientes de aquélla. 

Artículo 248 

Los actos de las partes que carezcan de los 
requisitos exigidos por la Lev serán subsana- 
bles en los casos, condiciones v plazos previs- 
tos en las Leyes procesales. 
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CAPITULO IV 

De las resoluciones judiciales 

Artículo 249 

1 .  Las resoluciones de los Tribunales 
cuando no estén constituidos en Sala de Justi- 
cia, las de las Salas de Gobierno, v las de los 
Jueces v Presidentes cuando tuviercn carácter 
gubernativo, se llamarán acuerdos. 

La misma denominación se dará, a las 
advertencias y correcciones quc por recaer en  
personas que cstcn sujctas a la jurisdicción 
disciplinaria sc impongan en las sentencias o 
e n  otros actos judiciales. 

2.  

Artículo 250 

1 .  Las resoluciones de los Jueces y Tribu- 
nales que tengan carácter .jurisdiccional se 
denominarán : 

a )  Providencias, cuando sean de tramita- 
ción. 

b) Autos, cuando dccidan rccursos contra 
providencias, sobrc cucstioncs incidentales, 
sobrc presupuestos procesales, sobrc la nuli- 
dad del procedimiento, o cuando, a tenor de 
las leves de enjuiciamiento, deban revestir 
esta forma. 

c) Sentencias, cuando dccidan dcfinitiva- 
mente el pleito o causa en cualquier instancia 
o recurso, o cuando, según las leves procesa- 
les, deban revestir esta íorma. 

2. 

3. 

Las sentencias podrán dictarsc «de viva 
V O Z »  cuando lo autorice la Lcv. 

Son sentencias firmes aquellas contra 
las que no quepa recurso alguno, salvo el de 
revisión u otros extraordinarios que cstablez- 
ca la ley. 

Llámase ejecutoria el documento públi- 
co y solemne en que se consigna una Senten- 
cia firme. Las ejecutorias se encabezarán en 
nombre del Rev. 

4. 

Artículo 251 

En los casos en que la ley ordene al Secre- 
tario formular propuesta de resolución, el 
Juez podrá adoptar la modalidad de ((confor- 
me» o dictar nueva resolución. 

Artículo 252 

Las resoluciones judiciales que se dicten 
oralmente v deban ser documentadas en acta 
en los juicios verbales, vistas de 1o.s pleitos o 
causas y demás actos solemnes incluirán la 
fundamcntación que proceda. 

Artículo 253 

1 .  La fórmula de las providencias sc limi- 
tará a la determinación de lo mandado v del 
Juez o Tribunal que las dispongan, s in  más 
fundamento ni adiciones que la lecha en que 
se acuerde, la firma o rúbrica del Juez o del 
Magistrado Ponente y la firma del Secretario. 
No  obstante, podrán ser sucintamente moti- 
vadas s in  sujeción a requisito alguno cuando 
se estime conveniente. 

Los autos serán fundados v contendrán 
en párrafos separados v numerados los he- 
chos, razonarnientos jurídicos v parte disposi- 
tiva. Serán firmados por el Juez, Magistrado 
Ponente o Magistrados que los dicten. 

3.  Las sentencias escritas se formularán 
con encabezamiento, antecedentes de hecho, 
e n  los que se expresarán, con la posible conci- 
sión, los hechos probados que estén enlazados 
con las cuestiones que hava de resolver cl 
Juez o Tribunal o los antecedentes procesales 
del caso; fundamentos de derecho, en los que 
se expondrán los razonamientos jurídicos y el 
fallo. 

4. El Ponente habrá de redactar, en todo 
caso, a efectos de clasificación y documenta- 
ción, un resumen del contenido de la senten- 
cia que deberá ser aprobado por la Sala o 
Sección. 

2 .  
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CAPITULO V 

De la vista, votación y fallo 

Artículo 254 

Las vistas de los asuntos se scnalarán por el 
orden de su conclusión, salvo que en la Ley se 
disponga otra cosa. 

Artículo 255 

Corresponderá a los Presidentes de Sala y a 
los de Sección el scnalamicnto de las \* ¡sias o 
trámite equivalente y el del comienzo de. las 
sesiones del .juicio oral. 

Artículo 256 

1 .  El Juez o el Ponente tendrán a su dispo- 
sición los autos para dictar sentencia o reso- 
lución dccisoria de incidentes o de recursos. 

El Presidente y los Magistrados podran 
examinar los autos c n  cualquier tiempo. 

2 .  

Artículo 257 

l .  Concluida la \,isla de los autos, pleitos o 
causas o dcsdc el día scnalado para la \.ola- 
ción y fallo, podrá cualquiera de los Magistra- 
dos pedirlos para su estudio. 

Cuando los pidicrcn \*arios, fijará el que 
presida el plazo que haya de icnci-los cada 
uno, de modo que puedan cliciai-se las scntcn- 
cias dentro del tiempo scnaludo para el lo .  

En los casos previstos en cstc artículo 
podrá prorrogarse el plazo para dictar scnicn- 
cia por u n  tiempo que no cxccda de su niitad. 

2 .  

3. 

Articulo 258 

Los autos v sentencias se deliberarán y vo- 
tarán inmcdiatamcntc dcspuCs de las vistas v ,  
cuando así no pudiera hacerse, señalará el 
Presidente el día en que deban votarse, dentro 
del plazo scnalado para dictar la rcsolucibn. 

Artículo 259 

La discusión v votación de los autos v sen- 
tencias se verificará siempre en todos los Tri- 
bunales a puerta cerrada v antes o despues de 
las horas señaladas para Audiencia. 

Articulo 260 

l .  La votación, a juicio del Presidente, po- 
drá tener lugar scparamcnte sobre los distin- 
tos pronunciamientos de hecho o de dcrccho 
que hayan de hacerse, o parte de la decisión 
que haya de dictarse. 

Votará pi-imcro el Ponente y despues los 
demás Magistrados por orden inverso al de s u  
antigüedad. El que presida votará el último. 

Empezada la votación, no podrá intc- 
rrumpirsc, sino e n  caso de fucrza mayor. 

2.  

3. 

Artículo 261 

1 .  Los autos \' sentencias se dictarán por 
mayoria absoluta de \fotos, salvo que cxprcsa- 
mcntc la Le\. scnalc una mayor proporción. 

En ningún caso podrá exigirse un nú- 
mero determinado de votos coníormcs que al- 
tcrc la i-cgla de la mayoría. 

2 .  

Artículo 262 

Cuando fucrc trasladado o jubilado algún 
Magistrado, \wtará los pleitos a cuya \*ista hu-  
bicrc asistido \ *  que aún no se hubicrcn falla- 
do. 

Artículo 263 

1 .  Si despues de la vista y antes de la vota- 
ción algún Magistrado sc imposibilitarc y no 
pudicrc asistir al acto, dará un voto fundado 
y firmado y lo remitirá directamente al Presi- 
dcntc. 

2 .  Si no pudicrc escribir ni firmar lo ex-  
tenderá ante un Secretario dc la Sala. 

- 4 8  - 



Núm. 243 

3.  El voto así emitido se unirá a los demás 
y se conservará, rubricado por el que presida, 
con el libro de sentencias. 

4. Cuando el impedido no pudierc votar ni 
aun de este modo, sc votará el pleito o la cau- 
sa por los no impedidos que hubicrcn asistido 
a la vista y,  si hubiere los necesarios para for- 
mar mayorla, &tos dictarán sentencia. 

Articulo 264 

Cuando no hubicrc votos bastantes para 
constituir la mayoría que exige el articulo 
261, se verá de nuevo el asunto sustituybndo- 
se el impedido, separado o suspenso en la íOr- 
ma establecida en esta Ley. 

Articulo 265 

Las sentencias se firmarán por el Juez o por 
todos los Magistrados no impedidos dentro 
dcl plazo establecido para dictarlas. 

Artículo 266 

1 .  Todo el que tome parte en la \'otación 
de una sentencia o auto definitivo firmará lo 
acordado, aunque hubicrc discntido de la 
mayoría; pero podrá, en este caso, anuncián- 
dolo en el momento de la votacibn o en el de 
la firma, formular voto particular, en forma 
de sentencia en la que podrán aceptarse, por 
remisión, los puntos de hecho y fundamentos 
de derecho de la dictada por el Tribunal con 
los que cstuviercn conformes. 

2. El voto particular, con la firma del au- 
tor, se incorporará al libro de sentencias y se 
notificará a las partes junto con la sentencia 
aprobada por mayoría, Cuando, de acuerdo 
con la Ley, sea prcccptiva la publicación de la 
sentencia, el voto particular, si lo hubicrc, ha- 
brá de publicarse junto a ella. 

3. Tambidn podrá formularse voto parti- 
cular, con sujeción a lo dispuesto en el párra- 
fo anterior, en lo que resulte aplicablc, res- 
pecto de los autos decisorios de incidentes. 

Artículo 267 

Cuando, desput's de fallado un pleito por un  
Tribunal, se imposibilite algún Magistrado de 
los que votaron y no pudicrc firmar, el que 
hubiere presidido el Tribunal lo hará por 61, 
expresando el nombre de aquel por quien fir- 
me y despucis las palabras ~ v o t b  en Sala y no 
pudo firmar,. 

Articulo 268 

1 .  Cuando en la votación de una sentencia 
o auto no resultare mayoría Jc votos sobre 
cualquiera de los pronunciamicntos de hecho 
o de derecho que deban hacerse, volverán a 
discutirse y a votarse los puntos en que hayan 
discntido los votantes, 

2. Si no se obtuvicrc acuerdo, la discordia 
se resolverá mediante celebración de nueva 
vista, concurriendo los Magistrados que hu- 
bieran asistido a la primera, aumentándose 
dos más, si hubicsc sido impar el número de 
los discordantcs, y tres en el caso de haber 
sido par. Concurrirá para cllo, en primer lu- 
gar, el Prcsidcntc de la Sala, si no hubicrc ya 
asistido; en segundo lugar, los Magistrados de 
la misma Sala quc no hayan visto el pleito; en 
tercer lugar, el Prcsidcntc de la Audiencia, y 
finalmente, los Magistrados de las demás Sa- 
las, con preferencia de los del mismo orden 
jurisdiccional. 

Artículo 269 

1 .  El que deba presidir la Sala de Discor- 
dia hará el scfialamicnto de las vistas de dis- 
cordia y dcsignacioncs oportunas. 

2 .  Cuando en la votación de una sentencia 
o auto por la Sala de Discordia o, en su caso, 
por cl Pleno de la Sala no se reunierc tampo- 
co mayoría sobre los puntos discordados, se 
procederá a nueva votacibn, sometiendo sólo 
a dsta los dos pareceres que hayan obtenido 
mayor número de votos en la prccedentc. 
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Articulo 270 

1 .  Las Secciones del mismo orden juris- 
diccional de un Tribunal Superior de Justicia 
o de una Audiencia se reunirán bajo la Presi- 
dencia del Presidente de la Sala, a convocato- 
ria de éste, acordada por si o a petición mayo- 
ritaria be los Magistrados de la misma para 
la unificación de criterios, para la coordina- 
ción de prácticas procesales v en los demás 
casos que cstablczca la Lcv. 

2.  En todo caso quedará a salvo la indc- 
pendencia de las Secciones para el cnjuicia- 
miento y resolución de los distintos procesos 
de que conozcan. 

Artículo 271 

En cada Juzgado o Tribunal se llevará, bajo 
la custodia del Sccrctario rcspcctivo, un libro 
de sentencias, en el que se incluirán firmadas 
todas las dcfinitivas, autos de igual carácter, 
así como los votos particulares que se hubic- 
rcn formulado, que serán ordenados corrclati- 
vamcntc según su fecha. 

Artículo 272 

1 .  Las sentencias, una vez extendidas y fir- 
madas por el Juez o por todos los Magistrados 
que las hubicrcn dictado, serán depositadas 
en la Secretaria del Juzgado o Tribunal y se 
pei-mitirá a cualquier persona el acceso al 
texto de las mismas. 

2.  Los Secretarios pondrán en los autos 
xrtificación literal de la sentencia. 

Artículo 273 

1 .  Los Jueces v Tribunales n o  podrán va- 
riar las sentencias v autos definitivos que 
pronuncien despues de firínadas, pero si acla- 
rar algún concepto oscuro o suplir cualquier 
omisión que contengan, dentro de los cinco 
dias hábiles siguientes al de la notificación. 

2. Los errores materiales manifiestos y los 
aritméticos podrán ser. rectificados en cual- 
quier momento. 

3.  Estas aclaraciones o rectificaciones po- 
drán hacerse dc oficio o a instancia de parte o 
del Ministerio Fiscal, en su caso. 

CAPITULO VI 

Del lugar en que deben practicarse las 
actuaciones 

Articulo 274 

1 .  Las actuaciones judiciales deberán 
practicarse en la sede del órgano jurisdiccio- 
nal. 

2.  N o  obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Juzgados y Tribunalcs podrán 
constituirse en cualquier- lugar del territorio 
de su jurisdicción para la práctica de aqué- 
llas, cuando fuere necesario o conveniente pa- 
ra la buena administración de justicia. 

Articulo 275 

1 ,  Los Juzgados y Tribunales sólo podrán 
celebrar juicios o vistas de asuntos fuera de la 
población de su sede cuando así lo autorice la 
ley. 

2 .  Sin embargo, e1 Consejo General del 
Poder Judicial, cuando las circunstancias o el 
buen servicio de la Administración de Justi- 
cia lo aconsc.jcn, y a pcticih dcl Tribunal o 
Juzgado, podrá disponer quc los Juzgados y 
las Secciones o Salas de los Tribunales o Au- 
diencias se constituyan en población distinta 
de su sede para despachar los asuntos corres- 
pondientes a un determinado ámbito 'territo- 
rial comprendido en la circunscripción de 
aquel los. 

CAPITULO VI1 

De las notificaciones 

Articulo 276 

Las diligencias de ordenación, providen- 
cias, autos y sentencias se notificarán a todos 
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los que sean parte en el pleito o la causa, y 
también a quienes se refieran o puedan parar 
perjuicios, cuando así se disponga cxpresa- 
mente en aquellas resoluciones, de conformi- 
dad con la Ley. 

Artículo 277 

Las notificaciones podrán practicarsc por 
medio del correo, del tckgrafo o de cualquier 
medio técnico que permita la constancia de 
su práctica y de las circunstancias esenciales 
de la misma según determinen las leyes pro- 
cesales. 

Artículo 278 

1 .  En las poblaciones en que cxisticrcn va- 
rios Juzgados y el con,junto de la actividad 
judicial lo justifique, podrá cstablcccrsc un 
servicio común dependiente del Decanato pa- 
ra la práctica de las notificaciones que deban 
hacerse por aquéllos. 

Tarnbikn podrá cstablcccrsc un local de 
notificaciones común a los varios Juzgados y 
Tribunales de una misma población, aunque 
sean de distinto orden jurisdiccional. En este 
supuesto, el Colcgio de Procuradores organi- 
zará un servicio para recibir las notificacio- 
nes que no hayan podido hacerse en aquel 
local común por incomparcccncia del Procu- 
rador que deba ser notificado. La recepción 
de la notificación por este servicio producirá 
plenos efectos. 

3. Asimismo, podrán establecerse scrvi- 
cios de Registro Geniral para la presentación 
de escritbs o documentos dirigidos a órganos 
jurisdiccionales. 

2. 

CAPITULO VI11 

De la cooperación jurisdiccional 

Artículo 279 

Los Jueces v Tribunales cooperarán v se au- 
xiliarán entre sí en el ejercicio de la función 
jurisdiccional. 

Artículo 280 

1 .  Se recabará la cooperación judicial 
cuando dcbicrc practicarsc una diligencia 
fuera dc la circunscripción del Juzgado o Tri- 
bunal que la hubicrc ordenado, o &a fuerc 
de la específica competencia de otro Juzgado 
o Tribunal. 

La petición de Cooperación, cualquiera 
que sea cl Juzgado o Tribunal a quien se di- 
riJa, se efectuará siempre directamente, sin 
dar lugar a traslados ni reproducciones a ti‘a- 
ves de órganos intermediarios. 

2.  

Articulo 281 

N o  obstante, podrán los Jueces realizar 
cualesquiera diligencias de instrucción penal 
en lugar no comprendido en el territorio de 
su jurisdicción, cuaiido el mismo se hallare 
próximo y ello rcsuliai-c conveniente, dando 
inmcdiata noticia al Juez competente. Los 
Jueces v Tribunales de otros órdenes jurisdic- 
cionales podrán tambih  practicar diligcn- 
cias de instrucción o prueba fuera del tcrrito- 
rio de su jurisdicción cuando no se pcrjudi- 
que la competencia del Juez correspondiente 
y venga justificado por razones de economía 
procesal. 

Artículo 282 

Las peticiones de cooperación intcrnacio- 
nal serán elevadas por conducto dcl Prcsidcn- 
te del Tribunal Supremo, del Tribunal Supc- 
rior de Justicia o de la Audiencia al Ministc- 
rio de Justicia, el cual las hará llegar a las 
Autoridades competentes del Estado rcqucri- 
do, bien por la vía consular o diplomática o 
bien directamente si así lo pi’cvcn los Trata- 
dos i n t crnac iona les. 

Artículo 283 

Los Tribunales españoles prestarán a las 
autoridades judiciales extranjeras la coopera- 
ción que les soliciten para el desempeño de su 
función jurisdiccional, conforme a lo estable- 
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cido en los Tratados internacionales, en razón 
de reciprocidad y en la forma que establecen 
los artfculos siguientes. 

Artfculo 284 

La prestación de cooperación internacional 
sólo será dcnegada por los Tribunales cspafio- 
les: 

1 .  Cuando el proceso de que dimane la 
cooperacih sea competencia de la jurisdic- 
ción cspafiola. 

2. Cuando el contenido del acto a realizar 
no corresponda a las atribuciones propias de 
las autoridadcs requirente o requcrida, indi- 
cándose, cn tal caso, al requirente cuál es la 
autoridad competentc para ello. 

3. Cuando la comunicación en que se soli- 
cite la cooperación no reúna los requisitos pa- 
ra quc haga fe cn Esparia, 

4. Cuando el objcto de la cooperación sea 
manifiestamente contrario al ordcn público. 

5. Cuando no hubierc reciprocidad en la 
prcotacihn de cooperación, para casos sc- 
mejantcu, pbr paric dc los Tribunalcs del pafs 
del quc proceda la petición. La determina- 
ción de cuándo hay o no reciprocidad corres- 
ponderá al Gobierno. 

TITULO IV 

ih I r a  funclonea de loa Secretarloa 

CAPITULO 1 

De I r a  funclonor itrlbuldia r lor Socretrrlor 

Artfculo 285 

1 ,  Las actuaciones de los Secretarios en el 
curso de los procedimientos judiciales se de- 
nominar611 actas, diligencias y notas. 

2. También podrán expedir copias certifi- 
cadas o testimonios de las actuaciones judi- 
ciales no secretas ni reservadas a las partes 

interesadas y bajo su responsabilidad, con 
sujeci6n a lo establecido en las Leyes. 

3. Asimismo corresponderá a los Secreta- 
rios la prbctica de las notificaciones y demás 
actos de comunicación y de cooperación judi- 
cial en la forma que determinen las Leyes. 

Artfculo 286 

1 .  Las actas tienen por objeto dejar cons- 
tancia de la rcalizaci6n de un acto procesal o 
de un hecho con trascendencia procesal. 

2. Las diligencias podrán ser de constan- 
cia, de ordenación, de comunicación o de cje- 
cución. 

3. Las notas podrán ser de referencia, de 
resumen de los autos y de examen del trámite 
a que se refieran. 

CAPITULO 11 

De Ir fe públlcr Judlclrl 

Artículo 287 

1. El Secretario es el único funcionario 
competentc para dar fe con plenitud de efec- 
tos de las actuaciones judiciales, correspon- 
diéndole también la facultad de documenta- 
ción en el ejercicio desus funciones, ostentan- 
do el carácter de autoridad. 

2. La plenitud de la fe pública en los actos 
cn que la ejerza el Secretario no precisa la 
intervencihn adicional de testigos. 

3. La rcpresentación cn juicio podrá con- 
ferirse en todos los procedimientos mediante 
comparecencia ante el Secretario del Juzgado 
o Tribunal que haya de conocer del asunto. 

Artículo 288 

1. No obstante lo establecido en el artícu- 
lo anterior,'los Secretarios podrán habilitar a 
uno o más Oficiales para que autoricen las 
actas que hayan de realizarse a presencia ju- 
dicial, así como las diligencias de constancia 
y de comunicación. 
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2. Estas habilitaciones subsistirán mien- 
tras no sean revocadas; la responsabilidad de 
la autenticidad de los hechos o actos acredita- 
dos recaerá sobre el Oficial autorizante. 

La función del Secretario, o de sus habi- 
litados se realiza bajo la dirección del Juez o 
Presidente de Sala o Sección; v sin menosca- 
bo de su  independencia, podrán incurrir en 
responsabilidad disciplinaria, exigible de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, si in- 
cumplieren sus obligaciones. 

3. 

CAPITULO 111 

De la dación de cuentas y de la conservación 
y custodia de los autos 

Artículo 289 

1 .  Los Secretarios pondrán diligencias pa- 
ra hacer constar el día y hora de prcsentaci6n 
de las demandas, de los escritos de iniciación 
del procedimiento y de cualesquiera otros 
cuya presentación esté sujeta a un plazo pc- 
rentorio. 

En todo caso, se dará a la parte recibo 
de los escritos v documentos que presenten 
con expresión de la fecha v hora dc prcsenta- 
ción. 

2. 

Artículo 290 

1. Los Secretarios darán cuenta a la Sala, 
al Ponente o al Juez, en cada caso, dc los cs- 
critos y documentos presentados en el mismo 
día de su presentación o al siguicntc día há- 
bil. 

2. Lo mismo harán respecto a las actas 
que se hubieren autorizado fuera de la pre- 
sencia judicial. 

Artículo 291 

También darán cuelita, al siguiente día há- 
bil, del transcurso de los plazos procesales y 
de los autos que hubieren tomado estado para 

cualquier resolución, salvo cuando les corres- 
pondiere la ordenación del trámite. 

Artículo 292 

1. La dación de cuenta se hará oralmcntc, 
por el orden de presentación de los escritos o 
por el que tomaren estado los autos respecti- 
vos, sin otra anteposición que la de los que 
sean urgentes o tengan reconocida prcfercn- 
cia por la Ley. 

2. Cuando proceda, se documentará me- 
diante diligencia y,  en su caso, se acompañará 
propuesta de resolución. 

Artículo 293 

Corresponderá a los Secretarios la llcvanza 
de los libros y el archivo v conservación de las 
actuaciones, salvo que en esta u otra lev se 
cncomienden a los Jucccs o Prcsidcntcs. 

CAPITULO IV 

De las diligencias de ordenación, de las 
propuestas de resolución y de lar actuaciones 

judiciales delegadas 

Artículo 294 

En los Juzgados y Tribunales corresponde- 
rá a los Secretarios dictar las diligencias de 
ordenación, que tendrán por objeto ordenar c 
impulsar el procedimiento en sus distintos 
trámites y se limitarán a la expresión de lo 
que se disponga con el nombre del Secretario 
que las dicte, la fecha v la firma de aquél. 

Artículo 295 

1 .  Las diligencias de ordenación serán re- 
visables por el Juez o el Ponente, a petición 
de parte, dentro del día siguiente al de su 
notificación, previa dación de cuenta del Se- 
cretario que las hubiere dictado. 
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2. La providencia del Juez confirmará, 
modificará o sustituirá la diligencia objeto de 
la revisión judicial. 

Articulo 296 

Corresponderá al Secretario proponer al 
Juez o Tribunal las resoluciones que, con 
arreglo a la Ley, deban revestir la forma de 
providencia o auto, incluido los autos defini- 
tivos en los asuntos de jurisdicción volunta- 
ria, mientras no se suscite contienda. Se ex- 
ceptúan las providencias en que se revisen las 
diligencias de ordenación y los autos deciso- 
rios de cuestiones incidentales o resolutorios 
de recursos, de procesamiento o los limitati- 
vos de derechos. 

Articulo 297 

Las propuestas a que se refiere el articulo 
anterior se sujetarán a los requisitos de forma 
prescritos en esta Ley para la resolución judi- 
cial que deba dictarse, suscribiendose por el 
Secretario proponente. 

TITULO V 

De la responsabilidad patrimonial del Estado 
por el funcionamiento de la Administración 

de Justicia 

Articulo 298 

1 .  Los danos causados en cualesquiera 
bienes o derechos por error judicial, asi como 
los que sean consecuencia del funcionamiento 
anormal de la Administración de Justicia da- 
rán a todos los perjudicados derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, salvo en 
los casos de fuerza mayor, con arreglo a lo 
dispuesto en este Titulo. 

2. En todo caso, el dano alegado habrá de 
ser efectivo, evaluable económicamente e in- 
dividualizado con relación a una persona o 
grupo de personas. 

3. La mera revocación o anulación de las 
resoluciones judiciales no presupone por sí 
sola derecho a indemnización. 

4. La reclamación de indemnización por 
causa de error deberá ir precedida de una de- 
cisión judicial que expresamente lo reconoz- 
ca. Esta previa decisión podrá resultar direc- 
tamente de una sentencia dictada en virtud 
de Recurso de Revisión. En cualquier otro ca- 
so distinto de éste, se aplicarán las reglas si- 
guientes: 

a) La acción judicial para el reconoci- 
miento del error deberá instarse inexcusable- 
mente en el plazo de tres meses a partir del 
dia en que pudo ejercitarse. 

La pretensión de declaración del error 
se deducirá ante la Sala del Tribunal Supre- 
mo correspondiente al mismo orden jurisdic- 
cional que el órgano a quien se imputa el 
error y si éste se atribuyese a una Sala o Sec- 
ción del Tribunal Supremo, la competencia 
corresponderia a la Sala que se establece en 
el artículo 61. Cuando se trate de órganos de 
la jurisdicción militar, la competencia corres- 
ponderá a la Sala Segunda de lo Penal, del 
Tribunal Supremo. 

c) El procedimiento para sustanciar la 
pretensión será el propio del recurso de rcvi- 
sión en materia civil, siendo partes, en todo 
caso, el Ministerio Fiscal y el Letrado del Es- 
tado. 

d) El Tribunal dictará sentencia definiti- 
va, sin ultcrior recurso, en el plazo de quince 
dias, con informe pre\.io del órgano jurisdic- 
cional a quien se atribuye el error. 

e)  Si el error no fuera apreciado, se im- 
pondrán las costas al peticionario. 

f) Ko procederá la declaracibn de error 
que resulte de resolución judicial dictada en 
el procedimiento establecido en los apartados 
anteriores, mientras no se hubieran agotado' 
previamente contra ella los recursos judicia- 
les ordinarios previstos en el ordenamiento. 

g) La mera solicitud de declaración del 
error no impedirá la ejecución de .la resolu- 
cion judicial a la que aquél se impute. 

b) 

5 .  Tanto en el supuesto de error judicial 
declarado como en el de daño causado por el 
anormal funcionamiento de la Administra- 
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ción de Justicia, el interesado dirigirá su peti- 
ción indemnizatoria directamente al Ministe- 
rio de Justicia, tramitándosc la misma con 
arreglo a las normas reguladoras de la res- 
ponsabilidad patrimonial del Estado. Contra 
la resolución cabrá recurso contcncioso-ad- 
ministrativo. El derecho a reclamar la indem- 
nización prescribirá al ano, a partir del día en 
que Pudo ejercitarse. 

6 .  a). Tendrán derecho a indemnización 
quienes, dcspubs de haber sufrido prisión prc- 
vcntiva, sean declarados inocentes, en auto 
de sobrescimiento libre o sentencia absoluto- 
ria por incsistcncia del hecho imputado. 
siempre que se le hayan irrogado perjuicios 
graves. 

b) La cuantia de la indemnización se fija- 
rá en función del tiempo de privacibn de l i -  
bertad y de las consecuencias personales y fa- 
miliares que se hayan producido. 

c) La petición indcmnizatoria se tramita- 
ra dc acuerdo con lo establecido en el aparta- 
do 5 de este articulo. 

Articulo 299 

En ningun caso habra lugar a la indemni- 
zación cuando el error judicial o el anormal 
funcionamiento de los servicios tuviera por 
causa la conducta dolosa o culposa del pcrju- 
dicado. 

Articulo 300 

El Estado responderá tambikn de los danos 
que se produzcan por dolo o culpa grave de 
los Jueces y Magistrados. sin perjuicio del dc- 
recho que Ic asiste de repetir contra los mis- 
mos por los cauces del proceso declarativo 
que corresponda ante. el Tribunal compcten- 
te. En estos procesos será siempre parte el 
Ministerio Fiscal. 

Artículo 301 

Lo dispuesto en los articulos anteriores no 
obstará a la exigencia de responsabilidad ci- 

vil a los Jueces y Magistrados, por los parti- 
culares, con. arreglo a lo dispuesto en esta 
Ley. 

LIBRO IV 

DE LOS JUECES Y' MAGISTRADOS 

TITULO 1 

De la Carrera Judicial y de la provisión de 
destinos 

CAPITULO 1 

De la Carrera Judicial 

Articulo 301 

1 .  Los Jueces y Magistrados que forman la 
Carrera Judicial cjerceran las funcioncs juris- 
diccionales en los Juzgados y Tribunales de 
todo orden que regula esta Ley. 

2. Tambicn ejercen funcioncs jurisdiccio- 
nales sin pertenecer a la Carrera Judicial, con 
sujeción al rkginwn cstablccido cn csta Lcy, 
sin carácter de profcsionalidad y con inarno- 
vilidad temporal. los Magistrados suplentes, 
los que sirven plazas de Jueces en rcginicn de 
provisión temporal o c'uiiii) sustitutos, los Jue- 
ces de Paz y sus sustiiuius. 

Articulo 303 

La Carrera Judicial consta de tres catego- 
rias: 

- Magistrado del Tribunal Supremo. 
-. Magistrado. 
- Juez. 

Articulo 304 

El Consejo General del Poder Judicial apro- 
bará cada tres anos, como máximo, y por pe- 
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riodos menores cuando fuere necesario, el es- 
calafón de la Carrera Judicial, que será publi- 
cado en  boletín Oficial del Estadou, y com- 
prenderá los datos personales y profesionales 
que se establezcan reglamentariamente. 

CAPITULO 11 

Del ingreso y ascctuo en la Carrera Judicial 

Artículo 305 

1 .  El ingreso' ;n la Carrera Judicial por la 
categoría de Juez se producirá mediante la 
superación de oposición libre v de las pruebas 
realizadas en el Centro de Estudios Judicia- 
les, previa convocatoria dc las plazas vacan- 
tes y un número adicional que permita aten- 
der las nucvas quc sc produzcan hasta la si- 
guiente convocatoria. 

2. En cada convocatoria se reservará al 
menos una tercera parte de las plazas vacan- 
tcs para juristas de reconocida competencia, 
quienes por concurso dc méritos accederán 
directamente al Centro dc Estudios Judicia- 
les. 

3. Tambikn ingresarán en la Carrera Judi- 
cial por la categoría dc Magistrado del Tribu- 
nal Supremo, o de Magistrado, juristas de re- 
conocida competencia en la forma v propor- 
ción establecidos en la lev. 

Ariiculo 306 

Para acceder al Centro de Estudios Judicia- 
les se requiere: ser español y mavor de edad; 
ser licenciado en Derecho, y no estar incurso 
en algunas de las causas de incapacidad o in- 
compatibilidad que establece esta Ley, v su- 
perar las pruebas de acceso al mismo. 

Artículo 307 

Están incapacitados para el ingreso en la 
Carrera Judicial los impedidos física o psíqui- 
camente para la función judicial; los conde- 

nados por delito doloso mientras no hayan 
obtenido la rehabilitaci6n; los procesados o 
inculpados por delito doloso en tanto no sean 
absueltos o se dicte auto de sobreseimiento, y 
los que no estén en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles. 

Artículo 308 

El Tribunal para acceso al Centro de Estu- 
dios Judiciales estará prcsidido por el Presi- 
dente del Tribunal Supremo o Magistrado del 
Tribunal Supremo en'que delegue y serán vo- 
cales: un Magistrado, un Fiscal, dos Catedrá- 
ticos de Universidad de distintas Disciplinas 
Jurídicas, un Abogado en ejercicio y un Letra- 
do del Estado que actuará como Secretario. 

Artículo 309 

El Tribunal será nombrado.por el Consejo 
General del Poder Judicial. Los Catcdráticos 
serán propuestos por el Consejo de Universi- 
dades; el Letrado dcl Estado, por el Ministro 
de Justicia; cl Abogado, por el Consejo Cene- 
ral de la Abogacía, v el Fiscal, por el Fiscal 
General del Estado. 

Artículo 310 

Las normas por las que ha de regirse el ac- 
ceso al Centro, los ejercicios v los programas 
se aprobarán por el Ministro de Justicia oídos 
el Consejo General del Poder Judicial v el 
Centro de Estudios Judiciales. 

Artículo 31 1 

1 .  Los aspirantes aprobados seguirán un  
curso en el Centro de Estudios Judiciales y 
realizarán prácticas en un órgano jurisdiccio- 
nal. 

2 .  Los que superen el curso y las prácticas 
serán nombrados Jueces por el orden de la 
propuesta hecha por el Centro de Estudios Ju- 
diciales. 

El nombramiento se extenderá por el 3. 
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Consejo General del Poder Judicial, de Real 
Orden, y con la toma de posesión quedarán 
investidos de la condición de Juez. 

Artículo 312 

Los que superen el curso y pruebas prácti- 
cas pero no obtuvieren destino quedarán en 
expectativa del mismo y cubrirán por su or- 
den las vacantes que se produzcan. 

Artículo 313 

1 .  Los que no superen el curso podrán re- 
petirlo en el siguiente, al que se incorporarán 
con la nueva promoción. 

Si tampoco superaren este curso, que- 
darán definitivamente excluidos y decaídos 
en la expectativa de ingreso en la Carrera Ju- 
dicial derivada de las pruebas de acceso que 
hubiesen aprobado. 

2.  

Artículo 314 

Las plazas que hubieren quedado vacantes 
por falta de solicitantes en los concursos acre- 
cerán las correspondientes al turno de oposi- 
ción. 

Artículo 315 

1. Podrá el Consejo General del Poder Ju- 
dicial, dentro de las previsiones presupuesta- 
rias, nombrar Adjuntos de un Juzgado a los 
Jueces sin destino por el orden en que figuren 
en la propuesta del Centro de Estudios Judi- 
ciales. Se aplicará a los Jueces Adjuntos el 
Estatuto Jurídico de la Carrera Judicial. 

Los Jueces Adjuntos desempeñarán las 
funciones de asistencia, colaboración y pro- 
puesta que les fueren atribuidos por el Juez 
titular, con aprobación de la Sala de Gobier- 
no del Tribunal Superior de Justicia. 

3. También podrán desempeñar eventual- 
mente Juzgados cuyo titular, por su situación 
administrativa, no lo esté desempeñando 
efectivamente. 

2.  

Artículo 316 

1. De cada cuatro vacantes que se produz- 
can en la categoría de Magistrados, dos se 
proveerán con los Jueces que ocuparen el pri- 
mer lugar en el escalafón dentro de esta cate- 
goría, la tercera por medio de pruebas selecti- 
vas en las órdenes jurisdiccionales civil y pe- 
nal, y de especialización en los órdenes con- 
tencioso-administrativo y social entre Jueces, 
y la cuarta, por concurso, entre juristas de 
reconocida competencia y con más de diez 
años de ejerticio profesional. 

2. En los dos primeros casos será necesa- 
rio que todos hayan prestado tres años de ser- 
vicios efectivos como Jueces. 

Quienes accedieren a la categoría de 
Magistrado sin pertenecer con anterioridad a 
la Carrera Judicial se incorporardn al escala- 
fón inmediatamente a continuación del últi- 
mo Magistrado que hubiese ascendido a esta 
categoría, y sc' les reconocerá a todos los efec- 
tos la misma antigücdad, que a éste. 

3. 

Artículo 317 

1 .  Las pruebas selectivas para la promo- 
ción de la categoría de Juez a la dc Magistra- 
do en los órdenes jurisdiccionales civil y pe- 
nal se celebrarán en el Centro de Estudios Ju- 
diciales y tenderán a apreciar las condiciones 
de madurez y formación jurídica de los aspi- 
rantes, así como sus conocimientos en las dis- 
tintas ramas del Derecho. Podrán consistir en 
la realización de estudios, superación de cur- 
sos, elaboración de dictámenes o resoluciones 
y su defensa ante el Tribunal., exposición de 
temas y contestación a las observaciones que 
cl Tribunal formule o en otros ejercicios simi- 
larcs. 

2 .  Las pruebas para la promoción de la ca- 
tcgoría de Juez a la de Magistrado especialis- 
ta dc lo contencioso-administrativo y de lo so- 
cial tenderán además a apreciar, en particu- 
lar, aquellos conocimientos que sean propios 
de cada orden jurisdiccional. 

Las normas por las que han de regirse 
estas pruebas, los ejercicios y,  en su caso, los 
programas, se aprobarán por el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial oído el Centro de Estu- 
dios Judiciales. 

3. 
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Artículo 318 

1. Para resolver los concursos entre juris- 
tas de reconocida competencia a que se refie- 
ren los artículos 305 y 316 el Ministerio de 
Justicia, al tiempo de convocarlos, aprobará y 
publicará las correspondientes bases en las 
que se graduará la puntuación de los méritos 
que puedan concurrir en los solicitantes, con 
arreglo al siguiente baremo: 

a) Títulos y grados académicos obtenidos 
en relación con las disciplinas jurídicas. 

b) Años de servicio en relación con disci- 
plinas jurídicas en el cuerpo de procedencia o 
en la profesión que ejerciera. 

c) La realización, convenientemente acre- 
ditada, de cursos de especialización jurídica. 

d) La presentación de ponencias, comuni- 
caciones, memorias o trabajos similares en 
cursos y congresos de interés jurídico. 

e) Publicaciones científico-jurídicas. 
f) Número y naturaleza de los asuntos que 

hubiera dirigido ante los Juzgados y Tribuna- 
les, dictámenes emitidos, asesoramientos y 
servicios jurídicos prestados en el ejercicio de 
la Abogacía. 

El Consejo General de la Abogacía remitirá 
al Ministerio de Justicia una propuesta de 
candidatos que aspiren al ingreso en la Ma- 
gistratura procedentes del ejercicio profesio- 
nal, con el informe sobre el tiempo de ejerci- 
cio que los candidatos merecen. 

2. En la valoración de los méritos relacio- 
nados no podrán establecerse puntuaciones 
que por sí solas superen a más de dos del 
conjunto de las restantes. 

La puntuación de los méritos referida en el 
apartado f) no podrá ser inferior a la máxima 
puntuación atribuida a cualquiera de los 
otros apartados. 

3. El concurso será resuelto por un Tribu- 
nal compuesto en la misma forma prevista en 
el artículo 308. 

4. Las vacantes que no resultaren cubier- 
tas por este procedimiento acrecerán el turno 
de pruebas selectivas y de especialización, si 
estuvieren convocados, o, en otro caso, al de 
antigüedad. 

Artículo 319 

El Tribunal de las pruebas selectivas, pre- 
vistas en el artículo 317, será nombrado por 
el Consejo General del Poder Judicial y estará 
compuesto en la forma prevista en el artículo 
308. Cuando se trate de pruebas para la pro- 
moción a la categoría de Magistrado especia- 
lista de lo contencioso-administrativo y de lo 
social será la establecida en el indicado artí- 
culo, si bien sus miembros serán elegidos en- 
tre especialistas en Derecho Público o Labo- 
ral. 

Artículo 320 

Podrán las Comunidades Autónomas instar 
del Ministerio de Justicia la convocatoria de 
oposiciones y concursos para cubrir las va- 
cantes de la Carrcra Judicial y del Secretaria- 
do, así como del resto del personal al servicio 
de la Administración de Justicia, existentes 
en su ámbito territorial. 

CAPITULO 111 

Del nombramiento y posesión de los Jueces y 
Magistrados 

Artículo 321 

1 .  Los Jueces serán nombrados, mediante 
Real Orden, por el Consejo General del Poder 
Judicial. 

2. Los Magistrados y los Presidentes serán 
nombrados por Real Despacho, a propuesta 
de dicho Consejo. 

3. La presentación a Real Despacho se ha- 
rá por el Ministro de Justicia, que refrendará 
el nombramiento. 

Artículo 322 

1. Los nombramientos se remitirán al Pre- 
sidente del Tribunal o Audiencia a quien co- 
rresponda dar o mandar dar posesión a los 
nombrados. 
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2. También se comunicará a éstos y a los 
Presidentes del Tribunal o Audiencia de su 
destino anterior. 
3. Cuando se trate de nombramiento para 

un nuevo destino, el nombrado procederá, 
una vez que le haya sido comunicado según lo 
dispuesto en el número anterior, a elaborar 
un resumen de los asuntos judiciales que que- 
den pendientes, precisando la fecha de su ini- 
ciación. Remitirá copia de dicho resumen al 
Presidente del Tribunal o Audiencia, entre- 
gando el original en el órgano al que se refie- 
ra. 

El incumplimiento de esta obligación se 
entenderá, en todo caso, como constitutivo de 
la falta prevista en el número 8 del artículo 
424. 

Al tomar posesión, el nuevo titular del órga- 
no examinará el resumen elaborado por el an- 
terior, suscribiéndolo en caso de conformi- 
dad. 

Artículo 323 

1. Los miembros de la Carrera Judicial 
prestarán, antes de posesionarse del primer 
destino, el siguiente juramento o promesa: 

.Juro o prometo guardar y hacer guardar 
en todo tiempo la Constitución y .el resto del 
ordenamiento jurídico, lealtad a la Corona, 
administrar recta e imparcial justicia y cum- 
plir mis deberes judiciales frente a todos., 

2. El mismo juramento o promesa se pres- 
tará antes de posesionarse del primer destino 
que implique ascenso de categoría en la Ca- 
rrera. 

Artículo 324 

1. Los Presidentes, Magistrados y Jueces 
se presentarán a tomar posesión de sus res- 
pectivos cargos dentro de los veinte días natu- 
rales siguientes al de la fecha de la publica- 
ción de su nombramiento en el aBoletín Ofi- 
cial del Estado,. Para los destinados a la mis- 
ma poblacibn en que hubieran servido el car- 
go, el plazo será de ocho días. Los que hayan 

de jurar o prometer el cargo tomarán pose- 
sión dentro de los tres días siguientes al del 
juramento o promesa. 
2. El Consejo General del Poder Judicial 

podrá prorrogar tales plazos, mediando justa 
causa. 

Artículo 325 

1. La toma de posesión del Presidente, 
Presidentes de Sala y Magistrados de Tribu- 
nales y Audiencias se hará en audiencia públi- 
ca ante la Sala de Gobierno del Tribunal al 
que fueren destinados o ante la del Tribunal 
Superior de Justicia en la Comunidad Autó- 
noma correspondiente. 
2. En el mismo acto prestarán el juramen- 

to o promesa los que fueren nombrados Ma- 
gistrados del Tribunal Supremo o de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia, sin haber per- 
tenecido con anterioridad a la Carrera Judi- 
cial. 

Artículo 326 

1. Los Jueces prestarán el juramento o 
promesa, cuando proceda, ante la Sala de Go- 
bierno del Tribunal o Audiencia a que perte- 
nezca el Juzgado para el que hayan sido nom- 
brados y asimismo en audiencia pública. 

2. La posesión será en el Juzgado al que 
fueren destinados, en audiencia pública y con 
asistencia del personal del Juzgado. Dará la 
posesión el Juez que estuviere ejerciendo la 
jurisdicción. 

Artículo 327 

1. El que se negare a prestar juramento o 
promesa o sin justa causa dejare de tomar 
posesión se'entenderá que renuncia al cargo y 
a la Carrera Judicial. 

2. El Presidente del Tribunal o Audiencia 
dará cuenta al Consejo General del juramento 
o promesa y posesión o, en su caso, del trans- 
curso del tiempo sin hacerlo. 
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Articulo 328 

1. Si concurriere justo impedimento en la 
falta de presentación podrá ser rehabilitado 
el renunciante. La rehabilitación se acordará 
por el Consejo General, a solicitud del intere- 
sado. 
2. En tal caso, el rehabilitado deberá pre- 

sentarse a prestar juramento o promesa y po- 
sesionarse de su cargo en el plazo que se le 
seliale, que no podrá ser superior a la mitad 
del plazo normal. 
3. Si la plaza a la que fuere destinado hu- 

biere sido cubierta, será destinado a la que 
elija, de las correspondientes a su categoría y 
para la que reúna. las condiciones legales, que 
hubiere quedado desierta en concurso. En 
otro caso, será destinado forzoso. 

CAPITULO IV 

De los honoirs y tratrmlentos de los Jueces 
y Magistrados \ 

Articulo 329 

El Presidente y los Magistrados del Tribu- 
nal Supremo, el Presidente de la Audiencia 
Nacional y los de los Tribunales Superiores 
de Justicia tienen el tratamiento de *Excelen- 
cia. Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales y demás Magistrados, de Señoría Ilus- 
trísima. Los Jueces, el de Senoría. 

Artículo 330 

1. En los actos de oficio, los Jueces y Ma- 
gistrados no podrán recibir mayor tratamien- 
to que el quc corrcsponda a su empleo efecti- 
vo en la Carrera Judicial, aunque lo tuvieren 
superior en diferente carrera o por otros títu- 
los. 

2. Tampoco podrán usar, cuando se reú- 
nan en cuerpo, ninguna condecoración que les 
dé derecho a tratamiento superior de¡ que co- 
rresponda al que preside el acto. 

CAPITULO V 

De Ir provlsl6n de plazas en lo8 Juzgados, en 
las Audknclar y en 16s Tribunale8 Superiores 

de Justlclr 

Artlculo 331 

La provisión de destinos de la Carrera Judi- 
cial se hará por concurso en la forma que 
determina esta Ley, salvo los de Presidentes 
de las Audiencias, Tribunales Superiores de 
Justicia y Audiencia Nacional y Presidentes 
de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo. 

Articulo 332 

1 .  No podrán concursar los electos, ni los 
que se encontraren en una situación de las 
previstas en esta Ley que se lo impida. 
2. Tampoco podrán concursar los Jueces y 

Magistrados que no lleven el tiempo que re- 
glamentariamente se determine, que no po- 
drá ser inferior a un aAo, en destino al que 
hubieren accedido voluntariamente. 

Artículo 333 

La Ley que fije la planta determinará los 
criterios para clasificar los Juzgados y esta- 
blecer la categoría de quienes deban servirlos. 

Articulo 334 

1 .  Los concursos para la provisión de los 
Juzgados se resolverán en favor de quienes, 
ostentando la categoría necesaria, tengan 
mejor puesto en el escalafón. 
2. Los concursos para la provisión de los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y 
de lo Social se resolverán en favor de quienes, 
ostentando la categoría de Magistrado espe- 
cialista en dicho orden jurisdiccional, tengan 
mejor puesto en el escalafón. En su defecto, se 
cubrirán con Magistrados que hayan prestado 
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al menos cinco aiios de servicios en el orden 
contencioso-administrativo o social; y a falta 
de éstos, de acuerdo con lo previsto en la re- 
gla general del párrafo primero. 

3, Para la provisibn de los Juzgados de 
Menores se aplicará la regla general estableci- 
da en el párrafo primero de este artículo. No 
obstante, en la resolucibn de los concursos 
tendrán preferencia quienes acredi ten la espe- 
cializacidn correspondiente. 

Artículo 335 

1. Los concursos para la provisi6n de las 
plazas de Magistrados de las Salas o Seccio- 
nes de la Audiencia Nacional, de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia y de las Audiencias 
y las de Presidentes de las Audiencias se resol- 
verán en favor de quienes, ostentando la cate- 
goría necesaria, tengan mejor puesto en el es- 
calafbn. 

2, En cada Sala o Seccibn de lo Contencio- 
soddminirtrativo y de lo Social, una de las 
plazas se reservar6 a Magistrado especialista 
en dicho orden jurisdiccional, con preferencia 
del que ocupe el mejor puesto escalafonal. Si 
la Sala o Secci6n se compusiere de cinco o 
más Magistrados, el número de plazas cubier- 
tas por este sistema será de dos. 

3. En la Sala Primera de los Tribunales 
Superiores de Justicia, una de cada tres pla- 
zas se cubrirá con un jurista de reconocido 
prestigio con más de diez años de ejercicio 
profesional y arraigo en la Comunidad Autb- 
noma, nombradós a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial sobre una terna 
presentada por la Asamblea Legislativa. Las 
restantes plazas serAn cubiertas si el volumen 
de trabajo lo aconsejare por Magistrados 
nombrador a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial entre los que lleven cinco 
años en la categoría y tengan especiales cono- 
cimientos de Derecho PiSblico y, en su coso, 
en Derecho Foral y especial propio de la Co- 
munidad Autbnoma. Si no fuera necesaria la 
erpecial adscripcibn de Magistrador, la Sala 
se completará con Magistrador del propio 
Tribunal designados por el Consejo General 
del Poder Judicial. 

Artículo 336 

1. Quienes accedieren a un Tribunal Supe- 
rior de Justicia sin pertenecer con anteriori- 
dad a la Carrera Judicial, lo harán a los solos 
efectos de prestar servicias en el mismo, sin 
que puedan optar ni ser nombrador para des- 
tino distinto, salvo su posible promoción al 
Tribunal Supremo, por el turno de Abogados 
y otros juristas de reconocida competencia a 
que se refiere el artículo 348, 

2. A todos los demás efectos serán conside- 
rados miembros de la Carrera Judicial. 

Artículo 337 

Los que asciendan a la categoría de Magis- 
trado mediante prueba selectiva con especia- 
lización en el orden contencioso-adminirtrati- 
vo o social, conservarán los derechos a con- 
cursar a plazas de otros brdenes jurisdiccio- 
nales, de acuerdo con su antigüedad en el es- 
calaf6n c o m h .  Para ocupar plaza de su espe- 
cialidad s610 se les computará el tiempo de- 
sempeñado en Cata. 

Artículo 338 

1. Las plazas de Presidente de Sala o de 
Sección de la Audiencia Nacional, de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia y de lar Au- 
diencias se proveerán por concurso que se re- 
solverá en favor de quienes, ostentando la ca= 
tegoría de Magistrado, tengan mejor puerto 
en el escalaf6n. 

2. Tendrán prcferencia quienes hubieren 
prestado cinco añoc de sevicios en el orden 
jurisdiccional de que IC trate. 

3. No podrán acceder a tales Preridenciar 
quienes se encuentren sancionados disciplina- 
riamente por comisión de falta grrve o muy 
grave, cuya anotacibn en el expediente no hu- 
biere sido cancelada, 

Artículo 339 

Lar plazas que quedaren vacantes por falta 
de solicitantes re proveerh por loa que sean 
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promovidos o asciendan a la categoría nece- 
saria, con arreglo al turno que corresponda. 

Artículo 340 

Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales serán nombrados por un período de 
cinco años, a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial, entre los Magistrados que 
lo soliciten, de entre los que llevan diez años 
de servicios en la Carrera. 

Artículo 341 

1 .  Los Presidentes de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia se nombrarán por un perío- 
do de cinco anos a propuesta del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial entre Magistrados 
que hubieren prestado diez años de servicios 
en la categoria, lo hubicren solicitado y ]le- 
ven, al menos, veinte años perteneciendo a la 
Carrera Judicial. 

2. El nombramiento de Presidente de un 
Tribunal Superior de Justicia tendrá efectos 
desde su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadon, sin perjuicio de la preceptiva publi- 
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónomas. 

Artículo 342 

Los Presidentes de la Audiencia Nacional, 
de los Tribunales Superiores de Justicia v de 
las Audiencias cesarán por alguna de las cau- 
sas siguientes: 

1.  Por expiración de su mandato, salvo 

2. Por dimisión, aceptada por el Consejo 

3. Por resolución acordada en expediente 

que sean confirmados en el cargo. 

General. 

disciplinario. 

Artículo 343 

El Presidente de la Audiencia Nacional que- 
dará, cuando cese en su cargo, adscrito al Tri- 
bunal Supremo hasta que obtengan plaza en 
el mismo en propiedad. 

Artículo 344 

Los Presidentes de los Tribunales Superio- 
res y de las Audiencias Provinciales que cesa- 
ren en su cargo continuarán en servicio activo 
y quedarán adscritos, a su elección, a1 Tribu- 
nal o Audiencia en que cesen o a aquél del 
que procedieren y serán destinados para ocu- 
par la primera vacante que se produzca en la 
Audiencia o Tribunal a que estuvieren adscri- 
tos, si no obtuvieren otra plaza a su instancia 
con anterioridad. 

Artículo 345 

La presidencia de la Audiencia Nacional se 
proveerá por el Consejo General del Poder Ju- 
dicial entre Magistrados del Tribunal Supre- 
mo con tres años de servicios prestados en la 
categoría, que reúnan las condiciones idóneas 
para el cargo. 

Artículo 346 

1. Para la provisión de las plazas de Presi- 
dente de los Tribunales Superiores de Justicia 
y de las Audiencias, el Consejo General del 
Poder Judicial, cuando así lo exija el corres- 
pondiente Estatuto dc Autonomía de la Co- 
munidad en que radiquen, valorará la espe- 
cialización en el Derecho Foral propio v en el 
conocimiento del idioma oficial propio de 
aquélla. 

2. Reglamentariamente se determinarán 
los criterios de valoración sobre el conoci- 
miento del idioma v del Derecho Foral de las 
Comunidades Autónomas, cuando sus respec- 
tivos Estatutos lo establezcan como mérito 
preferente en los concursos para órganos ju- 
risdiccionales dc su territorio. 

CAPITULO VI 

De la provisión de plazas en el Tribunal 
Supremo 

Artículo 347 

Las presidencias de las Salas del Tribunal 
Supremo se proveerán por el Consejo General 
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del Podet. Judicial entre Magistrados de dicho 
Tribunal que cuenten con tres años de servi- 
cios en la categoría. 

Artículo 348 

De cada cinco plíizas de Magistrado de cada 
una de las Salas del Tribunal, cuatro se pro- 
veerán entre miembros de la Carrera Judicial 
con diez años, al menos, de servicios en la 
categoría de Magistrado y no menos de veinte 
en la Carrera y la quinta entre Abogados y 
otros juristas, todos ellos de reconocida com- 
petencia. 

Artículo 349 

De cada cuatro plazas reservadas a la Ca- 
rrera Judicial, corresponderán: 

a) Dos a Magistrados que hubieren accedi- 
do a la categoría mediante las correspondien- 
tes pruebas selectivas en los órdenes jurisdic- 
cionales civil y penal y de especialización en 
los órdenes jurisdiccionales contencioso-ad- 
ministrativo y social, si bien para éstos sólo 
se exigirán quince aíios en la Carrera y cinco 
en la categoría. 

b) Dos a Magistrados que reunieren las 
condiciones generales para el acceso al Tribu- 
nal Supremo señaladas en el artículo ante- 
rior. 

Artículo 350 

Podrán ser nombrados Magistrados del Tri- 
bunal Supremo los abogados y juristas de 
prestigio que cumpliendo los requisitos exigi- 
dos para ello reúnan méritos suficientes a jui- 
cio del Consejo General del Poder Judicial y 
hayan desempeñado su actividad profesional 
por tiempo superior a veinte atios, preferente- 
mente en la rama del Derecho correspondien- 
te al orden jurisdiccional de la Sala para la 
que hubieren de ser designados. 

Artículo 351 

Cuando el número de Magistrados de una 
Sala no sea múltiplo de cinco, se adjudicará 
una plaza más al grupo b) del artículo 349; al 
grupo a) del mismo articulo; o al grupo de 
juristas de prestigio, sucesivamente y por este 
orden. 

Artículo 352 

Quienes tuvieren acceso al Tribunal Supre- 
mo sin pertenecer con anterioridad a la Ca- 
rrera Judicial, se incorporarán al escalafón de 
la misma ocupando el último puesto en la ca- 
tegoría de Magistrados del Tribunal Supre- 
mo. Se les reconocerá, a todos los' efectos, 
veinte años de servicios. 

CAPITULO VI1 

De la situación de los Jueces y Magistrados 

Artículo 353 

Los Jueces v Magistrados pueden hallarse 
en alguna de las situaciones siguientes: 

1 .  Servicio activo. 
2 .  ' Servicios especiales. 
3. Excedencia voluntaria o forzosa. 
4. Suspensión. 

Artículo 354 

Los Jueces y Magistrados se encuentran en 
situación de servicio activo cuando ocupan 
plaza correspondiente a la Carrera Judicial, 
están pendientes de la toma de posesión en 
otro destino o les ha sido conferida comisión 
de servicio con carácter temporal. 

Artículo 355 

1. Podrán conferirse comisiones de servi- 
cio a los Jueces y Magistrados para participar 
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en misiones de cooperación jurldica interna- 
cional o para prestar servicios en el Ministe- 
rio de Justicia, en el Consejo General del Po- 
der Judicial o en otro Juzgado o Tribunal. 

2. Las comisiones de servicio tendrán una 
duracidn máxima de seis meses y no serán 
prorrogables, siendo requirito para su otorga- 
miento, además de la previa conformidad del 
interesado, el prevalente interés del servicio 
debidamente motivado y el informe de los su- 
periores jerárquicos de las plazas afectadas 
por la comisibn. 

Articulo 356 

Los Jueces y Magistrados pasarán a la si- 
tuacibn de servicios especiales: 

a) Cuando sean autorizados para realizar 
una misi6n por perlodo superior a seis meses 
en Organismos Internacionales, Gobiernos o 
Entidades p\lblicas extranjeras o en progra- 
mar de cooperaci6n internacional. 

b) Cuando adquieran la condicibn de fun- 
cionarios al servicio de Organismos Interna- 
cionales o de carActer supranacional. 

c) Cuando sean adscritos al scrvicio del 
Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo. 

d) Cuando cumplan el servicio militar o la 
prestacibn surtitutoria equivalente. 

Articulo 357 

Se considerará en situacibn de servicios es- 
pecialer al Juez o Magistrado en el que se dé 
alguna de lar siguientes condiciones: 

a) Cuando sean nombrados miembros del 
Gobierno o de los Consejor de Gobierno de las 
Comunidader Aut6nomas. 
b) Cuando sean nombrados Presidente del 

Tribunal Supremo o Fiscal General del Esta- 
do. 

c) Cuando sean elegidos por lar Cortes Ge- 
neralei para formar parte de los brganor 
conrtitucionaier u otros cuya elcccibn corres- 
ponda a ira Cámaras. 

d) Cuando accedan a la condicidn de DL 
putado o Senador de las Cortes Generales, o 
de las Asambleas Legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas. 

e) Cuando presten servicio en virtud de 
nombramiento por Real Decreto en la Presi- 
dencia del Gobierno o en el Ministerio de Jus- 
ticia. 

Articulo 358 

1.  A los miembros de la Carrera Judicial 
en situaci6n de servicios especiales se les 
computará el tiempo que permanezcan en tal 
situacidn a efectos de ascensos, trienios y de- 
rechos pasivos y tendrán derecho a la reserva 
de la plaza y localidad de destino que ocupa- 
tien. En todos los casos recibirán las retribu- 
ciones del puesto o cargo efectivo que desem- 
penen y no las que le correspondan como fun- 
cionario sin perjuicio del derecho a la percep- 
ción dc la antigüedad que pudiera tener reco- 
nocida como funcionario. 

2. Los Diputados, Senadores y los miem- 
bros de las Asambleas Legislativas de las Co- 
munidades Autdnomas, que pierdan dicha 
condici0n por disolucidn de la correspondien- 
te Cámara o terminación del mandato de la 
misma, podrán permanecer en la situacibn de 
servicios especiales, hasta su nueva constitu- 
cibn. 

Artículo 359 

1.  Los Jueces y Magistrados que fueren 
nombrados para cargo político o de confianza 
de carActer no permanente deberán comuni- 
car al Consejo General del Poder Judicial la 
aceptacibn o renuncia del cargo para el que 
hubieren sido nombrados dentro de los ocho 
días siguientes a la publicaci6n del nombra- 
miento en el *Boletín Oficial del Estadow o de 
la Comunidad Autónoma. 

2. La aceptacibn'o la toma de poserión del 
exprerado cargo determinará automática- 
mente la situacibn de servicios erpeciales del 
nombrado, con aplicacibn del régimen prer- 
crito en el artículo 358. 
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Artículo 360 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
358.2, quienes estén en situación de servicios 
especiales deberán incorporarse a su plaza o a 
la que durante esta situación hubiesen obteni- 
do, dentro del plazo de veinte días, a contar 
desde el siguiente al del cese en el cargo o 
desde la fecha de licencia. De no hacerlo así, 
pasarán automáticamente a la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular. 

Artículo 361 

1 .  La excedencia forzosa se producirá por 
supresión de la plaza de que sea titular el 
Juez o Magistrado, cuando signifique el cese 
obligado en el servicio activo. 

Los excedentes forzosos gozarán de la 
plenitud de sus derechos económicos v ten- 
drán derecho al abono, a todos los efectos, del. 
tiempo transcurrido en dicha situación. 

2. 

Artículo 362 

1 .  Procederá declarar en situación de ex- 
cedencia voluntaria a los miembros de la Ca- 
rrera Judicial cuando se encuentren en situa- 
ción de servicio activo en otro Cuerpo o Esca- 
la de las Administraciones Públicas, o pasen a 
prestar servicios en Organismos o Entidades 
del sector público, v no les corresponda que- 
dar  en otra situación. 

2 .  Los miembros de la Carrera Judicial 
tendrán derecho a un período de excedencia 
voluntaria, no superior a tres anos, para aten- 
der al cuidado de cada hijo a contar desde la 
fecha de nacimiento de éste. Los sucesivos 
hijos darán derecho a un nuevo período de 
excedencia que, en su caso, pondrá fin al que 
se viniera disfrutando. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podri  ejcr- 
cer este derecho. 

3. Podrá concederse igualmente la exce- 
dencia voluntaria a los miembros de la Carre- 
ra Judicial cuando lo soliciten por interés 
particular. En este supuesto no podrá decla- 
rarse la excedencia voluntaria hasta haber 
completado tres anos de servicios efectivos 

desde que se accedió a la Carrera Judicial o 
desde el reingreso, y en ella no se podrá per- 
manecer más de diez anos continuados ni me- 
nos de dos anos. 

4. Los miembros de la Carrera Judicial 
que deseen participar como candidatos en 
elecciones generales, autonómicas o locales 
deberán solicitar la excedencia voluntaria. Si 
fueren elegidos para el cargo pasarán a la si- 
tuación que legalmente les corresponda de 
conformidad con lo prescrito en esta Ley, en 
caso contrario podrán solicitar el reingreso en 
el servicio activo. 

Artículo 363 

Los miembros de la Carrera Judicial en ex- 
cedencia voluntaria no devengarán retribu- 
ciones ni les será computable el tiempo per- 
manecido en tal situación a efectos de ascen- 
sos, antiguedad v derechos pasivos. 

Artículo 364 

1 .  El Juez o Magistrado declarado suspen- 
so quedará privado temporalmente del ejerci- 
cio de sus funciones. 

La suspensión puede ser provisional o 
definitiva v tendrá lugar en los casos v en la 
forma establecidos en esta Lev. 

2 .  

Artículo 365 

El suspenso provisional tendrá derecho a 
percibir en esta situación el 75 por ciento de 
las retribuciones básicas y la totalidad de las 
retribuciones por razón familiar. N o  se les 
acreditará haber alguno en caso de incompa- 
recencia o rebeldía. 

Artículo 366 

El tiempo de suspensión provisional que 
tenga su origen en un procedimiento discipli- 
nario no podrá exceder de seis meses, salvo 
caso de paralización de aquél imputable al 
interesado. Esta circunstancia determinará la 
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pérdida de toda retribución hasta que el expe- 
diente sea resuelto. 

Artículo 367 

Cuando la suspensión no sea declarada defi- 
nitiva ni se acuerde la separación, el tiempo 
de duración de aquélla se computará como de 
servicio activo v se acordará la inmediata 
reincorporación del suspenso a su plaza, con 
reconocimiento de todos los derechos econó- 
micos v demás que procedan desde la fecha 
en que tuvo efecto la suspensión. 

Artículo 368 

1 .  La suspensión tendrá carácter dcfiniti- 
v o  cuando se imponga en virtud de condena o 
como sanción disciplinaria. Será de abono el 
tiempo de suspensión provisional. 

La suspensión definitiva, impuesta co- 
* rno condena o como sanción disciplinaria su- 
perior a seis meses, implicará la pérdida del 
destino v la vacante se cubrirá en forma ordi- 
naria. 

3. En todo caso, la suspensión definitiva 
supondrá la privación de todos los derechos 
inherentes a la condición de Juez o Magistra- 
do hasta que, en su caso, fuere reintegrado el 
suspenso al servicio activo. 

2 .  

Artículo 369 

El reingreso en  el servicio activo de los ex- 
cedentes forzosos se hará por orden de mavor 
tiempo en esta situación, sin necesidad de so- 
licitud del interesado v con ocasión de la pri- 
mera vacante para la que reúna las condicio- 
nes legales. 

Artículo 370 

1 .  El reingreso de los excedentes volunta- 
rios deberá ir precedido de solicitud dirigida 
al Consejo General del Poder Judicial. 

2 .  Reglamentariamente se establecerán 
los documentos que deberán acompañarse v 

los informes que, en su caso, deban ser intere- 
sados, según que la excedencia voluntaria sea 
o no por interés particular. 

Articulo 371 

1 .  Los suspensos definitivamente deberán 
solicitar el reingreso al servicio activo en el 
plazo de diez días desde la finalización del 
período de suspensión. El transcurso de este 
plazo sin que el interesado solicite el reingre- 
so motivará la declaración de excedencia vo- 
luntaria por intercs particular, con efectos 
desde la fecha en que finalizara el período de 
suspensión. 

2 .  Reglamentariamente se establecerán 
los documentos que deberán acompañarse y 
los informes que deban ser solicitados. 

Articulo 372 

El reingreso de los excedentes voluntarios v 
suspensos exigirá declaración de aptitud por 
cl Consejo General, que se ajustará a lo preve- 
nido en esta Lev sobre condiciones que deben 
reunirse para el ingreso e n  la Carrera Judi- 
cial. 

Artículo 373 

1 .  Los que hayan de reingresar al servicio 
activo deberán participar en cuantos concur- 
sos se anuncien para la provisión de\plazas de 
s u  categoría, hasta obtener destino en propie- 
dad. Si n o  lo hicieran quedará sin efecto la 
declaración de aptitud y ,  de no estar ya en 
clla, serán declarados en situaciones de exce- 
dencia voluntaria por interés particular. 

Los excedentes forzosos gozarán de pre- 
ferencia, por una sola vez, para ocupar vacan- 
te en la población donde servían cuando se 
produjo el cese en el servicio activo. 

2 .  

Artículo 374 

La concurrencia de peticiones para la adju- 
dicación de vacantes, cualquiera que fuere el 
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sistema de su provisión, entre quienes deban 
reingresar al servicio activo, se resolverá por 
el siguiente orden de prelación: 

1 .  Excedentes forzosos. 
2.  Suspensos. 
3. Rehabilitados. 
4. Excedentes voluntarios. 

CAPITULO VI11 

De las licencias y permisos 

Artículo 375 

1. Los Jueces y Magistrados residirán en 
la población donde tenga su sede el Juzgado o 
Tribunal que sirvan y no podrán ausentarse 
de la circunscripción e n  que ejerzan sus fun- 
ciones, excepto cuando lo exija el cumpli- 
miento de sus deberes judiciales o usen de 
licencia o permiso. 

La Sala de Gobierno del Tribunal Supe- 
rior de Justicia podrá autorizar por causas 
justificadas la residencia en lugar distinto, 
siempre que sea compatible con el exacto 
cumplimiento de las tareas propias de cargo. 

3.  N o  se considerarán ausencias a los efec- 
tos de este artículo los desplazamientos fuera 
de su sede que efectúen los Magistrados o Juc- 
ces que no sean únicos o no se encuentren de 
guardia, desde el final de las horas de audicn- 
cia el sábado o víspera de fiesta, hasta el co- 
mienzo de la audiencia del primer día hábil 
siguien te. 

2 .  

Artículo 376 

1 .  Los Jueces y Magistrados tendrán dere- 
cho a un permiso anual de un mes de vacacio- 
nes, excepto los destinados en las Islas Cana- 
rias, que podrán acumular en un solo período 
las vacaciones correspondientes a dos anos. 

Los Presidentes de Sala y Magistrados 
del Tribunal Supremo y del resto de los Tri- 
bunales disfrutarán de este permiso durante 
el mes de agosto; se exceptúa aquellos a quie- 

2 .  

nes corresponda formar la Sala prevista en el 
artículo 185. 

Artículo 377 

El permiso anual de vacaciones podrá dene- 
garse para el tiempo en que se solicite cuando 
por los asuntos pendientes en un Juzgado o 
Tribunal, por la acumulación de peticiones d i  
licencias en el territorio o por otras circuns- 
tancias excepcionales, pudiera perjudicarse el 
regular funcionamiento de la Administración 
de Justicia. 

Artículo 378 

1. Los Jueces y Magistrados tendrán dere- 
cho a licencias por razón de matrimonio de 
quince días de duración y de catorce semanas 
en caso de parto. 

Tendrán t a m b i h  derecho a licencia, sin 
limitación de sus haberes, para realizar estu- 
dios relacionados con la función judicial, pre- 
vio informe favorable del Presidente del Tri- 
bunal correspondiente, que tendrá en cuenta 
las necesidades del servicio. Finalizada la l i -  
cencia se elevará al Consejo General del Poder 
Judicial memoria de los trabajos realizados, y 
si su contenido no fuera bastante para justifi- 
carla, se compensará la licencia con el tiempo 
que se determine de las vacaciones del intere- 
sado. 

3. También podrán disfrutar de permisos 
de tres días, sin que puedan exceder de seis 
permisos en el año natural, ni de uno al mes, 
debiéndose justificar la necesidad a los supe- 
riores respectivos, de quienes habrán de obte- 
ner autorización. 

2 .  

Artículo 379 

El que por hallarse enfermo no pudiera 
asistir al despacho, lo comunicará al Presi- 
dente del que inmediatamente dependa, y de 
persistir la enfermedad más de cinco días, 
tendrá que solicitar licencia acreditando 
aquélla y la previsión médica sobre el tiempo 
preciso para su restablecimiento. 

- 67 - 



Num. 243 

Artículo 380 

1 .  Las licencias por enfermedad, transcu- 
rrido el sexto mes, sólo darán derecho al per- 
cibo de las retribuciones básicas y por razón 
de familia, sin perjuicio de su complemento, 
en lo que corresponda, con arreglo al Régi- 
men de Seguridad Social aplicable. 

Las licencias para realizar estudios en 
general darán derecho a percibir las retribu- 
ciones básicas v por razón de familia. 

Las licencias por enfermedad, hasta el 
sexto mes inclusive, y las demás licencias v 
permisos no afectarán al régimen retributivo 
Ae quien los disfrute o los hava obtenido. 

2 .  

3. 

Artículo 381 

Cuando circunstancias excepcionales lo im- 
pongan, podrá suspenderse el disfrute de las 
licencias o de los permisos, ordenándose a los 
Jueces v Magistrados la incorporación al Juz- 
gado o Tribunal. 

Articulo 382 

Reglamcntariamcntc se desarrollará el r6- 
gimen jurídico dc las licencias v permisos, dc- 
terminando la autoridad a qui6n corresponde 
otorgarlos v su duración, y cuanto n o  se halle 
establecido en la presente Lcv. 

TITULO 11 

De la independencia Judicial 

CAPITULO 1 

De la inamovilidad de los Jueces y 
Magistrados 

Articulo 383 

1 .  Gozarán de inamovilidad los Jueces v 
Magistrados que desempeñen cargos judicia- 
les. 

2. Los que hayan sido nombrados por pla- 
zo determinado gozarán de inamovilidad sólo 
por ese tiempo. 

Los casos de renuncia, excedencia, tras- 
lado v promoción se regirán por sus normas 
especificas establecidas en esta Lev. 

3. 

Articulo 384 

1 .  La condición de Jueces o Magistrados 
se perdcrá por las siguientes causas: 

a )  Por renuncia a la Carrera Judicial. Se 
entenderán incursos en estc supuesto los pre- 
vistos en los articulos 327 v 362.3. 

Por pérdida de la nacionalidad españo- 
la. 

En virtud de sanción disciplinaria de 
separación de la Carrera Judicial. 

Por imposición de pena principal o ac- 
cesoria de separación del cargo judicial, inha- 
bilitación absoluta o especial para cargo pú- 
blico. Los Tribunales que dictaren estas sen- 
tencias remitirán testimonio de cllas al Con- 
cejo General del Poder Judicial, una vez que 
hubiercn ganado firmeza. 

Por haber incurrido c n  alguna de las 
causas de incapacidad, salvo que proceda su 
jubilación. 

b) 

c) 

d )  

e )  

í) Por jubilación. 

2 .  En todos estos casos, la separación se 
acordará previo expediente con intervención 
del Ministerio Fiscal. 

Ariculo 385 

Los que hubiercn perdido la condición de 
Juez o Magistrado por alguna de las causas 
previstas en los apartados a ) ,  b) v c) del artí- 
culo 384 de esta Lev, podrán solicitar del Con- 
sejo Gcncral del Poder Judicial su rehabilita- 
ción. 

Artículo 386 

1 .  La rehabilitación se concederá por el 
Consejo Gcncral del Poder Judicial, cuando se 
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acredite el cese definitivo o la inexistencia, en 
su caso, de la causa que dio lugar a la separa- 
ción, valorando las circunstancias de todo or- 
den. 

2 .  Si la rehabilitación se denegare no po- 
drá iniciarse nuevo procedimiento de rehabi- 
litación en los tres años siguientes. 

Artículo 387 

El Juez o Magistrado que hubicrc sido reha- 
bilitado será dcstinado con arreglo a lo dis- 
puesto en esta Lcv. 

Artículo 388 

La suspensión de los Jueces y Magistrados 
sólo tendrá lugar en los casos siguicntcs: 

1 .  Cuando se hubiere declarado haber lu- 
gar a proceder criminalmente contra ellos por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funcio- 
nes. 

2 .  Cuando por cualquier otro delito doloso 
se hubicrc dictado contra ellos auto de pri- 
sión, de libertad bajo fianza o de procesa- 
miento. 

Cuando se dccrctarc en expediente dis- 
ciplinario o de incapacidad, va con carácter 
provisional, va definitivo. 

4. Por sentencia firme condenatoria en 
que se imponga como pena principal o acck- 
soria la de suspensión, cuando n o  proccdicrc 
la separación. 

3. 

Artículo 389 

1 .  En los supuestos de los dos primeros 
números del artículo anterior el Juez o Tribu- 
nal que conociera de la causa lo comunicará 
al Consejo General del Poder Judicial quien 
hará efectiva la suspensión, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal. 

En el caso del número 4 ,  el Tribunal 
remitirá testimonio de la sentencia al Consejo 
General del Poder Judicial. 

La suspensión durará, en los casos 1 v 2 
del artículo anterior, hasta que recaiga en la 

2 .  

3. 

causa sentencia absolutoria o auto de sobre- 
seimiento. En los demás casos, por todo el 
tiempo a que se extienda la pena, sanción o 
medida cautelar. 

Artículo 390 

Los Jueces y Magistrados sólo podrán ser 
jubilados: 

1 .  Por edad. 
2 .  Por incapacidad permanente para el 

ejercicio de sus funciones. 
3. A petición propia, siempre que hubic- 

ren cumplido la edad de sesenta anos o lleva- 
ren más de cuarenta en situación de servicio 
activo. 

Artículo 391 

La ,jubilación por edad es forzosa v se dc- 
crctará con la antelación suficiente para que 
cl cese en la función se produzca cfectivamen- 
te al cumplir la edad de sesenta v cinco anos 
para Jueces v Magistrados de todas las cate- 
gorías. 

Artículo 392 

1 .  Cuando en un Juez o Magistrado se 
aprcciarc incapacidad permanente, la Sala de 
Gobierno respectiva, por sí, a instancia del 
Ministerio Fiscal o del interesado, dirigirá so- 
licitud dc jubilación al Consejo Gcncral del 
Poder Judicial. 

El procedimiento de jubilación por in- 
capacidad pcrrnanente podrá ser iniciado, 
asimismo, por el Consejo General dc oficio o a 
instancia del Ministerio Fiscal. 

Los jubilados por incapacidad perma- 
nente podrán ser rehabilitados v volver al ser- 
vicio activo si acreditaren haber desaparecido 
la causa que hubiere motivado la jubilación. 

2 .  

3. 

Artículo 393 

Los proccdi mien tos de separación, traslado, 
jubilación por incapacidad permanente v 
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rehabilitacion se formarán con audiencia del 
interesado e informe del Ministerio Fiscal y 
de la Sala de Gobierno respectiva, sin perjui- 
cio de las demás justificaciones que procedan 
y se resolverán por el Consejo General del Po- 
der Judicial. 

CAPITULO 11 

De las incompatibilidades y prohibiciones 

Artículo 394 

El cargo de Juez o Magistrado es incompa- 
tible: 

1. Con el ejercicio de cualquier otra juris- 
dicción ajena a la del Poder Judicial. 

2. Con cualquier cargo dc clección popu- 
lar o designación política del Estado, Comu- 
nidades Autónomas, Provincias y demás enti- 
dades locales y organismos dependientes dc 
cualquiera de ellos. 

3. Con los empleos o cargos dotados o re- 
tribuidos por la Administración dcl Estado, 
las Cortes, la Casa Real, Comunidades Autó- 
nomas, Provincias o Municipios. 

Con los empleos de todas clases en los 
Tribunales y Juzgados de cualquier orden ju- 
risdiccional. 

5 .  Con todo empleo, cargo o profesión re- 
tribuida, salvo la docencia o investigación ju-  
rídica, así como la producción y creación lite- 
raria, artística, científica y técnica, y las pu- 
blicaciones derivadas de aquélla, de confor- 
midad con lo dispuesto en la legislación sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. 

6. Con el ejercicio de la Abogacía y de la 
Procuraduría. 

7. Con todo tipo de asesoramiento juridi- 
co, sea o no retribuido. 

8. Con el ejercicio de toda actividad mer- 
cantil, por sí o por otro. 

9. Con las funciones d? Director, Gerente, 
Administrador, Consejero, socio colectivo o 
cualquier otra que implique intervención di- 
recta, administrativa o económica en socieda- 

4. 

des o empresas mercantiles, públicas o priva- 
das de cualquier género. 

Artículo 395 

1 .  Los que ejerciendo cualquier empleo, 
cargo o profesión de los expresados en el artí- 
culo anterior fueren nombrados J.,ueces o Ma- 
gistrados deberán optar, en el plazo de ocho 
días, por uno u otro cargo, o cesar en el ejerci- 
cio de la actividad incompatible. 

Quienes no hicieren uso de dicha opción 
en el indicado plazo se entenderá que renun- 
cian al nombramiento judicial. 

2.  

Artículo 396 

1 .  No podrán pertenecer simultáneamente 
a una misma Sala Magistrados que estuvieren 
unidos por vínculo matrimonial o tuvieren 
parentesco entre sí dentro del segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, salvo que exis- 
tiere más de una Sección, cn cuyo caso po- 
drán participar en las diversas Secciones. 

Esta disposición será aplicable también 
a los Presidentes de la Audiencia Nacional, 
Tribunales Superiores de Justicia y Audien- 
cias, así como a los Presidentes de Sala, res- 
pecto de los Magistrados que dependan de 
ellos. 

3. También lo será a los Presidentes y Ma- 
gistrados de la Sala de lo Penal de la Audien- 
cia Nacional y de las Audiencias Provinciales 
respecto de los miembros del Ministerio Fis- 
cal destinados en las Fiscalías correspondien- 
tes a dichos Tribunales. Exceptúanse los des- 
tinos de Presidentes de Secci6n y Magistrados 
en Audiencias Provinciales en que existan cin- 
co o más Secciones. 

2 .  

Artículo 397 

Lo dispuesto en el artículo anterior será 
aplicable: 

1 .  

2.  

A los Presidentes de la Audiencia Nacio- 

A los Presidentes de los Tribunales Su- 
nal con los Jueces Centrales. 
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periores de Justicia y Audiencias, con los Jue- 
ces del Territorio de su jurisdicción. 

A los Magistrados de las Audiencias con 
los Jueces que dependan del orden jurisdic- 
cional a que aquéllos pertenezcan. 

A los Jueces de Primera Instancia e Ins- 
trucción respecto a los miembros del Ministe- 
rio Fiscal destinados en Fiscalías en cuya de- 
marcación ejerzan su jurisdicción aquéllos, 
con excepción de los Partidos en que existan 
diez o más Juzgados de esa clase. 

A los Jueces respecto de los Secretarios 
y personal auxiliar que de ellos dependa. 

3. 

4. 

5. 

Artículo 398 

No podrán los Jueces y Magistrados desem- 
peñar su cargo: 

1. En las Salas de Tribunales y Juzgados 
donde ejerzan habitualmente, como Abogado 
o Procurador, su cónyuge o un pariente den- 
tro del segundo grado de consaguinidad o afi- 
nidad. Esta incompatibilidad no será aplica- 
ble en las poblaciones donde existan diez. o 
más Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción o Salas con tres o más Secciones. 

En una Audiencia Provincial o Juzgado 
que comprenda dentro de su circunscripción 
territorial una población en la que por poseer 
él mismo, su esposa o parientes de segundo 
grado de consaguinidad intereses económicos, 
tengan arraigo que pueda obstaculizarles el 
imparcial ejercicio de la función jurisdiccio- 
nal. Se exceptúan las poblaciones superiores 
as cien mil habitantes en las que radique la 
sede del órgano jurisdiccional. 

En una Audiencia o Juzgado en que 
hayan ejercido la abogacía o el cargo de Pro- 
curador en los dos años anteriores a su nom- 
bramiento. 

2 .  

3. 

Artículo 399 

1 .  Cuando u n  nombramiento dé lugar a 
una situación de incompatibilidad de las pre- 
vistas en los artículos anteriores quedará el 
mismo sin efecto y se destinará con carácter 
forzoso al Juez o Magistrado, sin perjuicio de 

la responsabilidad disciplinaria en que hubie- 
re podido incurrirse. 

2.  Cuando la situación de incompatibili- 
dad apareciere en virtud de circunstancias so- 
brevenidas, el Consejo General del Poder Ju- 
dicial procederá al traslado forzoso del Juez o 
Magistrado, en el caso del número 1 del artí- 
culo anterior, o del último nombrado en los 
restantes. En su caso podrá proponer al Go- 
bierno el traslado del miembro del Ministerio 
Fiscal incompatible, si fuera de menor anti- 
guedad en el cargo. El destino forzoso será a 
cargo de que no implique cambio de residen- 
cia si existiera vacante, v en tal caso ésta no 
será anunciada a concurso de provisión. 

Artículo 400 

Podrán los Presidentes del Tribunal Supre- 
mo, de la Audiencia Nacional, Tribunales Su- 
periores de Justicia y de las Audiencias v ,  en 
su caso, las Salas de Gobierno, por conducto 
de aquéllos, dirigir a los Juzgados v Tribuna- 
les a ellos inferiores, que esten comprendidos 
en su respectiva circunscripción, dcntro del 
ámbito de sus competencias gubernativas, las 
prevencioncs que estimen oportunas para el 
mejor funcionamiento de los Juzgados y Tri- 
bunales, dando cuenta sin dilación al Tribu- 
nal Supremo, en su caso, v directamente al 
Consejo General del Poder Judicial. 

Artículo 401 

No podrán los Jueces o Magistrados perte- 
necer a partidos políticos o sindicatos o tener 
empleo al servicio de los mismos, y les estará 
prohibido: 

1. Dirigir a los poderes, autoridades v fun- 
cionarios públicos o Corporaciones oficiales 
felicitaciones o censuras por sus actos, ni con- 
currir, con carácter o atributos oficiales, a 
cualesquiera actos o reuniones públicas que 
no tengan carácter judicial, excepto aquellas 
que tengan por objeto cumplimentar al Rey o 
para las que hubieran sido convocados o au- 
torizados a asistir por el Consejo General del 
Poder Judicial. 
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2. Tomar en las elecciones legislativas o 
locales más parte que la de emitir su voto 
personal. Esto no obstante, ejercerán las fun- 
ciones y cumplimentarán los deberes inheren- 
tes a sus cargos. 

Artículo 402 

Tampoco podrán los Jueces y Magistrados, 
infringiendo el deber del secreto profesional, 
revelar los hechos o noticias referentes a per- 
sonas físicas o jurídicas de los que hayan teni- 
do conocimiento en el ejercicio de sus funcio- 
nes. 

Artículo 403 

La competencia para la autorización, reco- 
nocimiento o denegación de compatibilida- 
des, con arreglo a lo dispuesto en cstc Capítu- 
lo, corresponde al Consejo General del Poder 
Judical, previo informe del Presidente del Tri- 
bunal o Audiencia respectiva. 

CAPITULO 111 

De la inmunidad judicial 

Articulo 404 

1 .  Los Jueces v Magistrados en servicio ac- 
tivo sólo podrán ser detenidos por orden de 
Juez competente o en caso de flagrante delito. 
En estc último caso se tomarán las medidas 
de aseguramiento indispensables v se entre- 
gará inmediatamente el detenido al Juez de 
Instrucción más próximo. 

De toda detención se dará cuenta, por el 
medio más rápido, al Presidente del Tribunal 
o de la Audiencia de quien dependa el Juez o 
Magistrado. Se tomarán por la Autoridad Ju- 
dicial que corresponda las prevenciones que 
procedan para atender a la sustitución del de- 
tenido. 

2 .  

Artículo 405 

1 .  Las Autoridades civiles y militares se 
abstendrán de intimar a los Jueces y Magis- 

trados y de citarlos para que comparezcan a 
su presencia. 

Cuando una Autoridad civil o militar preci- 
se de datos o declaraciones que pueda facili- 
tar un Juez o Magistrado, y que no se refieran 
a su cargo o función, se solicitarán por escrito 
o se recibirán en el despacho oficial de aquél, 
previo aviso. 

2. Cuando se trate de auxilio o coopera- 
ción por razón del cargo o de la función juris- 
diccional, se prestará sin tardanza, salvo que 
el acto a ejecutar no esté legalmente permiti- 
do o se perjudique la competencia propia del 
Juez o Tribunal. La denegación se cornunica- 
rá a la Autoridad peticionaria con expresión 
suficiente de la razón que la justifique. 

A 

Artículo 406 

Cuando en la instrucción de una causa pc- 
nal fuere necesaria la declaración de un Juez 
o Magistrado, v ksta pudiera prestarse Iegal- 
mente, no podrá excusarse aquél de hacerlo. 
Si la Autoridad Judicial quc hubiere de reci- 
bir la declaración lucre de categoría inferior, 
acudirá al despacho oficial del Juez o Magis- 
trado, previo aviso, señalándose día v hora. 

CAPITULO IV 

Del régimen de asociación profesional de los 
Jueces y Magistrados 

Artículo 407 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 
127 de la Constitución, se reconoce el derecho 
de libre asociación profesional de Jueces v 
Magistrados, que se ejercerá de acuerdo con 
las regias siguientes: 

1 .  Las asociaciones de Jueces v Magistra- 
dos tendrán personalidad jurídica y plena ca- 
pacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Podrán tener como fines lícitos la defen- 2. 
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sa de los intereses profesionales de sus miem- 
bros en todos los aspectos y la realización de 
estudios y actividades encaminadas al servi- 
cio de la Justicia en general. No podrán llevar 
a cabo actividades políticas ni tener vincula- 
ciones con partidos políticos o sindicatos. 

Las asociaciones de Jueces y Magistra- 
dos deberán tener ámbito nacional, sin 
perjuicio de la existencia de Secciones cuyo 
ámbito coincida con el de un Tribunal Supe- 
rior de Justicia donde lo hubiere. 

4. Los Jueces y Magistrados podrán libre- 
mente asociarse o no a asociaciones profesio- 
nales. 

5 .  Sólo podrán formar parte de las mis- 
mas quienes ostenten la condición de Jueces v 
Magistrados en servicio activo. Ningún Juez o 
Magistrado podrá estar afiliado a más de una 
asociación profesional. 

6. Las asociaciones profesionales queda- 
rán válidamente constituidas desde que se 
inscriban en el Registro que scrá llevado al 
efecto por el Consejo General dcl Poder Judi- 
cial. La inscripción se practicará a solicitud 
de cualquiera de los promotores a la que se 
acompañará el texto de los Estatutos v una 
relación de afiliados. 

Sólo podrá denegarse la inscripción cuando 
la asociación o sus Estatutos no se ajustaren a 
los requisitos legalmente exigidos. 

Los Estatutos deberán expresar, como 
mínimo, las siguientes menciones: 

3.  

7. 

a) Nombre de la Asociación. 
b) Fines específicos. 
c) Organización y representación de la 

Asociación. Su estructura interna y funciona- 
miento deberán ser democráticos. 

d) Régimen de afiliación. 
e) 

tas. 
f) 

de la Asociación. 

Medios económicos v régimen de cuo- 

Formas de elegirse los cargos directivos 

8. La suspensión o disolución de las Aso- 
ciaciones profesionales quedará sometida al 
régimen establecido para el derecho dc aso- 
ciación en general. 

La Ley de Asociaciones será de aplica- 
ción supletoria. 
9. 

CAPITULO V 

De la independencia económica 

Artículo 408 

1 .  El Estado garantiza la independencia 
económica de los Jueces v Magistrados me- 
diante una retribución adecuada a la digni- 
dad de la función jurisdiccional. 

También garantizará u n  rkgimen de Se- 
guridad Social que proteja a los Jueces v Ma- 
gistrados v a sus familiares durante el scrvi- 
cio activo y la jubilación. 

2 .  

Artículo 409 

El régimen de retribuciones de los Jueces v 
Magistrados se regirá por ley, atendiendo pa- 
ra su fijación a la exclusiva v plena dedica- 
ción a la función jurisdiccional, a la categoría 
v al tiempo de prestación de servicios. Se re- 
tribuirá, además, la responsabilidad del cargo 
v el puesto de trabajo. 

Artículo 410 

Junto a las demás partidas correspondien- 
tes a retribuciones de Jueces v Magistrados, 
los Presupuestos Generales del Estado conten- 
drán una consignación anual global para la 
dotación de los Jueces de provisión temporal, 
Jueces Adjuntos, Jueces de Paz, otras atencio- 
nes de personal judicial a que den lugar los 
preceptos de esta Lev y demás exigencias de 
la Administración de Justicia. 

TITULO 111 

De la responsabilidad de los Jueces y 
Magistrados 

CAPITULO 1 

De la responsabilidad penal 

Artículo 41 1 

La responsabilidad penal de los Jueces y 
Magistrados por delitos o faltas cometidos en 
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el ejercicio de las funciones de su cargo se 
exigirá conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 412 

El juicio de responsabilidad penal contra 
Jueccs y Magistrados sólo podrá incoarse por 
providencia del Tribunal competente o cn vir- 
tud de querella del Ministerio Fiscal o del 
perjudicado u ofendido. 

Artículo 413 
- .  

Cuando el Tribunal Supremo, por razón de 
los pleitos o causas de que conozca o por cual- 
quier otro medio, tuvicre noticia de algún ac- 
to de Jueces o Magistrados realizado en el 
ejercicio de su cargo y que pueda calificarse 
de dclito o falta, lo comunicará, ovendo pre- 
viamente al Ministerio Fiscal, al Tribunal 
competente, a los efectos de incoación de la 
causa. Lo mismo harán, en su caso, los Tribu- 
nales Superiores de Justicia v Audiencias. 

Articulo 414 

Cuando otras Autoridades Judiciales tuvie- 
ren conocimiento, a travCs de las actuaciones 
en que intcrvinieren, de la posible comisión 
de un delito o falta por un Juez o Magistrado 
en el ejercicio de su cargo, lo comunicarán al 
Juez o Tribunal competente, oído el Ministe- 
rio Fiscal, con remisión de los antecedentes 
necesarios. 

Artículo 41 5 

Cuando el Conscjo General del Poder Judi- 
cial, el Gobierno u otro órgano o autoridad 
del Estado o de una Comunidad Autónoma 
considere que un Juez o Magistrado ha reali- 
zado, en el ejercicio de su cargo, u n  hecho que 
puede ser constitutivo de delito o falta, lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal 
por si procediera el ejercicio de la acción pe- 
nal. 

Artículo 416 

1 .  Para que pueda incoarse causa, en vir- 
tud de querella del ofendido, con el objeto de 
exigir responsabilidad penal a Jueces o Ma- 
gistrados, deberá preceder un antejuicio con 
arreglo a los trámites que establecen las leyes 
procesales y la declaración de haber lugar a 
proceder contra ellos. 

Del antejuicio conocerá el mismo Tri- 
bunal que, en su caso, deba conocer de la cau- 
sa. 

2.  

CAPITULO 11 

De la responsabilidad civil 

Artículo 417 

Los Jueces v Magistrados responderán civil- 
mente por los danos v perjuicios que causaren 
cuando, en el desempeno de sus funciones, in- 
curricren en dolo, culpa grave o ignorancia 
inexcusable. 

Artículo 418 

La responsabilidad civil podrá exigirse a 
instancia de la parte perjudicada o de sus 
causahabientcs, en el juicio que corresponda. 

Artículo 419 

1 .  La demanda de responsabilidad civil no 
podrá interponerse hasta que sea firmc la re- 
solución que ponga fin al pleito o causa cn 
que se suponga producido el agravio, ni por 
quien no hava reclamado oportunamente en 
el mismo, pudiendo hacerlo. 

En ningún caso la sentencia pronuncia- 
da en el juicio de responsabilidad civil altera- 
rá la resolución firme recaída en el pleito o 
causa. 

2.  
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CAPITULO 111 

De la responsabilidad disciplinaria 

Artículo 420 

Los Jueces y Magistrados están sujetos a 
responsabilidad disciplinaria en los casos y 
con las garantías establecidas en esta Ley. 

Artículo 42 1 

1 .  La responsabilidad disciplinaria sólo 
podrá exigirse por la Autoridad competente, 
mediante el procedimiento establecido en es- 
te Capitulo, incoado ya por propia iniciativa, 
ya a instancia del agraviado, o en virtud de 
orden judicial superior, o a iniciativa del Mi- 
nisterio Fiscal. 

N o  se podrá incoar expediente de res- 
ponsabilidad disciplinaria en relación con he- 
chos objeto de causa penal, en tanto ksta no 
haya concluido por sobrcseimiento o senten- 
cia absolutoria suspendiéndose, en su caso, el 
trámite del expediente administrativo en cur- 
so, si después de su iniciación se incoará cau- 
sa penal por el mismo hecho. 

En tales supuestos, los plazos de prescrip- 
ción de los que habla el artículo 443 de la 
presente Ley, comenzarán a computarse des- 
de la conclusión de la causa penal. 

En ningún caso un mismo hecho sancio- 
nado en causa penal podrá ser objeto de un 
posterior expediente de responsabilidad disci- 
plinaria. 

2 .  

3 .  

Artículo 422 

1 .  Las faltas cometidas por los Jueces y 
Magistrados en el ejercicio de sus cargos po- 
drán ser leves, graves y muy graves. 

Las faltas leves prescribirán a los dos 
meses; las graves, a los seis meses, y las muy 
graves, al año desde la fecha de su comisión. 

La prescripción se interrumpirá en el 
momento en que se inicie el procedimiento 
disciplinario. 

2 .  

3. 

Artículo 423 

Se considerarán faltas muy graves: 

1 .  La infracción de las incompatibilidades 
establecidas en la presente Ley. 

2, .,La intromisión, dirigiendo órdenes o 
presiones de c'ualquier tipo, en la aplicación o,; 
interpretación de las leyes que corresponda a 
cualquier otro órgano jurisdiccional. 

3 .  El abandono o el retraso injustificado v 
reiterado en el desempeño de la función judi- 
cial. 

4. La ausencia injustificada, por más de 
diez días, del lugar en que presten servicios. 

5. Los enfrentamientos graves y rcitcra- 
dos, por causas imputables a los Jueces y Ma- 
gistrados, con las Autoridades de la circuns- 
cripción en que sirvieren. 

La comisión de una falta grave cuando 
hubiere sido anteriormente sancionado por 
otras dos graves sin que hubieren sido cance- 
ladas las anotaciones correspondientes. 

6 .  

Artículo 424 

Se considerarán faltas graves: 

1 .  La falta de respeto ostensible a los su- 
periores en el orden jerárquico, en su presen- 
cia, en escrito que se les dirija o con publici- 
dad. 

2 .  La infracción de las prohibiciones esta- 
blecidas en la presente Ley. 

3. Dejar de promover la exigencia de la 
rcsponsabilidad disciplinaria que proceda a 
los Secretarios y personal auxiliar subordina- 
do, cuando conocieren o debieren conocer el 
incumplimiento grave por los mismos de los 
deberes que les corresponden. 

La ausencia injustificada por más de 
tres días del lugar en que se presten servicios. 

Corregir la aplicación o interpretación 
del ordenamiento jurídico hecha por los infe- 
riores en el orden jurisdiccional, salvo cuando 
administren justicia en virtud de los recursos 
que las leyes establezcan. 

El exceso o abuso de autoridad respecto 
de los Secretarios, Oficiales, Auxiliares y 
Agentes de los Juzgados y Tribunales y a los 

4. 

5. 

6 .  
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miembros del Ministerio Fiscal, Abogados, 
Procuradores v particulares que acudicrcn a 
los mismos en cualquier concepto. 

La inasistencia injustificada a los jui-  
cios o vistas que cstuvicrcn señalados, cuando 
no constituva falta muv grave. 

El retraso o desidia cn  el despacho de 
los asuntos que no pueda calificarse como 
muv grave. 

La comisión de una falta de carácter Ic- 
ve ha b i e n d o si do sa n c i on ado a n te 1. i  ormc n t c 
por otras dos Icvcs, cuvas anotaciones no  hu-  
bieran sido canceladas. 

i O. La recomendación de cualesquiera 
asuntos de quc conozcan los Juzgados y Tri- 
bunales. 

7 .  

8 .  

9. 

Artículo 425 

Se  considerarán faltas Ic\~cs: 

1 .  

2 .  

La falta de respeto a los supcrioi-es ,jc- 
rárquicos que no constituya lalta gra\'c. 

La desconsideración con los iguales o 
inferiores en la jerarquía ,judicial, con los 
miembros del Ministcrio Fiscal, Abogados y 
procuradores, con los Secretarios, Oficiales, 
Auxiliares v Agentes de los Juzgados y Tribu- 
nales o con los particulares que acudicrcn a 
los mismos en cualquier concepto. 

El retraso en el despacho de los asuntos 
o en su resolución cuando no constituya falta 
más grave. 

La ausencia injustificada por tres días o 
menos del. lugar en que presten servicios. 

Las infracciones o la negligencia en el 
cumplimiento de los deberes propios de su 
cargo establecidos en esta Ley, cuando no 
constituya infracción más grave. 

3 .  

4.  

S.  

Artículo 426 

1 .  Las sanciones que se puedan imponer a 
los Jucccs y Magistrados por las faltas come- 
tidas en el cjrrcicio de sus cargos son: 

a )  Advertencia. 
b) Reprensión. 
c) Multa de hasta cincuenta mil pesetas. 

d )  
e) Traslado forzoso. 
0 Separación. 

Suspensión de u n  mes a un ano. 

2 .  Las faltas leves sólo podrán sancionarse 
con advertencia o reprensión; las graves, con 
reprensión o multa, v las muv graves, con sus- 
pensión, traslado forzoso o separación. 

Las sanciones prescribirán a los cuatro 
meses en los casos de [altas Icvcs, al año en 
los casos de faltas graves y a los dos años en 
los casos de faltas muy graves. 

El plazo de prescripción se computará a 
partir del día siguiente al que adquiere firmc- 
za la resolución en que se imponga. 

3 .  

4. 

Artículo 427 

Serán competentes para la imposición de 
sa nc ioncs : 

1 .  Para iniponci. las correspondientes a 
faltas Icvcs, el Presidente del Tribunal Supi-c- 
mo y los Presidentes de la Audiencia Nacional 
18 de los Tribunales Superiores de Justicia, a 
los Jucccs y Magistrados dcpcndicntcs dc los 
mismos. 

2 .  Para imponer las correspondientes a 
faltas graves, las Salas de Gobierno del Tribii- 
nal Supremo, de la Audiencia Nacional y de 
los Tribunales Superiores de Justicia, rcspcc- 
ti\tamcntc, a los Jucccs y Magistrados depcn- 
dientes de cada una de ellas. 

3 .  Para imponer las correspondientes a 
faltas muv graves, la Comisión Disciplinaria 
del Consejo General de Poder Judicial, salvo 
las previstas en la regla siguiente. 

Para imponer las de traslado forzoso y 
separación, el Pleno del ConscJo General. 

4 .  

Artículo 428 

1 .  La sanción de advertencia se impondrá 
s i n  más trámite que la audiencia del intcrcsa- 
do, previa, de considerarse necesario, una su- 
maria información. 

Las restantes sanciones deberán ser im- 
puestas por el procedimiento establecido en 
los artículos siguientes. 

2 .  
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Artículo 429 

El procedimiento disciplinario se iniciará 
por Acuerdo de la Sala de Gobierno o Prcsi- 
dcntc que deban conocer del mismo, o,  en su  
caso, del Consejo General del Poder Judicial. 
En el acto que mande iniciar el proccdimicn- 
to se designará un Instructor de igual catego- 
ría, al menos, y superior antigüedad a la de 
aquel contra el que se dirija el procedimiento. 
A propuesta del Instructor se designará un 
Sccrc t ario. 

Artículo 430 

El Instructoi podrá pi-oponer- a la Comisión 
Disciplinaria del Consc.io General, previa cita- 
ción de aquel contra el que se diri,ja el pi-occ- 
dimicnto, la suspensión pi-o\,jsional del mis- 
mo. La propuesta se hará por conducto del 
Presidente o de la Sala de Gobierno, en su 
caso, y dcbci-á dai-sc audiencia al Ministerio 
Fiscal \' al interesado. Sólo podt.5 acordarse 
cuando apai-ezcan indicios racionales de la 
comisión de una falta niu!. gt-a\.e. 

Artículo 431 

1 .  El Instructor practicará cuantas pruc- 
bas \' actuaciones conduzcan al csclarcci- 
miento de los hechos \ '  a dctci.niinar la rcs- 
ponsabilidad, con intcr\,ención del Ministerio 
Fiscal y ,  en su  caso, del iiitci.csado. 

A la \,isla de aquellas, cI Instructor l'oi-- 

niulará, si pi-occdici.c, pliego clc cai-gos, en el 
quc se cspondrán los hechos imputados. El 
pliego de cal-gos se notil'icai-ii al interesado 
para que pueda contestarlo en el plazo de 
ocho días y proponer la prueba que  precise, 
cuya pertinencia sera calilicada por el Ins- 
1 rLIc t or . 

Cuniplido lo anterior, el Insti-uctor, con 
audiencia del Ministerio Fiscal, formulará 
propuesta de i-csolución, de la que  se dará 
traslado al interesado, para quc en el plazo de 
ocho días alcguc lo que a su derecho convcn- 
ga.  Evacuado dicho trámite, o transcurrido el 
plazo para ello, se remitirá lo actuado a la 
Autoridad que hubicrc ordenado iniciar el 

2 .  

3 .  

procedimiento para la dccisiún que proceda. 
Cuando esta Autoridad entienda procedente 
una sanción que no estk dentro de su compe- 
tencia; elevará cl procedimiento, con su pro- 
puesta, a la que sca competente. 

Podrán las Autoridades competentes dc- 
volver el expediente al Instructor para que 
formule pliego de cargos, comprenda otros 
hcchos en el mismo o complete la instrucción. 

La duración del proccdimicnto sancio- 
nador no excederá de seis meses. Cuando, por 
razones excepcionales, se prolongase por 
mavor plazo, el Instructor deberá dar cuenta 
cada diez días del estado de su tramitación y 
de las circunstancias que impiden su conclu- 
sión a la Autoridad que hubicrc mandado 

6. La resolución que  i-ccaiga deberá ser 
notificada al interesado y ,  al Ministerio Fis- 
ca l ,  quienes podrán interponer contra la mis- 
ma los recursos que legalmente procedan. 

4. 

5. 

p roccdc i- . 

Artículo 432 

1 .  Las sanciones disciplinarias sci-án ano- 
tadas en el cspcdicntc pci-sonal del interesa- 
do, con cspi-csión de los hechos imputados. 

La Autoi3dad que las inipusicrc cuidará 
de que se cumpla lo anterior. 

2 .  

Articulo 433 

1 .  La anotación de la sanción de ad\.ci.tcn- 
cia qucdai-á cancelada por el transcurso del 
plazo de seis nicscs dcsdc que adquirió lii-me- 
%a, si durante csc ticnipo no hubicrc dado lu- 
g a r  el sancionado a otro procedimiento disci- 
plinario que  tci-mine con la imposición de 
sanción. 

La anotación de las restantes sanciones, 
con cscepción de la dc separación, podrá can- 
cclai-se, a instancia del interesado \' oído el 
Ministerio Fiscal, cuando ha\ran transcurrido 
al menos uno, dos o cuatro anos dcsdc la ini- 
posición firnic dc la sanción, según que se tra- 
tc dc falta Ic\rc, gra\.c o muy grave durante 
este tiempo n o  hubicrc dado lugar al sancio- 
nado a nuevo procedimiento disciplinario q u e  
termine con la imposición de sanción. 

2 .  
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3 .  La cancelación borrará el antecedente a 
todos los cfcctos. 

TITULO IV 

De los Jueces en régimen de provisión 
ie m poral 

Articulo 434 

l .  * Podrán cubrirse en i-i'gimcn de pro\*¡- 
sión tcmpural las \'acantcs de Jucccs que rc-  
sultcn desiertas en los concursos, y hasta ian- 
to sc cubran por los proccdimicntos ordina- 
rios. 

2 .  En las cori\watorias de oposiciones ha- 
brán de incluii-se todas las plazas vacantes, 
incluidas las sci-itidas por Jucccs de pro\fisión 
temporal. En los concui~sos de traslado estas 
mismas dcbci-án de siica~-sc al nicnos una \ 'cz 
al ano. 

Articulo 435 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Supcriorcs de Justicia ponderarán si los órga- 
nos ,jurisdiccionales \'acantcs pucdcn SCI- ser- 
\,idos adecuadamente mediante sustitución, 
pi-ói-rogas de jui~isdicc~ii>n o comisioncs dc SL\I'- 

rar su i-cgulai- lunciuiianiiciito. En csic SLI- 

puesto. clc\,aran aI'Conscio General del Podci- 
Judicial una relación dc los Juzgados que 
es i , i  an su  p i u .  i s i ón t c ni pura I i n nicd i a i a , c n 
unión de un inloi-me i-azunadu que  lo ,justili- 
que. 

\ . iCiO.  o si i'stos son insul'icic~nics pi1i.a Liscgu- 

Articulo 436 

El Consejo Ccnci-al, \.aloi-ando dicho inlor- 
nic y iodos los antecedentes de que disponga 
o estime necesario recabar,  decidirá si procc- 
de o no utilizar la aplicación del ri'ginicn cs- 
iraordinario de pro\,isión regulado en este Ti- 
tulo,  comunicando su decisión a la Sala de 
Gobierno corrcspoiidicntc. 

Artículo 437 

1 .  Cuando se autorizarc cstc regimen de 
provisión, las Salas de Gobierno del Tribunal 
Supremo o dcl Tribunal Superior dc Justicia 
anunciarán concurso de todas las vacantes a 
cubrir  por este medio dentro de la Comuni- 
dad Autónoma, en el que sólo podrán tomar 
parte aquellos Liccnciados en Derecho que so- 
liciten una,  varias o todas las plazas convoca- 
das  >' que reúnan los demás requisitos exigi- 
dos para el ingreso en la Carrera Judicial. 

2 .  Tendrán prcl'crcncia: 

a )  

b)  

c )  

Los que ostenten cl t i tu lo  de Doctor en 
Derecho. 

Los que hayan ejercido cargo de Jucccs 
sustitutos. 

Los que hub¡ci.cn aprobado oposiciones 
a oiras cari-eras dc.1 Estado en que se cxi,ja el 
t i tu lo  de Licenciado e n  Derecho. 

Los que acrediten docencia uni\,crsiia- 
i ia de disciplina juridica. o mc,joi- cspcdicnic 
acad i' ni i co . 

d )  

3. De los nonibraniicnios clcctuados se da- 
1.á cuenta al Cunsc,jo Gcnci-al, quc los dc.jará 
sin cl.ccto si no se ajustai-en a la Ley.  

Ariiculo 438 

1 .  Los nonibrndos Jucccs con carácter 
temporal qucdai-iin sujetos, dui-ante el tiempo 
en que dcscnipenai.cn dichos cargos, al Esia- 
t u l o  ,jui.idico de los miembros de la Can-ci-a 
Judicial \. tcndi.án dci-cchu a percibir las niis- 
mas i-cmuncracioncs señaladas para i'stos en 
los Presupuestos Gcncralcs del Estado, sal\.o 
las prc\.istas por razón de antigucdad. 

2 .  Los nonibi-aniicntos se harán por un 
año que podi-5 pi-oi-i-ogarsc por otro más,  con 
arreglo al mismo proccdiniicnio, sal\.o lo prc- 
\ . ¡Sto en la Ictra e )  del párralo 1 dcl articulo 
siguiente. 

Articulo 439 

l .  Quienes ocuparcn plazas judiciales en 
i-i'ginwn de provisión temporal cesarán: 
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a) 

b) 

c) 

Por transcurso del plazo para el que 
fueron nombrados. 

Por dimisión, accptada por la Sala dc 
Gobierno que los nombró. 

Por decisión de dicha Sala, cuando in- 
curricrcn en alguna de las causas de incapaci- 
dad, incompatibilidad o prohibición cstahlc- 
cida en esta Ley, previa una sumaria informa- 
ción con audiencia del interesado y del Minis- 
terio Fiscal. 

Por acuerdo de aquella, cuando dejaren 
de atcndcr diligentemente los dcbcrcs del car- 
go, con las mismas garantías en cuanto a pro- 
cedimiento establecidas en el número antc- 
rior. 

e )  Cuando fucrc nombrado un Juez t i tular 
para la plaza scr\,ida en rcgirncn de proigisión 
temporal. 

d )  

2 .  Los ceses, cualquiera que lucre la causa 
que los determine, se comunicarán al Consc.jo 
General del Poder Judicial. 

LIBRO V 

DEL MINISTERIO FISCAL Y DEMAS 
PERSONAS E INSTITUCIONES QUE 

COOPERAN CON LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA Y DE LOS QUE LA AUXILIAN 

TITULO I 

Del Ministerio Fiscal 

Artículo 440 

1 .  S i n  perjuicio de las luncioncs cncomcn- 
dadas a otros órganos, el Ministerio Fiscal tic- 
ne por misión promover la acción de la Justi-  
cia en defensa de la Icgalidad, de los derechos 
de los ciudanos v del intcrks público tutelado 
por la lev, dc oficio o a petición de los intcrc- 
sados, así como velar por la independencia de 
los Tribunales y procurar ante éstos la satis- 
facción del intercs social. 

El Ministerio Fiscal se regirá por lo que 
disponga su Estatuto orgánico. 

2 .  

TITULO 11 

De los Abogados y Procuradores 

Artículo 441 

Corresponde en exclusiva la denominación 
v función de abogado al licenciado en Dere- 
cho que ejerza profcsionalmente la dirección 
y defensa de las partes en toda clase de procc- 
sus, o el asesoramiento y consc,jo ,jurídico. 

Artículo 442 

1 .  En su actuación antc los Juzgados \' 

Tribunales los abogados son libres e indcpcn- 
dientes, se sujetarán al principio de buena le, 
gozarán de los derechos inherentes a la digni- 
dad de su función !f serán amparados por 
aquellos e n  su libertad de espresión y dclcn- 
sa . 

No podrán ser obligados LI declarar so- 
bre hechos o noticias de que conozcan por ra- 
zón de cualquiera de las modalidades de SLI 

actuación prolcsional. 

2 .  

Artículo 443 

1.  Corresponde exclusivamente a los pro- 
curadores la i-cpi-cscntación de las partes en  
todo tipo de procesos, sal\.u cuando la ley a u -  
torice otra cusa. 

2 .  Será aplicable a los procuradores lo dis- 
puesto e n  cl pái-ralo segundo del artículo an- 
terior. 

Artículo 444 

1 .  Los abogados y procuradores, antes de 
iniciar su ejercicio profesional, prestarán ,¡u- 
ramcnto o promesa de acatamiento a la Cons- 
titución y al resto del ordenamiento ,jurídico. 

La colegiación de los abogados v procu- 
radores será obligatoria para actuar ante los 
Juzgados y Tribunales en los términos prcvis- 
tos en esta Ley v por la legislación general so- 

2 .  
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bre Colegios Profesionales, salvo que actúen 
al servicio de las Administraciones Públicas o 
entidades públicas por razón de dependencia 
funcionaria1 o laboral. 

Artículo 445 

1 .  Las partes podrán designar libremente 
a sus representantes y defensores entre los 
procuradores v abogados que reúnan los re- 
quisitos exigidos por las leves. 
' 2 .  Se designarán de ol'icio, con arreglo a lo 
que en aquellas se establezca, a quien lo soli- 
cite o se niegue a nombrarlos, siendo prcccp- 
tiva s u  intervención. La defensa de oficio tcn- 
drá carácter gratuito para quien acredite in- 
suficiencia clc, ~~c~c'ursos para litigar en los ter- 
minos en que establezca la Ley. 

3.  En los proccdimicntos laborales y de 
Seguridad Social la representación podrá ser 
ostcntada por graduado social colegiado. 

Artículo 446 

Es obligación de los poderes públicos ga- 
rantizar la defensa v la asistencia de aboga- 
do, can los tcrminos establecidos en la Consti- 
tución y en las leyes. 

Articulo 447 

1 ,  Los abogados v procuradores están 
su,jetos en el ejercicio de s u  profesión a res- 
ponsabilidad c iv i l ,  penal y disciplinaria, sc- 
gún proceda. 

Las correcciones disciplinarias por su 
actuación ante los Juzgados !' Tribunales se 
regirán por lo establecido en  esta Ley y en las 
leves procesales. La responsabilidad discipli- 
naria por su conducta profesional compete 
declararla a los correspondientes Colegios y 
Consejos conforme a sus Estatutos, que debe- 
rán respetar en todo caso las garantías de la 
defensa de todo procedimiento sancionador. 

2 .  

TITULO 111 

De la Policía Judicial 

Artículo 448 

La función de la Policía Judicial comprende 
el auxilio a los Juzgados v Tribunales v al 
Ministerio Fiscal en la averiguación de los de- 
litos v en el descubrimiento v aseguramiento 
de los delincuentes. Esta función competerá, 
cuando lucren requeridos para prestarla, a to- 
dos los miembros de las Fuerzas v Cuerpos de 
Seguridad, tanto dependan del Gobierno ccn- 
tral, de las Comunidades Autónomas o de los 
Entes Locales. 

Artículo 449 

1 .  Se establecerán unidades de Policía Ju- 
dicial que dependerán funcionalmente de las 
autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal 
en el desempeño de todas las actuaciones que 
aquellas Ics cncomicndcn, cualquicra quc sea 

su adscripción orgánica. 
Por le!, se fijará la organización de estas 

unidades y los nicdios de selección y regimen 
jurídico de sus  miembros. 

2 .  

Artículo 450 

Corresponden cspccíficamcntc ;I las unida- 
des de Policía Judicial las s ipicnics  luncio- 
ncs: 

1 .  La avci-iguaciYn acerca de los i-csponsa- 
bles y circunstancias de los hechos dclictivos 
y la dctcnción dc los primeros, dando cuenta 
seguidamente a la autoridad ,judicial y fiscal, 
coníormc a lo dispuesto en las leyes. 

El auxilio a la autoridad judicial y fis- 
cal en cuantas actuaciones deba realizar fuera 
de su scdc y requieran la presencia policial. 

La realización material de las actuacio- 
nes que exijan el ejercicio de la coerción y 
ordcnarc la autoridad judicial o fiscal. 

La garantía del cumplimiento de las ór- 

2 .  

3 .  

4. 
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denes y resoluciones de la autoridad judicial 
o fiscal. 

5.  Cualesquiera otras de la misma natura- 
leza en que sea necesaria su cooperación o 
auxilio y lo ordenare la autoridad judicial o 
fiscal. 

En ningún caso podrán encomendarse a los 
miembros de dichas Unidades la práctica de 
actuaciones que no sean las propias de la Po- 
licía Judicial o las derivadas de las mismas. 

Artículo 451 

1. En las lunciones de investigación penal, 
la Policía Judicial actuará bajo la dirección 
de los Juzgados v Tribunales v del Ministerio 
Fiscal. 

2 .  Los funcionarios de la Policía Judicial 
no  podrán ser removidos o apartados de la 
actuación encomendada por los Jueces y Fis- 
cales si na es por decisión o con la autoriza- 
ción de &tos. . 

TITULO IV 

De la representación y defensa del Estado 

Artículo 452 

1 .  La representación v defensa del Estado 
ante los Juzgados v Tribunales Corresponde al 
Cuerpo Superior de Letrados del Estado. Asi- 
mismo les corresponde la dc los organismos 
autónomos de la Administración del Estado, 
salvo que sus disposiciones reguladoras auto- 
ricen otra rosa. 

La representación v defensa de las Co- 
munidades Autónomas, Entes Locales v orga- 
nismos dependientes de los mismos, corrcs- 
ponderá al Cuerpo arriba mcncionado en los 
supuestos en que las leves lo establezcan, sal- 
vo que aquéllas designen Letrado que las re- 
presenten, litiguen entre sí o contra la Admi- 
nistración del Estado u otras corporaciones e 
instituciones públicas. 

2 .  

TITULO V 

De las sanciones que pueden imponerse a los 
que intervienen en los pleitos o causas 

Artículo 453 

Los abogados y procuradores que interven- 
gan en los pleitos v causas, cuando incumplan 
las obligaciones que les impone esta Lcv, o las 
leves procesales, podrán ser corregidos a tc- 
nor de lo dispuesto en este Título, siempre 
que el hecho no constituva delito. 

Artículo 454 

Los abogados v procuradores serán tam- 
bien corregidos disciplinariamcnlc por su ac- 
tuación ante los Juzgados y Tribunales: 

Cuando en s u  actuación forcnsc íaltarcn 
oralmente, por escrito o por obra, al respeto 
debido a los Jueces y Tribunales, Fiscales, 
Abogados, Secretarios Judiciales o cualquier 
persona que intervenga o se relacione con el 
proceso. 

cioncs orales no obcdccicrcn al quc presida el 
Tribunal. 

3 .  Cuando no comparcciercn ante el Tri- 
bunal sin causa justificada una vez citadas en 
forma. 

4. La renuncia injustificada a la defensa o 
representación que se ejerzan en un proceso, 
dentro de los sictc días anteriores a la cele- 
bración del juicio o vistas scnaladas. 

1 .  

2 .  Cuando llamados al orden en  las alcga- , 

Artículo 455 

1 .  Las corrcccioncs que pueden imponerse 
a las personas a que se rcfiren los dos artícu- 
los anteriores son: 

a )  Apercibimiento. 
b) Multa cuvo máximo será la cuantía de 

la multa más elevada prevista en el Código 
Penal como pena correspondiente a las faltas. 

La imposición de la corrección de mul- 
ta se hará atendiendo a la gravedad, antecc- 
denles v circunstancias de los hechos comcti- 
dos, y en todo caso se impondrá siempre con 
audiencia del intcrcsado: 

2 .  
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Artículo 456 

. 1 .  La corrección se impondrá por el Juez o 
por la Sala .ante la que se sigan las actuacio- 
nes. 

2 .  Podrá imponerse en los propios autos o 
en procedimiento aparte. En todo caso, por el 
Secretario se hará constar el hecho que .moti- 
ve la actuación correctora, las alegaciones del 
implicado y el acuerdo que se adopte por el 
Juez o por la Sala. 

Articulo 457 

Contra el acucrdo de imposición de la co- 
rrección podrá interponerse, en el plazo de 
tres días, recurso de audiencia en ,justicia, 
ante el Juc7. o la Sala, que lo resolverán en el 
siguiente día. Contra este acuerdo o contra el 
de imposición dc la sanción, en el caso de que 
no se hubicsc utilizado el rccurso dc audicn- 
cia e n  justicia. cabrá recurso de alzada, en el 
plazo de cinco dias, ante la Sala de Gobierno, 
que lo rcsoI\*crá prc\*io inlormc del Juez o de 
la Sala que impuso la corrección, en la pi-imc- 
ra reunión que cclcbrc. 

Articulo 458 

Cuando fuci-c procedente alguna de las co- 
i-rcccioncs especiales previstas en las I c \ ~ s  
procesales para casos dcicrminados, se apli- 
cará, en cuanto al modo de imponerla >' re- 
cursos utilizables, lo que establecen los dos 
artículos anteriores. 

LIBRO VI 

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

TITULO 1 

Disposiciones comunes 

Artículo 459 

1 .  Bajo la denominación de personal al 
servicio de la Administración de Justicia se 

comprenden los Sccrctarios de Justicia, los 
MCdicos Forcnscs, los Oficiales, Auxiliares y 
Agcntcs Judiciales, así como los miembros de 
los Cuerpos que puedan crearse, por ley, para 
el auxilio v colaboracihn con los Jueces y Tri- 
bunales. 

Los Cuerpos de funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia tendrán el 
carácter de Cuerpos nacionales. En ningún 
caso, serán retribuidos por el sistema de aran- 
cel. 

2. 

Articulo 460 

Las competencias respecto de todo el pcrso- 
nal al scr\.icio de la Administración de Justi- 
cia, incluido en el artículo anterior, corres- 
ponde al Ministerio de Justicia, en todas las 
materias rclati\,as a s u  Estatuto y rkpimcn j u -  
rídico, comprendidas la selección, formación 
y pcrlcccionamicnto, asi como la provisión de 
destinos, ascensos, situaciones administrati- 
vas \' rkgimcn disciplinario. 

Artículo 461 

En todo lo no prc\.isio en esta Le!. y en los 
Reglamentos orgánicos rcspcctiius, se aplica- 
rá al personal al scr\icio de la Administración 
de Justicia, con carácter supletorio, lo dis- 
puesto en la legislación general del Estado so- 
bre la función pública. 

Articulo 462 

Podrán aspirar a los Cuerpos que integren 
el personal al scnicio de la Administración 
de Justicia los .españoles mayores de edad, 
que tengan el t i tulo csigiblc en cada caso o 
cstkn en condicioncs dc obtenerlo en la fecha 
de publicación de la c,uii\ucatoria; no hayan 
sido condenados, ni cstkn procesados ni incul- 
pados por delito doloso, a menos que hubic- 
sen obtenido la rehabilitación o hubicrc recai- 
do en la causa auto de sobrcscimicnto; no se 
hallen inhabilitados para el ejercicio de fun- 
ciones públicas; y no hayan sido separados 
mediante procedimiento disciplinario de u n  
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Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autó- 
nomas o de las Administraciones Locales, ni 
suspendidos para el ejercicio de funciones pú- 
blicas, en vía disciplinaria o judicial. 

Artículo 463 

La selección del personal al servicio de la 
Administración de Justicia se realizará me- 
diante convocatoria pública de acuerdo con 
los principios de merito v capacidad, mcdian- 
te pruebas selectivas en la forma en que dis- 
pone la presente Lcv v las diposiciones rcgla- 
mcntarias que la desarrollen. 

Artículo 464 

Todos los que integren el personal al scrvi- 
cio de la Administración dc Justicia prestarán 
juramento o promesa al tomar posesión de su 
primer destino. 

El juramento o promesa se prestará an- 
te el Prcsidcnte del Tribunal, el de la Audicn- 
cia, o antc el Juez dondc sea destinado el fun- 
cionario, según corresponda. 

Cuando fucren destinados a organismos 
distintos de los Juzgados o Tribunales lo ha- 
rán antc aquella autoridad a cuyas inmedia- 
tas órdencs havan de estar. 

2 .  

3. 

Artículo 465 

La fórinula del juramento o prorncsa será la 
de guardar la Constitución y las leves, con 
lealtad al Rey, v cumplir bien v fielmente las 
obligaciones de su cargo. 

Artículo 466 

1. Los Secretarios Judiciales deberán abs- 
tenerse en los casos establecidos para los Jue- 
ces y Magistrados y ,  si no lo hicieran, podrán 
ser recusados por el Ministerio Fiscal y las 
partes. 

2.  Serán aplicables a la recusación de los 
Secretarios las prescripciones del Capítulo V ,  
Título 11, del Libro 111 de esta Ley. La pieza de 

recusación se instruirá cuando el recusado 
fuere un Secretario de Juzgado, Tribunal o 
Audiencia, por el propio Juez o por el Magis- 
trado Ponente, y se fallará por aqui.1 o por la 
Sala o Sección que conozca dc los autos. 

Artículo 467 

1 .  Los Oficiales, Auxiliares v Agentes Judi- 
ciales están obligados a poner en conocirnien- 
to del Juez o Presidente las causas que en 
ellos concurran v que pudieran justificar su 
abstención en el plcito o causa. 

Adoptarán aquellas autoridades, de ofi- 
cio o a solicitud de parte, con audiencia vcr- 
bal de funcionario, en su caso, las medidas 
que procedan para garantizar la imparciali- 
dad en las actuaciones judiciales. 

Estos funcionarios no serán recusables. 

2 .  

3 .  

Artículo 468 

Se aplicarán a los Medicos Forcnses las 
prescripciones que, respecto a .  la recusación 
de los peritos, establecen las I c y s  procesales. 

Artículo 469 

1 .  Serán corregidos disciplinariamente los 
funcionarios que integran el personal al scrvi- 
cio de la Administración de Justicia, cuando 
incurricrcn en alguna de las faltas previstas 
en esta Lev para los Jueces v Magistrados, en 
los que les fuere aplicable, o en los supuestos 
establecidos para los funcionarios de la Admi- 
nistración Civil del Estado, en su caso. 

2 .  ' Podrán irnponi.rscles las sanciones prc- 
vistas para Jueces v Magistrados por el procc- 
dimiento establecido para los mismos. El Ins- 
tructor que se designe no podrá ser el titular 
del Juzgado o Magistrado dcl Tribunal o Au- 
diencia en que preste servicios el funcionario 
expedientado. El Instructor designará un Se- 
cretario que dcbcrá ser de la misma categoría 
que el sujeto a procedimiento, aunque de su- 
perior antigüedad. 

La sanción de advertencia se impondrá 
por el respectivo Juez o Prcsidcnte; las de rc- 

3. 

- 83 - 



Núm. 243 

prensión, multa v suspensión por la corres- 
pondiente Sala de Gobierno dcl Tribunal Su- 
perior de Justicia; la de traslado forzoso por 
el Ministro de Justicia v la de separación por 
el Consejo de Ministros. 

4. Las sanciones, con exclusión de la dc 
advertencia, contra la que sólo cabrá súplica 
ante el propio órgano que la dictó, serán sus- 
ceptibles de recurso para ante el Ministro de 
Justicia cuando hubieran sido impuestas por 
las Salas de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia. La resolución sancionadora del 
Ministro de Justicia impon'icndo el traslado 
forzoso agotará la via administrativa. 

Las resoluciones sancionadoras que dc- 
cidan dcfiniti\.arncntc en vía gubernativa se- 
rán rccurribles ante la Jurisdicción Contcn- 
cioso-Administrativa, de conformidad con lo 
d'ispucsto en la Ley rcguladora de la misma. 

5.  

Articulo 470 

1 .  El procedimiento disciplinario se ini -  
ciará por acuerdo de la Autoridad competente 
va poi- propia iniciativa, ya a instancia del 
agraviado o en virtud de orden ,judicial supc- 
rior o a iniciatiira del Ministerio Fiscal. 

El Instructor podrá proponer al Minis- 
terio de Justicia la suspensión proitisional del 
funcionario sometido a cxpcdicntc disciplina- 
rio, con audiencia del Ministerio Fiscal y del 
i n t crcsado. 

2 .  

Articulo 471 

La autoridad competente para sancionar lo 
es para decretar la cancelación y la rchabili- 
tación. 

Articulo 472 

La jubilación forzosa por edad de los Sccrc- 
tarios v demás personal al servicio de la Ad- 
ministracion dc Justicia será a los sesenta v 
cinco anos. 

Artículo 473 

1 .  Prestarán servicio en las Fiscalías Ofi- 
ciales, Auxiliares v Agentes de la Administra- 
ción de Justicia necesarios para las atencio- 
ncs de las mismas, según plantilla que se fije 
por el Ministcrio de Justicia oído el Consejo 
Fiscal. 

2 .  El personal que sirva en las Fiscalias 
podrá ser corregido disciplinariamente, con 
aplicación de lo dispuesto cn el artículo 469 
de esta Ley. 

Artículo 474 

1 .  Sin perjuicio de lo demás, dispuesto en 
cl presente Titulo, los Jueces y Tribunales po- 
drán recabar el auxilio, colaboración o aseso- 
ramiento de cualesquiera íuncionarios u órga- 
nos tccnicos de la Administración Pública quc 
vendrán obligados a prestárselos. 

Asimismo, podrá disponerse, a solicitud 
del Consc.jo General del Poder Judicial, la 
adscripción. a determinados órganos ,jurisdic- 
cionales, de funcionarios pertenecientes a 
Cuerpos Tecnicos o Facul ta t i \u  de la Admi- 
nistración, para desempeño permanente de 
las funciones serialadas en el párrafo anterior, 
y que quedarán en situación que determine su  
legislación especifica. 

2 .  

Articulo 475 

1 .  El personal al scr\.icio dc la Adminis- 
tración de Justicia a que se rcficrc el articulo 
459 cjcrcci-á librcmcntc cl derecho de sindica- 
ción de acuerdo con lo previsto en la Icgisla- 
ción gcneral del Estado para funcionarios pú- 
blicos. 

2 .  El ejercicio del derecho de huelga por 
parte del personal a que se rcficrc el apartado 
anterior se ajustará a lo establecido en la Ic- 
gislación gcneral del Estado para funciona- 
rios públicos, aunque estará cn todo caso 
sujeto a las garantías prccisas para asegurar 
el mantenimiento de los servicios esenciales 
de la Administración dc Justicia. 
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TITULO 11 

De los Secretarios judiciales 

Artículo 476 

1 .  Los Secretarios Judiciales ejercen en 
exclusiva la Fe Pública Judicial v asisten a los 
Jueces v Tribunales en el ejercicio de sus fun- 
ciones, de conformidad con lo establecido en 
esta ley y en las leves procesales. 

Les corresponde ostentar la jefatura di- 
recta del personal de la Secretaría de que son 
titulares, sin perjuicio de la superior direc- 
ción de Jueces v Presidentes. 

A los Secretarios Corresponde la guarda 
y depósito de la documcntación, su archivo, v 
la conservación de los bienes v objetos afectos 
a los expedientes judicialcs. así como rcspon- 
den del debido depósito, en las instituciones 
legales, de cuantas cantidades v valores, con- 
signaciones v fianzas se produzcan. 

Igualmente estará a su cargo la confcc- 
ción de la estadística judicial. 

2. 

3 .  

4. 

Artículo 477 

Los Secretarios de la Administración de 
Justicia integran un  solo Cuerpo, que sc rcgi- 
rá por lo establecido en esta Lcv v en las nor- 
mas reglamentarias orgánicas que la dcsarro- 
Ilen. , 

Artículo 478 

Los Secretarios dc la Administración de 
Justicia están sujetos a las incapacidades, in- 
compatibilidades, prohibicioncs v situaciones 
establecidas en esta Lev para los Jueces v Ma- 
gis trados. 

Artículo 479 

Para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia se requiere 
la licenciatura en Derecho y no estar incurso 
en causa de incapacidad o incompatibilidad 

absoluta v superar las pruebas selectivas re- 
glamentarias. 

Artículo 480 

Las categorías del Cuerpo de Secretarios de 
la Administración de Justicia serán las si- 
guientes: 

1 .  Secretario v Vicesecrctario de Gobierno 
del Tribunal Supremo, Secretarios de Sala de 
dicho Alto Tribunal, Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Nacional v Secretarios de Go- 
bierno de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia. 

2 .  Secretarios de Sala de la Audiencia Na- 
cional, de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia v de Juzgados servidos por Magistrados. 

3 .  Secretarios dc Juzgados servidos por 
Jueces. 

Artículo 481 

El ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia tendrá lugar por 
la última categoría. 

Artículo 482 

1 .  Se reservará en el Cuerpo de Sccreta- 
rios de la Administración de Justicia una de 
cada seis vacantes de la última categoría al 
personal del Cuerpo de Oficiales v de la escala 
Tkcnica del Cuerpo Administrativo de los Tri- 
bunales que cstk en posesión dcl título dc Li- 
cenciado en Derecho v lleve, al menos, cinco 
anos de servicios cfcctivos.cn aqucl. 

La selección de los aspirantes por este 
turno se hará por concurso, con arreglo a ba- 
remo de méritos prccstablecido, en función de 
su historial académico v profesional y de su 
antigüedad, sin sometimiento a pruebas de 
ingreso; las vacantes que no se cubran por 
falta de peticionarios idóneos acrecerán al 
turno general. 

Los seleccionados tendrán que superar 
un curso de perfeccionamiento en el Centro 

2 .  

3 .  
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de Estudios Judiciales, en la forma que regla- 
mentariamentc se establezca. 

Artículo 483 

1 .  El Secretario 'v Viccsccrctario de Go- 
bierno del Tribunal Supremo serán nombra- 
dos, entre los Secretarios de primera catego- 
ría que lo soliciten, por el Ministerio de Justi- 
cia, a propuesta de la Sala dc Gobierno del 
Tribunal Supremo, entre los peticionarios 
que acrediten más de quince anos de servicios 
cfect i vos. 

2 .  Las restantes vacantes del Cuerpo se 
anunciarán a concurso de traslado entre Sc- 
cretarios de la categoría que corrcsponda y el 
nombramiento rccacrá en el solicitante con 
mejor puesto cscalafonal. La plaza o plazas 
que resultaren desiertas se proveerán con 
quienes sean promovidos a la categoría co- 
rrespondiente o ingresen en el Cuerpo, según 
criterio de antigüedad. 

Artículo 484 

1 .  La promoción a la primera categoría se 
hará por concurso entre Secretarios de la se- 
gunda, que se resolverá en favor del concur- 
sante que ostente cl mejor puesto en el cscala- 
fón . 

2.  'De cada tres vacantes que se produzcan 
en la segunda categoría dos se proveerán con 
los Secretarios de la tercera categoría que 
ocuparen cl primer lugar en el escalafón, v 
una por medio de pruebas selectivas cntrc Sc-  
crctarios dc la tercera catcgoria que hubieran 
prcstado tres anos de servicio en ella. Las pla- 
zas dc este turno que qucdarcn desiertas acrc- 
ccrán al turno de antigüedad. 

Artículo 485 

1 .  Las vacantes de Secretarios de Juzga- 
dos de Paz se anunciarán a concurso entre 
funcionarios del Cuerpo de Oficiales, cubrién- 
dose con arreglo al siguiente orden de prcfe- 
rencia: 1 .  Oficiales que estuvicren en posesión 
del Título de Licenciado en Derecho. 2 .  Ofi- 

ciales titulares de una Secretaría de Juzgado 
de Paz. 3. Demás Oficiales. La preferencia 
dentro de estos grupos se producirá por el 
mejor puesto escalafonal. 

2 .  Cuando el escaso volumen de asuntos 
aconseje atribuir las Secretarías de los Juzga- 
dos de Paz a los Secretarios de Administra- 
ción Local, estos percibirán, por la prestación 
de este servicio, la retribución que reglamen- 
tariamcntc se determine dentro de las previ- 
siones presupuestarias. 

Artículo 486 

1. Podrán cubrirse en régimen de provi- 
sión temporal las Secretarías que havan de 
ser servidas por miembros 'del Cuerpo de Se- 
cretarios de la Administración de Justicia de 
la última categoría que resulten desiertas en 
los concursos de traslado y no puedan ser pro- 
vistas hasta que se celebren nuevas pruebas 
de ingreso en dicho Cuerpo, cuando n o  pue- 
dan atcndcrsc adecuadamente mediante el 
mecanismo ordinario de sustitución o éste sea 
insuficiente para asegurar su regular funcio- 
namiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable a las Secretarias de los Juzgados de 
Paz cuando resultaren desiertas en los con- 
cursos de traslado. 

3. El rcgimcn de provisión temporal se, 
ajustará a lo establecido c'n el Titulo IV del 
Libro IV,  en cuanto resulta aplicable. 

2 .  

Artículo 487 

Los Secretarios serán sustituidos con suje- 
ción a las siguientes reglas: 

1 .  El Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo, por el Viccsccrctario y ,  en su defec- 
to, por cl Sccrclario dc Sala más antiguo. 

Los Secretarios de Gobierno de los res- 
tantes Tribunales y Audiencias, por turno en- 
tre los Secretarios de Sala. 

Los Secretarios de Sala v los de las Au- 
diencias Provinciales, por los demás de la 
propia Sala o Audiencia v ,  en su defecto, por 
los de las restantes Salas o, por un Oficial, 

2 .  

3 .  

- 86 - 



Núm. 243 

con preferencia para los licenciados en Dere- 
cho. 

4. Los Secrctarios de los Juzgados se susti- 
tuirán entre sí dentro del mismo orden juris- 
diccional, v cuando no fuere esto posible o lo 
aconsejaren las necesidades del servicio, sus- 
tituirá al Secretario un Oficial, con preferen- 
cia de aquel que sea Licenciado en Derecho. 

La designación de Oficial sustituto del 
Secretario, cuando hubicre más de uno en la 
Secretaría, corresponderá al Juez o Presiden- 
te, a propuesta, en s u  caso, del titular de esta. 

5 .  

TITULO 111 

De los Oficiales, Auxiliares y Agentes 

Artículo 488 

1 .  Los Oficiales, Auxiliares v Agentes son 
funcionarios de Carrera que prestan sus scrvi- 
cios en los Juzgados v Tribunales. 

Tambikn podrán desempeñar sus fun- 
ciones en el Consejo General del Poder Judi- 
cial, v organismos y servicios de la Adminis- 
tración de Justicia. 

3 .  En los Juzgados Tribunales estarán 
bajo la dirección del Secretario, quien rcspon- 
dcrá del buen funcionamiento de la Sccrcta- 
ría. El Juez o Presidente ostenta, sin embargo, 
la superior inspección. 

2. 

Articulo 489 

Los Oficiales destinados en Juzgados v Tri- 
bunales realizan las labores de tramitación de 
los asuntos v otras que se les encomienden de 
la misma naturaleza, de acuerdo con lo que 
determinen las leves v reglamentos; efectúan 
los actos de comunicación que les atribuye la 
Ley y sustituyen a los Secretarios cuando 6s- 
tos no se sustituyan entre sí .  

Artículo 490 

Los Auxiliares que presten servicios en Juz- 
gados y Tribunales realizarán las funciones 

de colaboración en el desarrollo general de la 
tramitación procesal, las de registro, las ta- 
reas ejecutivas no resolutorias, los actos de 
comunicación v aquellas otras que se les en- 
comienden de acuerdo con los Reglamentos y 
la lev. 

Artículo 491 

Los Agentes Judiciales guardan \ '  hacen 
guardar Sala; son ejecutores de los cnibargos, 
lanzamientos v demás actos cuya nhturalcza 
lo requiera; realizan los actos de comunica- 
ción no cncomcndados a otros Iuncionarios; 
actúan como Policía Judicial con carácter de 
agentes de la autoridad; v se ocupan de las 
íuncioncs de vigilancia, custodia, portco v 
otras análogas relacionadas con la función, 
que les puedan ser encomendadas, dentro de 
la que establezcan los reglamentos. 

Artículo 492 

Cuando los Oficiales, Auxiliares y Agentes 
desarrollen s u  función cn otros centros, orga- 
nismos y scrvicios, se ocuparán de las tareas 
propias del puesto que se les asigne que serán 
análogas a las expresadas, en sus rcspcctivos 
casos, en los artículos anteriores. 

Artículo 493 

Los cargos de Oficial, Auxiliar y Agcnte son 
incompatibles en todo caso: 

1 .  

2.  

Con el ejercicio de funciones ,jurisdic- 
cionales en cualquier Juzgado o Tribunal. 

Con todo empleo, cargo o profesión rc- 
tribuida, salvo la docencia o investigación ju-  
rídica, así como la producción v creación lite- 
raria, artística, científica v tbcnica, v las pu- 
blicaciones derivadas de aquella, de confor- 
midad con lo dispuesto en la Icgislación sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. 

Con el ejercicio de la Abogacía o el de la 
Procuraduría o cualquier otra profesión que 

3 .  
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habilite para actuar ante Juzgados y Tribuna- 
les. 

4. Con los empleos al servicio de Abogado 
o Procurador. 

5 .  Con la condición de Agente de Seguros, 
v la de empleado de los mismos o de una 
compañía de Seguros. 
. 6. Con c l  dcscmpcno de los cargos de Gc- 
rente, Consejero o Asesor de crnprcsas que 
persigan Cines I ucra t i  vos. 

Con e1 ejercicio de las íuncioncs pcricia- 
les ante los Tribunales y Juzgados. 

Con la  de Gestor Administrati\*o, o crn- 
plcado de los mismos, en estas acti\*idadcs. 

7. 

8 .  

Artículo 494 

Los aspirantes a ingreso en el cucrpo de 
Oficiales dcbcn tener título de Bachiller o 
equivalente. En el Cuerpo Auxiliar, el de Gra- 
duado Escolar o cqui\*alcntc \' en el Cuerpo de 
Agente cl ccriilicado de escolaridad o cqui1.a- 
Icntc. 

Articulo 493 

1 . L ~ I S  p i .uc~h i i~  tic, sclcccibn y pct-fccciona- 
iiiiciitu pudiaii  cc~lc*bt.arsc en los diversos te- 
rri torios jucl ic.iii ICh. 

Los que supci.arcn dichas pruebas \' no 
obtuvicrcn destino serán considcrados aspi- 
rantes de los rcspccti\eos Cuci-pos \' cubrirán 
por su ordcn las \facanies que se produzcan. 

2 .  

Articulo 496 

Los funcionarios del Cuerpo Ausiliar, con 
cinco anos, al menos, de scr\ficios cfccti\w \' 
sin nota dcdatwablc  e n  el cxpcdicwtc, que 
con arreglo a baremo de mt!ritob pi;L*cstablcci- 
do, acrediten condiciones de prcpaiación \ '  

responsabilidad para cargo supciix- cstt!n 
en poscsibn del t i t u lo  de bachiller o cqui\.a- 
Icntc, podrán ingresar en el Cuerpo de Oficia- 
Ics por un  turno restringido y en la íorma que 
rcglarncntai-iarncntc se determine. Se  rcscr\fa- 
rá la mitad de l as  vacantes para su pro\*isibn 

por este turno. Las que no se cubran por este 
procedimiento acrcccrán el turno libre. 

Artículo 497 

Los Agentes Judiciales con tres anos, al rnc- 
nos, de scrvicios cícctivos y sin nota dcsíavo- 
rablc cn e1 cxpcdicntc que, con arreglo a barc- 
mo de méritos prccstablecido, acrediten con- 
diciones de preparación \ *  rcsp&-tsabilidad pa- 
ra cargo superior y se hallen en posesión del 
t í tulo correspondiente podrán ingresar en el 
Cuerpo Auxiliar por un turno restringido, en 
la forma que rcglamcntariamcntc se dctcrrni- 
nc. La mitad de las \'acantcs que se produz- 
can, sc.rcscr\.arán para su pro\,isión por este 
turno. Las plazas no cubiertas por cstc procc- 
dirnicnto acrcccrán el turno gcncral. 

Articulo 498 

1 .  La pro\,isión de i'acantcs en los Cuerpos 
de Oficiales, Auxiliares \' Agentes se efectuará 
mediante concurso dc traslado. 

Las plazas se adjudicarán a los solici- 
tantes de m a \ w  antigüedad de scr\,icios cfcc- 
t i \ u  en el Cuerpo de que se trate, \' las que 
rcsultarcn desiertas se cubrirán con quienes 
ingresen en el Cuerpo según el ordcn obtenido 
en las pruebas de sclcccibn. 

2 .  

Articulo 499 

1 .  La conwcatoria se hará para prestar 
scr\,icio en u n  determinado \' concreto brgano 
jurisdiccional u organismo o ser\.icio de la 
A d rn i n i s t rac i ó n  de J u s t i c i a .  

N o  podrán concursar los electos ni los 
que se encuentren en situación de las prc\.is- 
tus en esta Le?, que se lo impida. 

Tampoco podrán concursar los que no 
Ilcvarcn en dcstinu al que hubicrcn tenido ac- 
ceso voluntariarncntc el plazo que rcglamcn- 
tariarncntc se dctcrrninc y quc no será infc- 
rior a un ano. 

2 .  

3 .  
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Artículo 500 

Cada ano, al menos, se convocarán pruebas 
selectivas para proveer todas las vacantes que 
n o  hayan sido cubiertas de acuerdo con lo dis- 
puesto en los artículos anteriores. 

TITULO IV 

De los Médicos Forenses y demás personal 
titulado al servicio de la Administración de 

Justicia 

Artículo 501 

1 .  Los Mkdicos Forcnscs constituyen un  
cuerpo titulado superior al Ser\,icio de la Ad- 
ministración de Justicia. 

Estarán a las inmcdiatas órdenes de los 
Jueces, Tribunales y Fiscales de la población 
o poblaciones para las que lucren nombrados. 

Además de lo establecido en la Icgisla- 
ción sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones públicas se- 
rá, en todo caso, incompatible con la función 
de mkdico de empresa o de entidades ascpu- 
radoras, con cargos públicos elccti\.os \' no 
podrán desarrollar actividades que mcnosca- 
bcn el ejercicio de sus funciones. 

2 .  

3 .  

Artículo 502 

1 .  Los Medicos Forcnscs desempeñarán 
funciones de asistencia tecnica a los Juzga- 
dos, Tribunales v Fiscalías en las materias de 
su disciplina profesional, con sujeción, en su 
caso, a lo establecido en las Leves procesales. 

Les corresponderá, tambikn con arreglo 
a lo que disponen dichas Leyes, la asistencia o 
vigilancia facultativa de los detenidos, Icsio- 
nados o enfermos que se hallarcn bajo la ,ju- 
risdicción de aquellos; en los supuestos y en 
la forma que determinen las Leyes. 

Los Mkdicos Forcnscs se abstendrán de 
intervenir como particulares en los casos que 
pudiercn tener relación con sus funciones. 

2 .  

3 .  

Artículo 503 

1 .  Los aspirantes al Cuerpo de Medicos 
Forcnscs dcbcrán tener el título de Licenciado 
en Medicina y la especialización en Medicina 
lcgal y forcnse. Su  ingreso se efectuará me- 
diante oposición. 

El Centro de Estudios Judiciales, con el 
asesoramiento y cooperación de los organis- 
mos compctcnics,'claborai-á los programas de 
selección \' pcrfeccionamicnto. 

2 .  

Articulo 304 

1 .  Las plazas \.acanics de Mklicos Forcn- 
scs se pi-o\fccrán mediante concurso de n1i.i-i- 
tos entre los funcionarios que reúnan las dcbi- 
das condiciones de capacidad situación ad- 
minist ra t ¡\.a. 

Los concursos se con\warán y rcsol\,c- 
rán, teniendo en cuenta las características del 
cargo o las especialidades de la función que, 
cn cada caso, deba desempeñar >' las prc\,isio- 
ncs de necesidades. 

En igualdad de meritos o cuando no se 
csijan para la plaza de que se trate será pi-clc- 
rido el que tenga nic,jor puesto cscalafonal. 

2 .  

3 .  

Articulo 505 

1 .  Los destinos serán a una población o a 
u n  Instituto de Medicina Legal bien regional 
o pro\fincial, con especificación del cargo o de 
la función a desempeñar por razón de cspc- 
c i a I i zac ión . 

En todo caso podrán crcarsc Agrupacio- 
nes de Forcnsías, scr\ridas por un  sólo Mkdico 
Forcnsc. 

2 .  

Artículo 506 

La adjudicación de las plazas desiertas a 
funcionarios de nuevo ingreso se hará según 
el orden obtenido en las pruebas de selección, 
con arreglo a las peticiones de los interesados 
v a las características del cargo o especialida- 
des de la función. 
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Artículo 507 

1 .  Por el Ministerio de Justicia, previo in- 
forme del Consejo General del Poder Judicial, 
oídos, en su caso, los directores de los Instiiu- 
tos de Medicina Legal, se dictarán las normas 
precisas sobi-c actuación de los Mkdicos Fo- 
rcnscs ante los órganos radicados en cada ám- 
bito regional y sobre adscripción de aquellos 
a clCctos gubernativos a órganos jurisdiccio- 
nales o I'iscalcs determinados. 

Esta se hará a los Jueces, Decanos, Prc- 
sidcntcs de Audiencia o Tribunal o Jcícs de 
Fiscalías que  i-adiqucn en la población de su 
residencia oíicial. 

2 .  

Articulo 508 

1 ,  En las capitales de pi-u\,incia en las que  
tenga su scdc u n  Tribunal Superior de Justi- 
cia \' ha\,a Facultad de Medicina, csisiira u n  
instituto Regional clc Medicina legal. Tam- 
bien csistira cn aquellas capitales de piu\.in- 
cia en las q u c  ícngan s u  sede secciones del 
Ti-ibunul Superior de Justicia con .jui-isdicción 
c n  más clc uní1 pi-o\.incia \. ha\,a Facultad de 
Medicina. En las dcniás capiialcs de piu\,in- 
cia csistii-i u n  Instituto Piu\.incial. 

Tanto c n  los Ins t i tu to5  Rcgionalcbs c w i i i o  

cii los Piu\,incialcs pi.c'stai-an sus scr\ , ic . iob 10% 

MCdicos Foi-~-nscs ncc.csai-ios pai.a cubi i r  las 
necesidades de todos los órganos , jud ic i i i l cs  LIC.  
la respectiva demarcación. Además, c n  los 
Institutos Rcgionalcs prestarán scr\.icios 
quicncs cjcrccn docencia en los dcpartamcn- 
tos de Medicina legal, en la forma en que  rc- 
glamcntariamcntc se determine. 

Los Instiiuíus Regionales tendi-án corno 
ni i n i mo I os si g u icn t es se 1.1, i c i os : Tan a t o 1 og i a ,  
Clínica Foi.ciis~ \. Pai-quc MU\ i l .  

4. Los I n b t i i u i o s  Piu\,incialcs icndriin los 
sci-\,icios de Tanatologia \' Clínica Forcnsc. 

2 .  

3. 

Articulo 509 

1 .  El Insiituio de Tosicologia es un órgano 
iecnico adscrito al Minisicrio clc Justicia cu!'a 
misión es auxiliai- a la Adniinisiración de Jus- 
ticia. 

2 .  En sus funciones técnicas tendrá carác- 
ter indcpcndicnic v cmitc sus informes de 
acuerdo a las reglas de invcstigaci6n cicntifi- 
ea que estime adecuadas. 

3. Son funciones del Instituto de Toxicolo- 
gía: 

a )  

b) 

Emitir los informes y dictámenes que 
soliciten las Autoridades Judiciales. 

Practicar los análisis c in\fcstigacioncs 
toxicológicas de ciencia forcnsc que sean or- 
denadas por las Autoridades Judiciales o Gu- 
be rna t i \ 'as. 

Articulo 510 

1 .  En los Institutos de Medicina Legal, 
tanto Regionales corno Pi-o\.incialcs, un Medi- 
co Foi-cnsc cjcrccrá la dii-ccción del Centro en 
la lorma q u e  rcglarncntariamcnic se dctcrmi- 
nc. 

En ellos pi'cstarán sci.\.icios A\.udantcs 
Tccnicus Sanitarios que se sclcccionaián mc- 
dinntc pi-ucbas cspccíl.icas encaminadas íi \.a- 
lorai- la preparación para el ejercicio de sus 
luncioncs y que no podrán sci- destinados más 
quc  cn los citados oi-ganismos. Se asimilarán 
;I los Ol'icialcs dc la Adniinisii.ación de Jusii- 
c,ia.  

3.  Asimismo, podrin csistir Ausiliarcs que  
se sclcccionai-iíil tanibicn nicdianic pruebas 
c..spcc.ilicíis \. que n o  podrán ser destinados 
iiiiis quc en los citados oi-ganisnios. Se  asinii-  
lar-in a los Auxiliares de la Administración de 
Justicia. 

4. Sin  pci:juicio de lo establecido en los 
dos pai-ralos anteriores, en dichos,  Ceniius 
picsiaián sci-\.icios los Ausiliarcs !' Agentes de 
la Administixción de Justicia que dctci-mine 
la plantilla. 

2 .  

Articulo 51 1 

1 .  Los MCdicos titulares dc los sci-\.icios 
ol'icialcs de sanidad sustituirán a los Medicos 
Foi-cnscs en las intcr\w-tcioncs que, cn caso de 
urgencia, Ics sean encomendadas por la Auto- 
ridad Judicial o Fiscal. 
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2 .  En caso necesario, auxiliarán a los Mé- 
dicos Forenscs. 

Artículo 512 

1. Además de los Cuerpos citados en los 
artículos precedentes podrán prestar servicios 
a la Administración de Justicia los economis- 
tas, sicólogos, pedagogos, ingenieros, arquitec- 
tos, mecánicos, intkrpretcs y cualesquiera 
otros análogos que sean permanente u ocasio- 
nalmente necesarios para ausiliar a la Admi- 
nistración de Justicia. 

Los titulares referidos en el piirrafo an- 
terior podrán constituir Cuerpos TL'cnicos o 
Escalas especializadas al sci-\,icio de la Admi- 
nistración de Justicia y su selección, así como 
sus derechos, deberes e incompatibilidades 
específicas se determinarán reglamentaria- 
mente, sin pcr.juicio, para estas últimas, del 
rbgimen general establecido para el personal 
al servicio de las Adminisii-acioncs públicas. 

3 .  Tambibn podrán ser tcnipoialnicntc 
contratados laborales por el Ministerio de 
Justicia. 

Cuando se trate de tuncionar-ios de las 
Administraciones Públicas, b s t o s  actuaran 
bajo la -dependencia luncional del Tribunal o 
Juzgado res pcc t i \'o. 

2 .  

4.  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  En el plazo de un ano el Gobierno wmi- 
[irá a las Cortes Gcncralcs los siguicntcs 
Proicctos de L C ~ :  

a) Ley de Planta !. Demarcación Judicial \ '  
ordenación de los Juzgados >' Tribunales, de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución 

Las Leves necesarias para adaptar a lo 
dispuesto en esta Ley Orgánica la legislación 
en materia de Seguros; Salvamento y Hallaz- 
go Marítimo; Represión de las Prácticas Res- 
trictivas v Dcfcnsa de la Competencia. 

en la presente Lcv. 
b) 

- 9  

c) Lcv de Rcforma dc' la Legislación tute- 
lar de Menores dcfinicndo las [unciones que 
correspondan a los Jueces de Menores. 

Lev reguladora del proceso Contencio- 
so- Admi n ¡si ra t ivo. 

d )  

c )  Lcv de Conflictos Jurisdiccionales. 
f) Ley del Jurado. 
g) Ley de Policía Judicial. 

2 .  Asimismo, en idcintico plazo el Gobier- 
no promulgará los reglamentos de la Carrera 
Judicial, del Cuerpo de Secretarios Judicialcs 
y demás Cuerpos al scr\'icio de la  Administra- 
ción de Justicia, así como del Centro de Estu- 
dios Judicialcs. 

Segunda 

1 .  Los Tribunales Supcriorcs de Justicia 
tendrán su sede en la ciudad que indiquen los 
i-cspcc t ¡vos Estatutos de Autonomía. 

Si no la indicaren tendrán su sede en la 
misma ciudad en  que  la tenga la Audiencia 
Territorial csistcnte en la Comunidad Autó- 
noma a la I'cctia de entrada en  \.igor de esta 
Le\.. 

3. En aquellas Comunidades Autónomas 
donde csistan más de una Audiencia Territo- 
rial en el momento de entrar en \.igoi- esta 
Le!., una Le!, de la propia Comunidad Autóno- 
ma cstablcccrá la sede del Tribunal Superior 
de Justicia en alguna de las sedes de dichas 
Audiencias Tcrri torialcs. 

En los restantes casos el Tribunal Supe- 
rior de Justicia tendrá su sede en la capital de 
la Comunidad Autónoma. 

2 .  

-1. 

Tercera 

1 .  En aquellas Comunidades Autónomas 
en las qul:, a la entrada en \rigor de esta Ley, 
exista más de una Audiencia Tci-ritorial, sc 
ci-can, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.2, una Sección de lo Contencioso- 
administrati\u y otra de lo Social integradas 
en las Salas correspondientes del Tribunal 
Superior- de Justicia. Tendrán la composición 
y extenderán su ,jurisdicción a las provincias 
que señale la Legislación de planta y dcmar- 
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cación. Estas secciones tendrán su scdc en la 
ciudad en que la tenga a la entrada en vigor 
de esta Ley una de las Audiencias Territoria- 
les, siempre que en ella no hava de radicarse 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comu- 
nidad Autónoma. 

En Santa Cruz de Tencril'c se crean una 
Sección de lo Social y otra de lo Contencioso- 
Administrati\*o, integradas en las Salas co- 
i-rcspundicntcs del Tribunal Superior de Jus- 
ticia de Canarias. Extenderán su jurisdicción 
a la pro\fincia de Santa Cruz de Tcncrilc y su 
composición t m d r á  determinada en la Ley de 
Planta. 

2 .  

c ua r 1 a 

Dentro de los seis nicscs siguientes a la en- 
trada en \.igoi- de esta Le!. se procederá a la 
constitución del Ti.ibunal de Conl'licios, al 
quc coi-responde rcsol\.ci- los que se planteen 
cnti-c los Ti-ibunalcs !' la Administración. L a  
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo !' el 
Consejo de Estado designaran los miembros 
con antelación sul'icicntc \' lo coniunicarán al 
P res i de n ic de I T r i bu na I Su p 1.c nio . Con s t i t u i do 
el Tribunal se anunciará en el «Bulctin Oficial 
del Esi;idon, asumiendo, dcsdc el día siguien- 
te las competencias que la Le\. de 17 de julio 
de 1948 airibuyc al  Jclc del Estado \. al Con- 
sejo de Ministros. incluso rcspccio de los con- 
llictos que se hallai'cn e11 ti-nniitación. 

Quinta 

l .  Quedan supi-iniidos los Ti-ibunalcs Arbi- 
iralcs de Ccnsos de las pru\.incias de Barcelo- 
na,  Tarragona, LCrida \' Gciuna. 

La conipctcncia para ~ ixn i i t a r  \' clc.ciclii. 
en prinicra instancia los proccsos ci\.ilcs en 
niatci-ia de censos en Cataluna rcgulados por 
la Le\, de 31 de diciembre de 1945, qucclu i i i r i -  

buida a los Jueces de Primera Instancia cx~ t i i -  
pcicnics en razbn del lugar en que cstC situa- 
da la I'inca, que conocerá de esta materia por 
los triíniites del ,juicio declai-ati\w oi-dinario 
de menor cuantia. 

Los Tribunales Ai-bitralcs de Ccnsos de 
Cataiuiia, sin perjuicio de 10 dispuesto en 10s 

2 .  

3 .  

párrafos anteriores, continuarán la tramita- 
ción dc los procedimientos en curso, incoados 
con anterioridad a la entrada cn vigor dc esta. 
Ley hasta su terminación, incluida la cjccu- 
ción de sentencias. 

Sexta 

En el plazo de tres meses a partir de la en- 
trada en vigor de la Le\' de Planta y coníormc 
a lo dispuesto en esta Le!, serán elegidos los 
Jueces de Paz, cesando en su cargo los que cn 
la actualidad lo \.¡niesen dcscmpcnando. 

Septima 

1 .  La conipcicncia para tramitar \' deci- 
dir, en primera instancia, los procesos civiles 
sobre impugnacibn de acuerdos sociales, esta- 

blecidos en la Le!. de Sociedades Anónimas de 
17 de ,julio de 1951, y en la Ley de Coopcrati- 
\ ' a s  de 19 de diciembre de 1974, así como los 
que \ u s e n  sobre nulidad de registro de cua- 
lesquiera de las modalidades de la propiedad 
industrial, regulados en el Real Decrcto-lc\, 
sobre Pi-opieda'd Industrial de 10 de abril de 
1930, quedara atribuida a los Jueces de Pi-i- 
niera Instancia que resulten competentes con 
ai-regio a las niisnias Disposiciones. Sus reso- 
luciones serán apclablcs para ante la Sala 
competente, cu\.as sentencias sci-án susccpti- 
blcs de rccurso de casación ante la Sala Pri- 
mera del Tribunal Supremo, cuando ello pro- 
ceda conl'oimic ii la Le!. de Enjuiciamiento Ci- 
\.¡l. 

2 .  El Gobierno, en el plazo de tres nieses, 
i.cniitirá a las Cortes Gcnci-alcs los correspon- 
dientes Pro\,ectos de le!., para aconiodar el 
proccdiniicnio establecido, en las Ic\.cs de 17 
de julio dc 1951 y de 19 de dicicnibrc de 1974, 
v en el Real Decreto-le!. de 30 de abril de 
1930, a lo dispuesto en cl párrafo antcrioi., 
niantcniCndosc mientras tanto \,¡gente la or- 
denación procesal actual. 

Oc t a va 

El articulo 34 de la Lc\. 50/81 de 30 de di- 
cicmbrc por la que sc regula el Estatuto del 
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Ministerio Fiscal quedará redactado como si- 
gue: 

«Las categorías de la Carrera Fiscal serán 
las siguientes: 

la)  Fiscales de Sala del Tribunal Suprc- 
mo, equiparados a Magistrados del A l t o  Tri- 
bunal. El Teniente Fiscal del Tribunal Suprc- 
mo tendrá la consideración de Presidente de 
Sala. 

2a) Fiscales equiparados a Magistrados. 
3a) Abogados-Fiscales equiparados a Juc- 

ccs. n 

Novena 

Queda autorizado el Gobierno para actuali- 
zar cada cinco anos las cuantias de las multas 
mencionadas en el texto. 

Dccima 

El Gobierno a propuesta del Ministro de 
Justicia, previo dictamen del Consejo de Esta- 
do, aprobará en el plazo de seis niescs un nuc- 
vo  Texto refundido de la Le', de Proccdimicn- 
to Laboral, en el que se contenga las modifi- 
caciones derivadas de la legislación posterior 
a la misma y se establezcan las condiciones 
e n  orden a u n a  eficaz rcgulación del Pi-occdi- 
miento Laboral, regularizando, armonizando 
v aclarando los textos legales que han de ser 
rcfund idos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Salas de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo 

1. Hasta que entre e n  vigor la Ley que ha 
de fijar.la planta y ordenación de los Juzga- 
dos v Tribunales, continuarán funcionando 
las tres Salas de lo Contencioso-Administrati- 
vo cxistcntcs en el Tribunal Supremo. 

En dicha Ley se regulará la situación de:, 2.  

quienes en la íccha dc su cnirada en vigor 
sean Presidentes de las citadas Salas. 

Segunda 

1 .  En el plazo de un ano a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, se constituirán 
los Tribunales Superiores de Justicia. A partir 
de la fecha de su entrada en funcionamiento 
desaparecerán las Audiencias Tci-i-i torialcs. 

2 .  En tanto no entren en funcionamiento 
los Tribunales Superiores de Justicia, conti- 
nuarán en funcionamiento las Audiencias Te- 
rritoriales existentes a la fecha de entrada en 
\,igor de esta Lc!., a s í  conlo la Sala de lo Con- 
tcnc i oso- Ad ni i n i s t ra t i \'o de 1 a A ud i c nc i a Pro- 
\fincial de Santa Cruz de Tcncrilc. 

Hasta la entrada en Iunaionrimiento de 
los Tribunales Superiores de Justicia, l a s  
competencias que la presente Ley ati-ibu\,c a 
los mismos continuarán residenciadas en las 
Salas dcl Tribunal Supremo que los Estatutos 
de Autonomía les ati-ibu!.ci-an a la i-cspccti\.u 
Audiencia Territorial. 

Mientras n o  se apruebe la Le\, de Plan- 
ta, los órganos ,jurisdiccionales existentes con- 
tinuarán con la organizaciUn quc tienen a la 
fecha de entrada en \,igoi. de esta Le\.. 

3 .  

4. 

Tcrcc i - a  

Juzgados de Primera Instancia c Instrucción \' 
Juzgados de Distrito 

1 .  El Gobierno, dentro del ano siguiente a 
la entrada en \tipor de la presente Ley \' oído 
el Consejo General del Poder Judicial, cl'cc- 
tuará la con\wsión de los actuales Juzgados 
de Distrito en Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, con arreglo a l as  siguientes ba- 
ses : 

1 :* En las poblaciones doridc cstu\*icra se- 
parada la jurisdicción ciifil y penal, los Juzga- 
dos de Distrito pasarán a ser Juzgados de Pri- 
mera Instancia o de Instrucción, scr\fidos por 
el mismo personal que tiene en la actualidad, 
excepto los encargados con exclusividad del 
Registro Civil, que pasarán a ser Juzgados de 
Primera Instancia, manteniendo el encargo. 
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2: ,  En los Juzgados de Distrito a convertir 
según la Base anterior, los Jucccs titulares a 
quienes por antigüedad correspondiera asccn- 
dcr, durante el plazo previsto para la con\w-  
sión, permanecerán con la categoría de Ma- 
gistrados, conservando su número en el csca- 
lafón en el mismo Juzgado, no surtiendo clcc- 
tos económicos el ascenso hasta que la  con- 
\,crsión se cfcciúc. El ascendido podrá optar 
por la elccti\fidad inmediata del ascenso, con 
cambio de destino. 

3:$ En las poblaciones con Juzgados de 
Prinicra Instancia c Instrucción sentidos por 
Jucccs, se aplicará lo dispuesto e n  la norma 
anterior, sa11.o que, por el escaso iulumcn de 
trabajo, r e s u l t e  pi-occdcnic la supresión del 
Juzgado o Juzgados de Distrito csistcntcs. 

En cstc último supuesto,  el Juez \' Sccrcta- 
rio destinados en el Juzgado que se suprima, 
gozarán, por una sola \ 'ex, de prclcix!ncin para 
ocupar las \,ncantcs csistcntcs e n  cl Juzgado o 
Juzgados dc Primera Instancia c Insti-ucción 
de la localidad, al que, e n  otro caso, quedarán 
adscritos en la loi-nia \' con l a 5  Iuiiciuncs que,  
con carácter general, c.stal>Ic/.ca el Consejo 
GcncixI del Poder Judic.ial. hasta tanto ocu- 
pen otra plaza c n  pi-opicdad de su  pi-opio 
C u c i p ~  u Cai-i-era, e n  los concursos que rcgla- 
mcntarinmcntc se con\'oqucn \' n los que nc- 
ccsarianicntc habrán de concurrir, rccono- 
ciCndosclcs prclci-cncia para ocupar  las \'a- 
cantes que se produzcan dcnti-o de la misma 
pro\.¡ nc ¡a. 

Si no ubtu\,icrc destino en los tres pi-inici-os 
concursos que s c  coiiiuqucn, podi-rin ser dcsti- 
nados con carAcici- lui-zoso a las \'acaritcb 
csistcntcs. 

El personal asistcncial y colaborador qcic- 
dará adscrito al Juzgado o Juzgados de Pri- 
nicrn Instancia c Instrucción al  que pci-tcncz- 
ca el de Distrito \' gozará de prcl'crcncia para 
ocupar las \'acantcs que en ellos se p i d u z -  
can. 

4:' Los Juzgados de Distrito que radiquen 
en poblaciones que n o  sean cabeza de Partido 
Judicial, se con\pcrtirán en Juzgados de Pri- 
mera Instancia c Instrucción cuando las nccc- 
sidadcs del servicio lo aconsc,jat.cn, \ '  conti- 
nuarán servidos por los Jucccs \' dcniás pcrso- 
nal en ellos destinados. 

Los restantes Juzgados de Distrito scriín 

sustituidos por Juzgados de Paz y el Juez, Sc-  
crctario y el pcrsonal quc en aquellos prcsta- 
ban servicios gozarán, en su caso, de la ads- 
cripción provisional y prcícrcncias cstablcci- 
das en la Base 3:' 

En aqucllas poblaciones en las que en 
la actualidad hubiese dos o más Juzgados de 
Distrito v no estuviese unilicado el Registro 
Civil, se determinará el Juzgado de Primera 
Instancia o de Primera Instancia c Instruc- 
ción encargado de llevar aquel scr\ficio. 

5:' 

2 .  Producida la con\pcrsión de Juzgados a 
que se rcficrc la norma anterior, se obscr\,a- 
ran las normas siguientes: 

I :' Los Juzgados de Distrito convertidos 
en Juzgados de Primera Instancia o en Juzga- 
dos de Instrucción continuarán conociendo 
hasta su terminación de cuantos  asuntos ci\,i- 
les y penales tuvieran en trámite, y desde la 
fecha de la conversión, comenzarán a entender 
de los ci\,ilcs o de los penales que Ics corrcs- 
pondicrcn, por reparto o por el scr\.icio de 
guardia. 

2 . ,  Los Juzgados dc Disti-iio con\.ci.tidos 
en Juzgados de Prinici-a Instancia c Insti-uc- 
ción, cuando csisticrcn ott-o u otros de esta 
clase, seguirán conociendo igualmente hasta 
su terminación, de los pi-occdimicntos ci\,ilcs 
\' penales pendientes \' en la lecha de la con- 
\,crsión asumirán el conocimiento de los 
asuntos ci\,ilcs \ '  penales que, por reparto o 
scr\,icio de guardia ,  les coi-rcspondici-c. 

Los asuntos pendientes en los Juzgados 
de Distrito con\.ci.tidos en Juzgados tlc Paz, 
pasarán ;I conocimiento clcl rcspccii\ o Juzpa- 
do de Prinici-a Instancia c Instrucción, csccp- 
to en aquello que con ai-i-cglo a esta Le\. co- 
rresponda al Juzgado de Paz. 

Las apelaciones ci\.iics \. penales intcr- 
puestas contra las rcsolucioncs de los Juzga- 
dos de Distrito, con anterioridad a la fecha de 
la con\.crsión, seguirán sustanciándosc ante 
los Juzgados de Pi-inici-a Instancia c Instruc- 
ción. Las que se promuc\'an con posterioridad 
a aquella fecha se tramitarán ante la Sala de 
lo Civil de la Audiencia Territorial o la Au- 
diencia Pro\,incial, de conformidad con lo dis- 
puesto en esta Le\,. 

3:, 

4:' 
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Cuarta 

Juzgados de Menores 

1 .  Los Juzgados de Menores que se csta- 
blezcan por la lev que fije la planta v ordena- 
ción de los Juzgados y Tribunales entrarán en  
funcionamiento y serán pro\ristas sus planti- 
llas, desde la fecha y de conformidad con los 
criterios q u e  fije la Ley a que se !-clicrc la 
Disposición Adicional Prinicra número 1 .c) de 
csta Ley. 

Hasta la entrada e n  \.igoi. de la prccita- 
da Le!,, continuarán ejerciendo sus luncioncs 
los actuales Tribunales Tutelares de Mcnoi-es. 

2 .  

Quinta 

Jueces \' Fiscales de Ingreso \ '  Ascenso 

1.  A la entrada en vigor d e  la presente Ley 
quedará s in  efecto la distinción, dentro de l a s  
categorías de Juez y Fiscal, de los gi-ados de 
ingreso !' de ascenso. 

2 .  A tal efecto, quienes de acuerdo con lo 
dispuesto en la Le!, Orgiinica de 16 de no- 
\,icmbrc de 1981, ostentaren la categoría \' 

grado de Jueces de Ingreso, qcicdarhn situa- 
dos por su  orden, a continuación del últinic, 
de los que ostentaren la categoría \' gi.aclo dc  
Juez de Ascenso, dentro del escalalón de la 
Carrera Judicial. 

Sexta 

Integración de Abogados Fiscales de ascenso y 
dc ingreso 

1 .  Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, ostcnta- 
ran la categoría y grado de Abogado Fiscal de 
ascenso a electos de categoría personal y de 
Abogado Fiscal de ingreso, quedarán situa- 
dos, por su  orden dentro del escalal'ón de la 
Carrera Fiscal, a continuación del último de 
los que ostentaren la categoría y grado de 
Abogado Fiscal de ascenso. 

Los Abogados Fiscales de ingreso que 
hubicren ejercido el derecho de opción rcco- 
nocido en la Disposición Transitoria Segunda 

2 .  

de la citada lev v ostentaren a efectos de ca- 
tegoría personal el grado de ascenso, rccupc- 
rarán, desde la entrada en \.igor de la prcscn- 
te Ley, todos los derechos a que renunciaron, 
pudiendo cuando les corresponda la promo- 
ción a la segunda categoría por antigüedad, 
optar por continuar en la misma categoría, 
renunciando a todos los cfcctos del asccnso. 
Igual derecho tendrán los Abogados Fiscales 
de ingreso proccdcnics del antiguo Cuerpo de 
Fiscales de Distrito. 

Los tres años de scr\,icios cl'ecti\,os en la 
categoría tercera exigidos por el articulo 37 ,  
primero, dos, del Estatuto Oi-gánico del Mi- 
nisterio Fiscal para acceder a la segunda catc- 
goría a 1rai.i.s de las pruebas sclccti\'as, se cn- 
tenderán i-clcridos para todos los Abogados 
Fiscales de ingrcso, ostenten o no el grado dc 
ascenso a titulo personal, a los sci-\,icios pres- 
tados en la catcgoría a partii- de la cnti-ada cn 
vigor de la Ley. 

3 .  

Si. p t i m a 

Esc uc  I ;I J ud i c i a 1 

l .  A la entrada en \,igor- de la pi-esenle Le\. 
quedará suprimida la Escuela Juclicial. El 
personal, el patrimonio \ '  los medios \ '  rccui-- 
sos cconóniicos se tr-anslicrcii al Ccnti-o de Es- 
tudios Judiciales. 

El Director, el Jefe de Estudios \. cl Sc- 
crctario de la Escuela Judicial continuarán en 
sus funciones hasta que tomen poscsibn los 
titulares de los correspondientes órganos di- 
rectivos del Centro de Estudios Judiciales. 

Los cursos que se cstu\ficrcn celebrando 
al extinguirse la Escuela, serán asuniidos por 
el Centro de Estudios Judiciales, que dcsariu- 
llará 1ambii.n los siguientes has t a  q u e  sc pi-o- 
mulguc su reglamento. 

2 .  

3 .  

Octava 

Demandas e impugnación de los acuci-dos de 
la Junta General de las Sociedades Anóni- 
mas 

La competencia para tramitar y dccidii-, en 
primera instancia, los procesos ci\,ilcs sobre 
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impugnación de acuerdos sociales, cstablcci- 
dos en la Lcv de Sociedades Anónimas de 17 
de julio de 1951, y en la Ley de Cooperativas 
de 19 de diciembre de 1974, así como l os  que 
\'crscn sobre nulidad de registro de cuales- 
quiera de las modalidades de la propiedad in- 
dustrial, regulados en el Real Decreto-ley so- 
bre Propiedad Industrial de 10 de abril de 
1930, quedará atribuida a los Jucccs de Pri- 
mera Instancia que resulten competentes con 
arreglo a las mismas Disposiciones y sus rcso- 
lucioncs serán apclablcs para ante la Sala de 
lo Ci\.il de la Audiencia competente, cu\.as 
sentencias sci-an susceptibles de recurso de 
casación ante la Sala Primera del Tribunal 
Su p re nio . 

Situaciones de Jucccs Magisirudus 

l .  Los Jucccs \' Magisti.ados que se halla- 
rcn en siiuación de csccdcncia especial o su- 
pci-numerario \' les corrcsponclicrc, con a i ~ c -  
glo a esta Le\., la de c*sccetcntcs \'oluntai~ios, 
deberán soliciiai- c l  rc~ingrcsu al sci-\.icio iicti- 
\'o dcntiu del plazo niiisinio de seis nic'scs, 
coniados a partir clc. la cni ixla  en \.igor de- 
dicha Le?,. Si n o  l~orniulai.cii pciicióii en e l  in- 
d i c ado p 1 a zo , pu s a  r i  n a u t o ni ii t i c a ni c n t c a I II 

siiuaci8n de csccdcncin \duniai.ia por intcrc;s 
pnrticulni-, con cl'ccios dcsdc la I cha  de en- 
trada en \.igur de la pi-cscntc Le'.. 

Los que se cncontrai~cn en situación de 
supci.iiunicrarios o de csccdcncin \uluiiiai~ia \' 
les con-cspondici~ In de sci-\.icios cspccialcs, 
en aquel último supucsto, se' coiisiclci-ui.án en 
la situación que coi-i~cspoiida a pariii. clc la 
cntrada en \.igoi. de la pi-cscnic Le*\ ,  cuniáii- 
dolcs coniu sci-\,icios cl'ccti\us en la Cai.i.cin, 
cl tiempo que pci-ninncciciui cii csccdcnciii 
voluntaria, correspondiendo la de servicios es- 
peciales, según lo ctispucsio en esta Le\.. 

3. Cuando cesen en la situación clc cscc- 
dcncia especial, a nicnos que hubiesen obicni- 
do plaza, quedarán adscriios con cariictci' 
pi-o\-isional a las Salas del Tribunal Supremo, 
a las de los Tribunales Supcrioi-es de Justicia 
o de la Audiencia, o ii los Juzgados de la po- 

2 .  

blación en los que se encontraban destinados 
al cesar en el servicio activo, que designe la 
Sala de Gobierno respectiva, en función de su 
categoría y orden jurisdiccional en que ser- 
vían. 

4. Esta adscripción se mantendrá hasta 
que se produzca la primera vacante de su ca- 
tegoría y ,  en su caso, turno, en el Tribunal 
Supremo, Tribunales Superiores de Justicia, 
Audiencias o Juzgados a que cstuvicrcn ads-. 
critos, la que se les adjudicará fuera de con- 
curso y con carácter prcfcrcntc. 

Dtkima 

Coniisioncs de Scr\,icio 

Los Jucccs \ Magistrados que a la entrada 
en \.¡por de la presente Le\. cstu\,ici-an en co- 
misión de scnk-io en órganos iurisdicciona- 
les, en el Minisicrio de Justicia o en el Minis- 
tci-io de Trabajo, o en cualquier otro Departa- 
nienlo Ministci-ial u organismo administrati- 
1.0, ccsarán e n  el mismo, rcintcgrándosc a su 
destino ,judicial en el plazo de dos mcscs. S in  
embargo, en los casos \' con los requisitos es- 
tablecidos en esta Le!., el Consejo General del 
Poclc~r Judicial podrá conlii-mar las comisio- 
nes de s c i ~ i c i u .  

Proccd i mi en tos di sci pl i iiaiios 

i . Los pi~occdiiiiiciitos clisciplinai-ios ¡ni- 
cindos c'un rlnici~ioi~idad a la cntrada en \.¡gol' 
de esta Lc\, se ridaptarin a lo dispuesto en la 
ni i s ni  a sub 1.c co nipc tcnc ia , procccl i ni ic t i  to \' 

recursos. 
2 .  En C U ~ I I I ~ O  21 la t ipi l ' i~i~ció~i  dc 10s he- 

chos o de las conductas, \. la imposición de 
sancioiics. se aplicarri el principio de irrc- 
iroacti\.idrid, sal\u que lo establecido en esta 
Ley lucra más la\,orablc para el somctido a 
procedimiento disciplinario, a juicio del mis- 
mo. 
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Dccimoscgunda 

Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 

Los actuales Presidentes de Sala del Tribu- 
nal Supremo continuarán dcscmpcnando su 
cargo hasta que sean nombrados los que 
havan de sustituirles, en su caso con arreglo a 
lo dispuesto en esta Ley. Los nucvos nombra- 
mientos habrán de cícctuarsc en el plazo de 
tres meses desde la entrada cn vigor de la 
presente Ley. 

Dcci motcrccra 

Pro\fisión de plazas en el Tribunal Supremo 

Las vacantes que se produzcan en las Salas 
del Tribunal Supremo a partir de la entrada 
en vigor de la presente Le!. se proveerán con- 
forme a lo dispuesto en la misma, apliciindosc 
transitorianicntc las siguientes reglas: 

1 .  Las i'acantes producidas por cese de 
Magistrados no procedentes de la Carrera Ju- 
dicial se provecrin cnti'c Abogados \' oti-os Ju- 
ristas de reconocido prestigio. 

Las vacantes que dejen los procedentes 
de la Carrera Judicial se pi-o\vcrán de la ma- 
nera siguiente: l )  La primera con Magisti-a- 
dos que hubicrcn prestado diez anos de ser\,¡- 
cios en órganos especializados en el oi-den ,ju- 
risdiccional piupio de la Sala de que se trate; 
2)  la segunda con Magistrados q u c  rcunici-en 
las condiciones generales para el acceso al 
Tribunal Supremo; 3) la tercera por igual t u r -  
no que la pi-imcra y la cuarta por el mismo 
turno que la segunda. N o  obstante lo anterior 
v en cuanlo a la Sala de lo Coritcncioso-Adnii- 
nistrativo, los turnos segundo \ '  cuarto se pro- 
veerán en la forma que establece el úl t imo 
párrafo del artículo 349 de la presente Ley. 

Las reglas anteriores se aplicarán sicni- 
prc de manera que n o  se \ulncrc la propor- 
ción establecida en el artículo 349 de esta 
Lev. 

4. Cuando se hubicrc alcanzado la compo- 
sición prevista en esta Ley, seguirán aplicán- 
dose las normas generales de provisión prc- 
\tiStas en la misma. 

2 .  

3 .  

Decimocuarta 

Presidentes de las Audiencias Territoriales v 
Provinciales 

Los actuales Presidentes de las Audiencias 
Territoriales y Provinciales continuarán dc- 
sempcnando sus cargos hasta que el Consejo 
General del Poder Judicial, en el plazo de tres 
meses, los ratiliquc o nombre a quien haya de 
sustituirlos. 

Decimoquinta 

Jucccs Decanos 

Los actuales Decanos de Juzgados de Pri- 
niera Instancia c Instrucción en las poblacio- 
nes donde haya diez o niiis, continuarán dc- 
scnipcnando sus cargos Iiasta que la iupccii-  
\-a Junta de Jucccs clcctúc la elección a que se 
relicrc el artículo 171 de esta Le!., en el plazo 
de dos nicscs. Si 110 luci-en elegidos o nombra- 
dos para el cargo serán adscritos a la Auclicn- 
cia de la i-cspccti\'a capital hasta que obicn- 
gan destino de pi-opicdad. 

Dccinioscsta 

Magistrados por oposición de lo Contciicioso- 
Admi n istrat ¡\.o 

1 .  Los ibíagisirados que hubicrcn ingi-csa- 
do por oposición en el oidcn contcnciosu-ad- 
niinisti-ati\x~ conser\,ariin la i~cscr\'ü íi su  I'a\.oi- 
de dos de cada cinco plazas de Magistrado de 
la Sala de lo Contcncioso-Adniinisti-~iii\~o del 
Tribunal Supremo. Ello no obstante, el Con- 
sc,jo General del Poder Judicial gozará de I i -  
bertad de criterio, en la promoción, cuando 
n o  hubicrc Magistrados de esta clase que I-cu- 
nicrcn las condiciones legales, o ninguno de 
ellos ostentare mcritos sul'icicnics para la 
promoción. Los que sean promovidos en vir- 
tud del párrafo anterior, se entenderán com- 
prendidos, a electos de la proporción en la 
composición de la Sala, en cl turno de la Icíra 
a )  del artículo 349 dc la presente Lcv. 
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2 .  Los Magistrados a que se rcficrc el nú- 
mero anterior conscrvarán los derechos rcco- 
nocidos en la disposición íinal segunda de la 
Ley 101/1966, de 28 de diciembre, sobre Rc- 
tribucioncs de los Funcionarios Públicos al 
servicio de la Administración de Justicia v en 
las disposiciones que lo dcsai-i-ollcn. 

3. Tendrán prcl'crcncia sohi.c los demás 
miembros de la C a i ~ c r a  Judicial para la pro- 
\.isión de plazas de cspccinlisias C I I  las Salas 
de lo Contcncioso-Adniinisii-aii\.o \' de 1;;s pla- 
zas en los Juzgados especializados en dicho 
orden ,jui.isdiccional para las que sea ncccsa- 
i-io osteniat. la categoría de Magisirudo, con 
a i ~ c g l o  a lo dispucsio en  los ai-ticulos 334.2 \' 

335, pái-i-al'o 2.,, 
Los Magisii-ados de lo Coiiicnciosu-Ad- 

iiiitiisii-aii\~o por oposición pi-occdcntcs de la 
Cai-rci-a Fiscal, qucdai-án en la misma e n  si- 
tuación de csccdcncia \,uIuniai.ia \' solo po- 
diiiii ocupai- plazas del oidcii ,jui-iscticcional 
Conicncioso-Acl ni¡ ti ist i . : i i i \ u .  

4. 

Dcciniosi.piinia 

Magisi i-ados suplciitcs 

Hasta q u e  !ci.iiiiiic i iño jüdicial cn quc 
cnti-c en \,igui. la pi-c'scntc LL%\. continuai-iin dc- 
scnipcnaiido sus  cai'gos los actuales Mapistia- 
dos Suplentes. En el plazo de tres iiicscs si- 
guientes a su ciiii-ada en \,igoi-, las Salas de 
Go b i c i-no tia i-ii t i  t i  uc~' ; i  p ro pues I a dc M ag i s t i x -  

dos suplentes paix  cl pixhinio, cunipliciido lu 
csiablcciclo en la misma. 

Cuci-pu de Magisii-ados de Ti-abajo 

l .  Dcsdc la ciiii-ada cii \,¡y. d e  la pi.cscnic 
Le?. no sc con\,ocni-Aii concursos pai-a c.1 ii1gi.c- 

so en el Cuci-po dc Magisii-aclos d c  Ti-abaio. 
2 .  Los acíii:ilc)> Magisii.;iclos de Trabajo 

pi-occdcnics de la Cai.i.ci.u Judicial  se integra- 
rán en la misma, c u i i  la  caicgoi.ia que tu\fic- 
ran en ella y ocupatido el pucsio cscalaíonal 
que Ics coin-spondc, rigicndosc cn lo succsi- 
1.0, para la pi-o\fisión clc dc-siinos \. piuiiioción 

de caicgorías por las disposiciones dc esta 
Lcv. 

Los que procedan de la Carrera Fiscal 
se integrarán en la Judicial, donde sólo po- 
drán ocupar plazas del ordcn jurisdiccional 
social, colocándose en el escalafón con el nú- 
mero bis que  Ics corresponda en razón de su 
antigüedad en aquella, en la que permanccc- 
rán en situación de cxccdcncia \wluntaria. 

A efectos de la prcfcrcncia para cubrir 
las plazas de especialista en las Salas y Juzga- 
dos de lo Social, establecida en los artículos 
334.2 \' 335, párrafo 2.',, de esta Le\,, los aciua- 
les Magistrados de Trabajo la tendrán sobre 
los demás miembros de la Carrera Judicial. 

El actual escalafón del Cuerpo de Ma- 
gistrados de Trabajo se manicndrá como cs- 
cala ancsa al de la Carrera Judicial, conscr- 
\.ando todos sus componentes la colocación, 
categoría \. antigüedad que ticncn en i.1; esta 
escala determinará entre ellos el orden de 
prcfcrcncia para la pro\.isión de plazas en las 
Salas de lo Social c lc  los Juzgados de lo So- 
cial. 

3. 

4 .  

5. 

Dcci niuno\.cna 

Ti-ibunal Ccniixl de Traba,jo 

El Ti-ibunal Cciiiixl de Ti-abajo quedar a su -  
pi-iniido c.n la I'cclia en que cbiitrcn en luiicio- 
naniicnio las Salas dc lo Social de la Audicn- 
cia Nacional \' de los Ti.ibuiialcs Supci-ioi-es 
de Justicia que serán csiablccidas por la Le\, 
que I'ijc la plania de los Tribunalcs. Sci-án de 
;i p I i c a c i 6 n I a s rcg I a s si g u i c n i es : 

I ." LOS Pi.csiitciitcs \ '  MLigisii-iidos dcl Ti-¡- 
bcinal Cciiii.riI qcic cn \.ii-tud dc lo dispucsiu 
en la Dispusicióii Tixiisitoi-ia aiitcrioi. se inic- 
gi-en en la Cni-i-ci-a Judicial ,  pasai-iin a consti- 
tuir la Sala dc lo Social de la Audiencia N a -  
cional \' de los Tiibcinalcs Supciioi-es de Justi-  
cia scgúii csi,ju la Le!. de Planta, \. s i  csccdic- 
i-en de la planiilla que se establezca, s c g u i i i  
u n  orden de pi-cfci.cncia atendiendo a la 
niayot. aiiiigücdad cii el cargo, quedando los 
i u t a n t c s  adscritos. a la Sala de lo Social del 
Tribunal Supcrioi- de Justicia de Madrid has- 
i a  que obicngan dcsiino en la misma. Dicha 
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Sala conocerá de todos los asuntos pendientes 
en el Tribunal Central, con excepción de los 
que correspondan a la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional. 

Los Secretarios de Sala y de Gobierno 
del Tribunal Central destinados e n  el mismo, 
pasarán a prcstar'scrvicio en la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional y si cxccdic- 
rcn de la plantilla que se cstablczca, se scpui- 
rá un orden de preferencia atendiendo a la 
mavor antigüedad en el cargo, quedando los 
restantes adscritos a la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid has- 
ta que obtengan destino en la misma. 

2:' 

VigCsi ma 

Magistraturas de Ti-abajo 

Las Magistraturas de Trabajo pasarán a 
constituir los Juzgados de lo Social a partir 
de la fecha q u e  señale para el establecimiento 
de Cstos la ley que fije la planta de los Juzga- 
dos y Tribunales, haciendolo con su mismo 
personal y medios materiales. . 

Vigcsimo primera 

Personal al servicio de la ,jurisdicción laboral 

El personal administrativo, auxi l iar  !' su- 
balterno que a la entrada en vigor de csta Ley 
preste servicios en las Magistraturas de Ti-a- 
bajo o en el Tribunal Central de Trabajo, con- 
tinuará en los mismos y ,  desde que se csta- 
blczcan, en  los Juzgados de lo Social y Salas 
de lo Social de la Audiencia Nacional, con 
sujeción al rCgimcn que les es aplicable \! con 
plenitud de derechos de que actualmente dis- 
frutan. Hasta que se dicten los Reglamentos 
de personal al servicio de la Administración 
de Justicia v se doten las plantillas, se conti-  
nuarán aplicando la.< normas antcriorcs a la 
provisión de destinos. Su rCgimcn de incom- 
patibilidades será el establecido en el artículo 
51 1 de la prcscntc Lcv Orgánica. 

VigCsimo segunda 

Sccrctarios de la Jurisdicción de Trabajo 

En la fecha de entrada en vigor de la Le), 
que fije la planta y ordenación de los Juzga- 
dos y Tribunales, el Cuerpo de Secretarios de 
la Jurisdicción de Trabajo se integrará en el 
Cuerpo de Secretarios Judiciales conlormc a 
las siguientes reglas: 

1 :' Los Secretarios de la Magistratura de 
Trabajo, de las categorías A \' B pasarán a 
integrar la categoría segunda del Cucrpo de 
Secretarios Judiciales, cscalaíoniindosc por 
orden del n-ia\.or tiempo de scr\,icios prcsta- 
dos e n  el C u c i p ~  de procedencia. 

Los Secretarios procedentes de la Ju- 
risdicción de Trabajo tendrán preferencia pa- 
ra ocupar las plazas de los Juzgados de lo 
Social \' en las Salas de lo Social de la Au- 
diencia Nacional o Tribunales Superiores de 
Justicia.  

En el nionicnto en que  se cstructui.cn \! 

cntrcn en Iuncionan-iicnto las Salas de lo So- 
cial de los Tribunales Superiores de Justicia, 
gozarán de absoluta prclcrcncia los Sccrcta- 
i-¡os de la Jui-isdicción de Trabajo de la actual 
categoría A ,  sobi-c los de la B, para scr\,ii- 

2:' 

3:' 

aq L I C  I I os.  

V i g C s i ni o t c rce i - a  

Secretarios de la Administración de Justicia 

1 .  A la entrada e n  \,igor de la presente Le!. 
quedará sin electo la distinción dcnti-o de la 
tercera categoría del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, de los grados de ingreso \ '  de a s -  
censo. 

2 .  A tal cl'ecto, quienes de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de 16 de no- 
viembre de 1981, ostcntarcn el grado de in- 
greso de la tercera categoría, quedarán situa- 
dos, por su orden, a continuación dcl último 
de los que  ostcntarcn el grado de ascenso de 
la tercera categoría, dentro del escalafón del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales. 

Los Secretarios Judiciales que al ampa- 
ro de lo cs tab lx ido  en la norma sexta del ar- 

3 .  
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ticulo sexto de la Ley Orgánica 511981, de 16 
de noviembre, y por ocupar plaza de inferior 
categoría que la que les correspondía hubic- 
ran adquirido la categoría superior a todos 
los efectos, cxccpto los económicos, conscrva- 
rán la misma situación hasta tanto ocupen 
plaza de  su categoría. 

Los funcionarios que esten en posesión 
del título de Licenciado en Dcrccho y que pro- 
cedan de los Cuerpos declarados a extinguir 
de Oí'icialcs de Sala del Tribunal Supremo 
Audiencias, Oficiales de los Tribunales de lo 
Con tcncioso- Adrn i nistra t i vo  \' escala ti.cnica 
del Cuerpo Adrninisti'ati\~o de los Tribunales, 
quedarán integrados a la entrada en \,¡por de 
la prcscntc Ley en el Cuerpo de Secretarios de 
la Administración de- Justicia, en la segunda 
catcgoria, a continuación del último que I'igu- 
re en ella, por orden de antigucdad de scrvi- 
cios, prc\fia superación de un  cut-so de pcrl'cc- 
cionamicnto en cl Centro de Estudios Judicia- 
les. 

4 .  

Vi gi.s i nio c u a  r t a 

Los Scci-ciarios de la Adniinisii-aciún de 
Justicia t'c niu  nc i-ndos csc I us i i , a  nicn i c por 
arancel o acogidos al sistema misto dc 1.cti.i- 
bución nicdiantc sueldo \ '  pai-ticipución aran- 
celaria, únicamcntc pci.cibii.án, dcsdc. la cn- 
trada en \,¡gol- dc. la prcscntc Le\.. los sucldus 
!' coniplcnicnios, con a i ~ c g l o  a s u  cuicyoi-¡a !' 
destino, establecidos con carácici- gcnci-al pa- 
ra el Scci-ctariado, más un  treinta por ciento 
del hucldo quc Ics corrcsponda, cii concepto 
de gratificación, s i n  que  puedan percibir par- 
ticipación arancelaria de clase alguna y icn- 
drán derecho ti la percepción dc habci-es pasi- 
vos en la loi-nia \ '  cuantia cstablccida para los 
luncionai-¡os públicos, considerándose como 
scrvicios abonables los prcsiados en el Cuci-po 
desde la kcha de ingreso. 

Vi g i.s i nio q u i n t a 

Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios 
de niás de sicic mil habitantes 

1 ,  Dcsdc la cnti-ada en \.igoi- de la presente 
Le\', no se convocarán niiis oposiciones para 

el ingreso en el Cuerpo de Secretarios de Juz- 
gados de Paz de Municipios de más de sictc 
mil habitantes, que se declara a extinguir. 

Dcsdc la entrada en vigor de la prcscntc 
Lcv, los Secretarios de Juzgados de Paz de 
Municipios de más de 7.000 habitantes, que 
c s t h  en poscsión del titulo de Liccnciado en 
Derecho, se integrarán en la tercera categoría 
del Secretariado de la AdministraciYn dc Jus- 
ticia, cubriendo por riguroso orden la anti- 
güedad de servicios cfccti\us mediante con- 
curso especifico a este Cuerpo, las vacantes 
que en ese momento cxisticrcn en la citada 
categoría. 

Los Secretarios de Juzgados de Paz de 
Municipios de más de 7.000 habitantes, que a 
la entrada en \,¡por de csta Le\,, no cstu\'icrcn 
en posesión de la Licenciatura en Dcrccho, 
podrán en el morncnlo que obtubicrcn dicha 
Licenciatura, inicgrarsc en CI Secretariado dc 
la Administración de Justicia, Tercera Catc- 
goria, tomando parte en los Concursos que a 
tal cíccto sc con\.ocascn, para cubrir las pla- 
zas que hubieran sido dcclai-adas desiertas en 
los concursos oidiiiai-¡os de traslado en la 
mencionada Tercera Caicgoria. 

Las Scci-ciai-¡as de Juzgados de Paz de 
poblaciones de nias de siete mil habitantes, 
mientras queden miembros del Cuerpo a que 
se rcficrc csta Disposición, que reúnan los rc- 
quisitos legales para cubi-ii-las, se anunciarán, 
cuando \~acarcn, a concurso cnii-c los mismos. 

Dc~clurada desierta una plaza que cstC; 

i-ios de Juzgados dc Paz de Municipios dc niás 
de* sicic mil hnbitantcs por I'alta de pcticiona- 
rio, quedarii i-csci.\~ada la plaza para s u  pro\.¡- 
sión de acuerdo con lo establecido en el arti-  
culo 483 de cata Le!.. 

2.  

3 .  

4. 

5 .  
scr\,ida por Sccrctai~io del Cucrpo de Sccrcta- 

VigC;sinio scsia 

Lcii-ados del Ministci-io de Justicia 

Los niicnibios de las Carreras Judicial \. 

Fiscal que se tiallaren e n  si tuación de supcr- 
numerario por pei-icnccci- en acti\u o en ser- 
\,icios especiales al Cuerpo Especial Tccnico 
de Letrados del Ministerio de Justicia, intc- 
g i d o  en la actualidad en c l  Cuci-po Superior 
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de Letrados del Estado, deberán solicitar el 
reingreso al servicio activo si no obtuvicrcn 
plaza en la plantilla del Ministerio de Justicia 
a la que se refiere la Disposición Adicional 
Novena, quedando en este caso adscritos a la 
Audiencia Territorial o Fiscalía de Madrid 
hasta que obtengan destino en las mismas. 

VigCsimo sCptima 

De los funcionarios de los actuales Tribunales 
Tutelares de Menores 

1 .  Quienes a la entrada en \,igor de esta 
Ley pcrtcnccicrcn a la escala de Jueces uni- 
personales de menores podrán seguir ocupan- 
do plaza en los nuevos Juzgados de menores 
de la localidad en la que hubicrcn venido 
prestando servicio. Se  les aplicará el estatuto 
jurídico de la Carrera Judicial. 

2.  Quienes pcrtcnczcan a la escala de Sc- 
crctarios de Tribunales Tutelares de Menores 
se integran en el Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia, ocupando en el 
escalafón un número bis scgún la antigüedad 
que ostentaren en la escala dc procedencia. 

Los funcionarios de los actuales Tribu- 
nalcs Tutelares de Menores que a la entrada 
cn \rigor de csta Ley presten scrivicio acti\*o en 
los mismos continuarán en sus destinos \ '  dcs- 
de que se establezcan en los Juzgados de Mc- 
norcs, con sujeción al ri.gimcn que les es apli- 
cable y con plenitud de derechos de los que 
actualmente disfrutan. 

Hasta que se dicten los Reglamentos de 
personal al scriricio de la Administraci8n de 
Justicia v se dotcn las plantillas, se continua- 
rán aplicando las normas anteriores a la pro- 
visión dc destinos. 

3 .  

4. 

Vigésimo octava 

Subalternos de la Administración Civil 

Las vacantes que vayan produciCndosc. en 
el Cuerpo General Subalterno de la Adminis- 
trdción Civil del Estado que presten servicio 

en Tribunales se cubrirán a paríir de la cntra- 
da en vigor de csta Ley con personal al scrvi- 
cio de la Administración de Justicia. A tal 
efecto se realizarán las transferencias prcsu- 
pucstarias necesarias. 

VigCsimo novena 

De la Jurisdicción Penal 

En tanto se apruebe el nuc\w Codigo Penal 
seguirán subsistentes las reglas d i  competen- 
cia de la jurisdicción en lo criminal cstablcci- 
das en la ley pro\,isional sobre organización 
del Poder Judicial, de 15 de septiembre de 
1870. 

De la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va 

En tanto entre en \.igor la Lcy;rcguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
ira los límites de esta jurisdicción serán los 
establecidos en la Le!. de 27 de diciembre de 
1956. 

Trigcsimo prinicra 

Juzgados de Peligrosidad \ '  Rehabilitación 
Social 

1 .  Los actuales Juzgados de peligrosidad \ '  

Rehabilitación Social continuarán prestando 
las funciones como Juzgados de Vigilancia Pc- 
nitcnciaria hasta que la Ley de Planta csta- 
blczca estos últimos. A partir de la entrada e n  
vigor de csta Ley, recibirán el nombre de Juz- 
gados de Vigilancia Penitenciaria. 

Las funciones en materia de pcligrosi- 
dad y rehabilitación social corresponderán a 
los Juzgados de Instrucción. Será competente 
el Juzgado de Instrucción en cuyo territorio 
se ha manifestado de modo principal la pre- 
sunta peligrosidad. 

2 .  
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Tr igh imo  scgunda 

Rkgimcn transitorio de ,jubilaciones 

1.  Los Magistrados del Tribunal Supremo, 
Magistrados, Jucccs y Fiscales se .jubilarán de 
acuerdo con el siguiente i-i.gimcn transitorio: 

El 1 de cnc'ro de 1986 los que tengan cuni- 

Durante 1986 los que \.a>.an cciniplicndo sc- 

El 1 de enero de 1987 los que Iin>.aii cunipli- 

Durante 1987 losque  \ . a> .an  cuiiiplicndo sc- 

El I de enero de 1988. Los quc Iiii>.an cuni- 

Durante 1988. Los q u c  \'a>.an cumpliendo 

El I de enero de 1989. Los que  Iia\.an cuni- 

Durniitc 1989. Los que \.n>.aii cuniplicndo 

El 1 de ctict-o clc I990. Los q u e  li:i\.ati cuni- 

Dui-aiiic 1 Y90. LOS \.:i\.¿iii cuiiipliciiclo 

plidos setenta anos. 

tenla anos. 

do sesenta >, nuc\'c años. 

scnta >' nuc\'c anos. 

plido sesenta >' ocho años. 

sesenta >' ocho años. 

plido scscnta >' sicic años. 

scscnta >' siete años. 

plido sesenta \' seis años. 

sesenta >' seis años. 
A partir del I clc enero clc 1991, la , jubila- 

ción será a los scw'i i ta  >' cinco aiios. 
2 .  Los iiiiciiibi-os clc los restantes Cuci-pos 

de la Adniinisii-nción de Justicia que  a la cn- 
trada en \.igor de la Le\. tengan niiis clc sc'scn- 
ta >' dos años \' menos de scscnta !. cinco se 
j u b i I a rá n c ua t i  do Iia>.a t rii nsc u r i - i  do 1 íi ni i t ;id 
del ticmpu q u e  cbn dicha Iccha les laltc para 
cumplir  los sesenta >. ocho anos de edad. Los 
que a la rclcrida Iccha hubiesen cuiiipliclo los 
sesenta >. cinco años se jubilarán ;i los dos 
anos de su entrada en \,igoi- sal\.o que  antes 
cuniplan los setenta. 

A los Miigisii-:idos del Ti.ibLliial S u p i ~ \ -  
iiio , Ma g i s i rados , J ucccs , Fi sca I es >. ni  ic n i  b rus 
dc los restanies Cuci-pos al sci-\,icio clc la Ad- 
niinistracion de Justicia que se ,jubilen como 
consecuencia de lo dispuesto en los dos apar- 
tados antcriorcs, se Ics reconocerá como ser- 
\*icios prestados. a clcctos de Derechos Pasi- 
vos, todo e l  tiempo que Ics faltaba para alcan- 
zar la ,jubilación foi-zosri por edad establecida 

3. 

- 1  

en la Disposición Adicional Primera dc  la Lcv 
1711980, dc 24 de abril .  

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Dentro del mes siguiente a la publicación 
de esta Ley Orgánica en el «Bolctin Oficial 
del Estado)), todos los miembros de la Carrera 
Judicial >' personal al scr\.icio de la Adminis- 
tración de Justicia que aún no lo hubicrcn 

pi-c\.isio rcspccii\~anicntc en los artículos 323 
re. 'i 1 ' .  i ~ a d o ,  prestarán e l  ,juramento o promesa 

4 6 i  de la presente Le!,. 

Segunda 

Quedan derogadas cuantas L c \ u  y Disposi- 
ciones se opongan a lo dispuesto c n  esta Le!. >. 

es pcc i a I ni c n t c I a s si g u i c n t c s : 
Le>. Pro\,isional sobre organización del Po- 

dci- Judicial .  dc 15 de septiembre de 1870. 
Ley Adicioiial íi la Oi-giinica del Poder Judi-  

cial, de 14 de octubre dc 1882. 
Le>. Orgánica de las Magistraturas de Tra- 

bajo, de 17 de octubre clc 19-10, 
Le>. de Bases de la Justicia Municipal, de 19 

de julio de 19-14. 
Le!. de 17 de ,julio de 1947, Orgiinica del 

Cuci-pu Nacional dc Mi.dicos Fui-cnscs. 
Le \. d c I a J u r i s el i CX i u t i  Con í c i i  c i oso- A d iii i - 

n i s t r i i i i \ a ,  de 27 d e  clicicnibrc de 1956, e n  los 
p ~ i  1.1 i c u I a res q LIC i-cg u 1 i i  n aq uc I I a ,j u i . i  sd i cc ión 

Le>. 1 1 i 1966. clc 18 de iiini-zo sobre oi-dcna- 
ción oi@nica dc los Funcionarios de la Adnii- 
nistración de Justicia.  

Le>. de 3 I clc nia>.o clc 1966, sobi-c Rcloi-nla 
Orgánica de los Cucrpus clc la Jurisdicción de 
T ra b a,j o . 

Las clisposicioiics de la Le>. 42iI974, de 2d 
clc rio\,icnibi.c, de Bases, 0i.gánica de la Justi- 
cia, dcclai-adas en \.igor por e l  Real Decreto- 
le\. de 26 de no\.icnibi-c de 1976. 

Real Dccrcto-lc>. 111977, de 4 de cncru poi- 
cl que se crea la Audiencia Nacional. 

Decreto 210411977, de 29 de julio, poi:.,cI 

\' la cstructura  de sus ótpnos.  
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que  se aprueba el texto articulado parcial de 
la Lev de Bases Orgánica de la Justicia de 28 
de noviembre de 1974, sobre Juzgados dc Dis- 
tritos v otros extremos. 

Lev Orgánica 1/1980, de 10 de enero, del 
Consejo General del Poder Judicial. 

La Disposición Adicional primera de la Ley 
17/1980, de 24 de abril, por la que se establece 
el rbgimcn retributivo de los funcionarios al 
servicio del Poder Judicial. 

Ley Orgánica 5/1981, dc 16 de no\-icnibi-c, 

sobre integración de la Carrera Judicial y dcl 
Secretariado de la Administración de Justi- 
cia. 

Ley Orgánica 12/1983, dc 16 de noviembre, 
de modificación de competencias dc la Au- 
diencia Nacional. 

Ley Orgánica 411984, de 30 de abril, por la 
que se modifica la 5/1981, dc 16 de no\,icm- 
brc. 

Cuantas otras Icycs \' disposiciones se opon- 
gan a lo establecido poi- esta Le\, Orgánica. 
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